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El presente Manual de Organización de Tránsito Municipal, tiene por objeto facilitar el 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. Bando de 

Policía y Gobierno del Municipio de Emiliano Zapata, ofreciendo las bases generales que sirvan de auxilio 

a los Servidores público de la Administración Pública Municipal correspondiente a la Dirección de Tránsito, 

asimismo de conocimiento a los ciudadanos. 

Fecha de su última autorización 
o aprobación 

30 DE JUNIO 2021 
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MARCO JURIDICO ADMINISTRATIVO 

Las Actividades y Funciones de La Dirección de Tránsito, se encuentra sustentadas en el siguiente Marco 
Jurídico: 

CONSTITUCIONES: 

J> Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, última reforma publicada en el Diario 

Oficial, de la Federación el día 28 de Mayo del2021. 

> Constitución Política del Estado Libre y Soberano, última reforma publicada en el periódico oficial 

de fecha 28 de Junio del 2017 

LEYES: 

J> Ley Orgánica de los Municipios, del Estado de Tabasco, última reforma publicada en el 

Periódico Oficial de fecha 21 de Julio del 2021 . 

J> Ley de Responsabilidades administrativa de los Servidores Públicos (Estado de Tabasco), última 

reforma publicada en el Periódico Oficial de fecha 15 de Junio del 2019. 

)> Ley General de Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco, última reforma publicada en el 

Periódico Oficial de fecha 15 de Octubre del 2019. 

REGLAMENTOS 

J> Reglamento de la Ley General de Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco, última reforma 

publicada en el Periódico Oficial de fecha 21 de Agosto del 201 O. 

J> Reglamento Interior de La Secretaria de Gobierno, última reforma publicada en el Periódico 

Oficial de fecha 21 de Agosto del 2019. 
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Brindar asistencia vial a la ciudadanía y seguridad al transeúnte del Municipio de Emiliano Zapata 

Tabasco, asimismo en materia de tránsito el Ayuntamiento expedirá el Reglamento de Tránsito Municipal, 

dentro del cual deberá señalarse la Dependencia u Órgano administrativo que está facultado para vigilar 

la circulación de vehículos, peatones y conductores dentro de la jurisdicción del municipio o en caso, se 

ajustará a lo dispuesto. 

VI SI ON 

Ser una dependencia que cumpla con las disposiciones especiales de vigilancias que le sean 

encomendadas por las autoridades superiores al personal que labora en esta dirección, y dar cumplimiento 

al Reglamento de la Ley General de Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco, aplicándoselo a los 

ciudadanos que incurran violando los artículos del reglamento, es por eso que concientizamos a las 

personas de cómo deben conducirse en las vías públicas de la ciudad . 

'""......., ... .,cha de su última autorización 
o aprobación 

30 DE JUNIO 2021 
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DIRECTOR 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TAB. 
2018- 2021 

ESTRUCTURA ORGANICA 

Asistente administrativo 

AREA ADMINISTRATIVA 
Secretarias 

AREA OPERATIVA 
Oficiales operativos 
Agentes operativos. 

AREA OPERATIVA EDUCADORAS VIALES 
Agentes operativos 

ÁREA DE RETEN 
Agentes operativos. 

REGISTRO: CM/M0/04/2021 
FECHA DE AUTORIZACION 
30 DE JUNIO DEL 2021 

echa de su última autorización 
o aprobación 

30 DE JUNIO 2021 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TAB. 
2018-2021 

OBJETIVO GENERAL 

REGISTRO: CM/M0/04/2021 
FECHA DE AUTORIZACION 
30 DE JUNIO DEL 2021 

Garantizar y conservar la seguridad de los ciudadanos de nuestro municipio que transitan en 

las vías públicas, concientizando en cuanto a lo que es vialidad en las diferentes instituciones educativas 

que se encuentran en nuestra ciudad y con trípticos que contengan mensaje de vialidad a los ciudadanos 

que se conduzcan como peatón, pasajero y conductor, para poder cumplir con nuestro proyecto de 

"ciudadano camina seguro". Para así evitar el alto índice de accidentes que ocurren en nuestro Municipio. 

El Ciudadano Presidente Municipal tiene el mando de la Dirección de Tránsito, por lo que podrá disponer 

de los policías en los casos que juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público, en 

los términos del artículo 65 de la Constitución Política del Estado, Libre y Soberano de Tabasco. 

cha de su última autorización 
o aprobación 

30 DE JUNIO 2021 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TAB. 
2018-2021 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Nombre del Puesto: Director De Tránsito Municipal 
Nombre de la Dependencia: Dirección de Tránsito 
Área de Adscripción: Presidente Municipal 

Nombre del Puesto: Área Administrativa 
Nombre de la Dependencia: Dirección de Tránsito 
Área de Adscripción: Director de Transito 

Nombre del Puesto: Área Operativa 
Nombre de la Dependencia: Dirección de Tránsito 
Área de Adscripción: Director de Transito 

Nombre del Puesto: Área de Educación vial 
Nombre de la Dependencia: Dirección de Tránsito 
Área de Adscripción: Director de Transito 

Nombre del Puesto: Área de Reten 
Nombre de la Dependencia: Dirección de Tránsito 
Área de Adscripción: Director de Transito 

REGISTRO: CM/M0/04/2021 
FECHA DE AUTORIZACION 
30 DE JUNIO DEL 2021 

e a de su última autorización 
o aprobación 

30 DE JUNIO 2021 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TAB. 
2018- 2021 REGISTRO: CM/M0/04/2021 

FECHA DE AUTORIZACION 
30 DE JUNIO DEL 2021 

DESCRIPCION ESPECÍFICA DE FUNCIONES 

DIRECTOR DE TRANSITO 

A la Dirección de Tránsito, en el ámbito de su competencia, dar cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en la Constitución Federal, en la local, en las leyes, en el Bando de la Policía y Gobierno, en 
los reglamentos y demás disposiciones que resulten aplicables, y tendrán a su cargo, además, el 
despacho de los asuntos que en seguida se renumera: 

)> Organizar y vigilar el tránsito de vehículos en las poblaciones . . 

)> Participar en la formulación de los convenios que se establezcan con el gobierno del estado en 
materia de tránsito y ejecutar las acciones que se desprendan de dichos convenios. 

)> Cumplir con las disposiciones especiales de vigilancia que le sean encomendadas por el 
presidente municipal. 

)> Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende 
directamente el Ayuntamiento o el presidente municipal. 

FUNCIONES DE APOYO 

De conformidad con el artículo 92 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, la 
Dirección de Tránsito Municipal tendrá las siguientes facultades y obligaciones. 

)> Organizar y vigilar el tránsito de vehículos en las poblaciones jurisdicción municipal. 
)> Participar en la formulación de los convenios que se establezcan con el gobierno del estado en 

materia de tránsito y ejecutar las acciones que se desprendan de dichos convenios. 
)> Cumplir con las disposiciones especiales de vigilancias que le sean encomendadas por el 

presidente municipal. 
> Cumplir con las que le atribuyan expresamente las Leyes y Reglamentos y las que le 

encomienden directamente el Ayuntamiento o el Presidente Municipal. 

a de su última autorización 
o aprobación 

30 DE JUNIO 2021 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TAB. 
2018-2021 

ÁREA ADMINISTRATIVA 
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REGISTRO: CM/M0/04/2021 
FECHA DE AUTORIZACION 
30 DE JUNIO DEL 2021 

~ Colaborar en la modernización de las áreas que integran la dirección con la finalidad de que se pueda 
brindar servicios con calidad, eficiencia y honestidad. 

~ Almacenar y checar el suministro del material y equipo de oficina que sea utilizado en la dirección. 
~ Controlar y resguardar la asignación del mobiliario y equipo de oficina, así como de otros bienes. 
~ Coordinar las elaboraciones de informes estadísticos mensuales y anuales de las acciones realizadas 

en la Dirección. 
~ Supervisar que los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo que otorguen el taller mecánico 

que autorice la Dirección de Administración del Ayuntamiento Constitucional a los vehículos de la 
Dirección, que se hagan de acuerdo al procedimiento autorizados. 

~ Mantener oportuna y permanentemente informado al director de lo que acontece en el área 
administrativa. 

AREA OPERATIVA 

~ Salvaguardar la seguridad y el orden legal en la vía pública, canalizando y dirigiendo el tránsito a objeto 
de mantener la fluidez del mismo. 

~ Actuar conforme a las normas aplicables en accidente de tránsito que se produzcan en las vías públicas 
sujetas al ámbito de aplicación de la Ley General de Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco. 

~ Asegurar y conservar las pruebas necesarias para la aplicación de la Ley General de Transito, decretos, 
resoluciones y demás disposiciones relacionadas con infracciones en materia de tránsito. Iniciar la 
formación del sumario y remitir las actuaciones a la autoridad administrativa o judicial según 
corresponda. 

~ Remover obstáculos vehículos u objetos que se encuentren ubicados, estacionados o depositados en 
la vía pública, en zonas prohibidas o en sitios que obstaculicen el normal desarrollo de la circulación de 
vehículos y peatones. 

~ Aplicar infracciones y detenciones de acuerdo con la ley y este reglamento. 
~ Prevenir accidentes de tránsito y auxiliar a las autoridades administrativas y judiciales cuando estas lo 

soliciten. 
~ Ejercer la vigilancia y control de la circulación de las vías públicas que fueren asignadas. 
~ Poner a disposición de las autoridades judiciales o administrativas, a los presuntos responsable, así 

como los medios utilizados en delitos o infracciones de tránsito . 
~ Cooperar con las autoridades policiales y judiciales en materia de tránsito. 
~ Hacer constar lo conducente para la determinación e identificación de los autores y cooperadores en la 

comisión de incidentes y/o accidente de tránsito, 
~ Conforme al artículo 1 O, Del reglamento de la Ley General de Tránsito y Vialidad, son obligaciones de 

los agentes las siguientes. 
~ Conocer, respetar y hacer cumplir la ley y el presente reglamento. 
~ Vigilar, supervisar y ordenar el tránsito, vialidad y control vehicular. Permanecer en el crucero al cual 

fueron asignados, para controlar el tránsito vehicular y tomar las medidas de protección peatonal 
conducente. 

~ Colocarse en lugares visibles para que, con su presencia, prevengan la comisión de infracciones. 

de su última autorización 
o aprobación 

30 DE JUNIO 2021 
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);;. Establecer la coordinación necesaria para impartir cursos de capacitación, aplicar programas de 
educación y seguridad vial, minimizando accidentes a través de la educación , promotores y operativos 
de servicios en la vía pública 

);;. Elaborar estudios y proyectos de origen y destino, capacidad vial y peatonal para diagnosticar las 
necesidades recurrentes. 

);;. Organizar anualmente la semana nacional de educación vial. 
);;. Brindar asesoría médica y psicológica a conductores que soliciten licencia para conducir. 
);;. Supervisar que mantengan en óptimas condiciones de funcionalidad los señalamientos viales y 

equipos semafóricos utilizados en la regularización y control del destino vehicular. 
);;. Realizar campañas permanentes de educación vial y seguridad operativas con promotoras viales en 

actos cívicos, eventos festivos, así como, entradas y salidas de escolares. 

AREA DE RETEN 

);;. Es el depósito vehicular (reten) área donde ingresan para su resguardo, los vehículos que son 
asegurados por las autoridades federales, estatales o municipales por no cumplir con los requisitos 
exigidos por la ley. 

);;. Los agentes (reteneros) son los encargados de elaborar la hoja de inventario correspondiente a cada 
vehículo que sea ingresado, así como de verificar que los vehículos sean entregados a sus 
propietarios de acuerdo a las condiciones en que haya ingresado y de lo que se encuentre señalado 
en su hoja de inventario. 

);;. Realizar y enviar informe semanal a la Dirección de Tránsito, de entrada y salidas de los vehículos al 
retén municipal (soportado con copias de la hoja de inventario) para llevar una base de datos 
estadísticos en la Dirección de Tránsito. 

);;. Mantener un registro de las boletas de amonestación a conductores, así como de las boletas de 
infracción que hayan tenido como consecuencia una sanción y de las suspensiones o cancelaciones 
de las licencias o permisos para conducir. 

);;. Realizar campañas de difusión para concientizar a los conductores sobre los riesgos que se presentan 
al manejar en estado de ebriedad o de ineptitud para conducir, así como de las infracciones y 
sanciones que se establecen en este reglamento. 

);;. Permitir y apoyar el traslado al conductor y demás ocupantes ante el personal competente de la 
institución hospitalaria, de emergencia o de auxilio, cuando han participado en accidentes o incidentes 
de tránsito. 

);;. Los demás que señalen la ley, sus Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

a de su última autorización 
o aprobación 

30 DE JUNIO 2021 
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NOMBRES 
LCP. FLORENTINO 
JIMENEZ GOMEZ 
POLICIA 2DO. 
SALOMON BROQUE 
GOMEZ 
POLICIA. PILAR 
OCHOACRUZ 
POLICIA. DARlA 
DEHARA MORENO 
AGENTE JUAN 
GABRIEL CHAN 
CORREA 
AGENTE NICANOR 
VICENTE LOPEZ 
AGENTE ISABEL 
DEL C. LOPEZ 
OCHO A 
AGENTE DEYSI 
DEL C. MORENO 
LO PEZ 
POLICIA ROSA l. 
GONZÁLEZ NIETO 
POLICIA. RAFAEL 
GUADALUPE QUE 
LARA 
PO LICIA 
BERNARDO 
RODRIGUEZ 
ROSAS 
POLICIA LUIS 
ARCOS RAMIREZ 
POLICIA LAZARO 
DOMINGUEZ 
VALENCIA 
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DIRECTORIO 

CARGO TE LE FONO 
DIRECTOR DE 934 1298521 
TRÁNSITO 
OPERATIVO 9341133396 

SECRETARIA 9341130955 

SECRETARIA 9341127660 

OPERATIVO 9341133396 

OPERATIVO 9341133396 

EDUCADORA VIAL 9341133396 

EDUCADORA VIAL 9341057668 

EDUCADORA VIAL 9343491272 

ADMINISTRATIVO 9341029674 

OPERATIVO 9341133396 

OPERATIVO 9341298484 

OPERATIVO 938 1323876 

E-MAIL 
FjimenezG 1966@hotm 
ail.com 
Broquesalomon@gmai 
l.com 

pilar_ ochoa67 @hotmai 
l.com 
daría.moren07 @hotma 
il.com 
juan _ correa68@hotma 
il.com 

nicar_vicente1971 @ho 
tmail.com 
OCHOA660518H@OT 
MIL.COM 

Deysi_moreno28@hot 
mail.com 

Rosy_nieto1970@hot 
mail.com 
rafhin_lara96@hotmail 
.com 

Bernardorodri99@gma 
il.com 

licho 1_1994@hotmail. 
com 
domingueZ_AValencia 
70_@hotmail.com 

de su última autorización 
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POLICIA MARCO 
ANTONIO DAMAS 
CORTES 
POLICIA AURELIO 
LOPEZ MONTUY 
POLICIA MIGUEL 
JESUS GUTIERRES 
TORRES 
POLICIA GUSTAVO 
HERNANDEZ 
CARA VEO 
C. MARIA DEL 
CARMEN HIDALGO 
HERNANDEZ 
POLICIA VICTORIA 
MARISOL JIMENEZ 
CRUZ 
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POLICIA RAUL 
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OPERATIVO 9341133396 Marco_antoniodamas 
@hotmail.com 

OPERATIVO 9341125462 alogezmontuy@gmil.c 
o m 

OPERATIVO 9341115331 miguel.jgt@hotmail.co 
m 

OPERATIVO 9341133396 tavonick_@hotmail.co 
m 

OPERATIVO 9341029800 Hidalgoblan@gmail.co 
m 

EDUCADORA VIAL 9341155675 VICKY _2047@hotmail. 
com 

EDUCADORA VIAL 9341056394 Mildre_d75@hotmail .c 
o m 

OPERATIVO 9341296490 

de su última autorización 
o aprobación 

30 DE JUNIO 2021 
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No.- 5468

"AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO 
2018-2021" 

~~~11 -102 1 

EMLIANO 
ZAPATA 

REGISTRO: CM/M0/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACIÓN: 

30 DE JUNIO DE 2021 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y SERVICIOS MUNICIPALES 

2018-2021 

ING. DANIEL ANTONI P LOMO FARIAS 
DIRECTOR DE OBRA , ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 

·• 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

.............. ~, 
EMlJAHO 

ZAPATA ---
REGISTRO: C»./MP/08/2021 
FEOfA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

................. , 
EMIJAHO 

ZAPATA 

REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FEOfA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 

i 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

_ ........ 
EMlJAHO 

ZAPATA ---
REGISTRO: CN./MP/08/2021 

FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
POLITICAS 
DESARROLLO 
DIAGRAMACION 
FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

REGISTRO: 0../MP/08/2021 
FEOiA DE AUTORIZAOON: 

30 DE JUNIO DE 2021 

PROCEDIMIENTO PARA INTEGRACION DE PRECIOS UNITARIOS 
OBJETIVO 
ALCANCE 
REFERENCIA 
RESPONSABILIDADES 
DEFINICIONES 
RESULTADOS 
INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
POLITICAS 
DESARROLLO 
DIAGRAMACION 
FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
PROCEDIMIENTO PARA PAGO DE ESTIMACIONES 
OBJETIVO 
ALCANCE 
REFERENCIA 
RESPONSABILIDADES 
DEFINICIONES 
RESULTADOS 
INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
POLITICAS 
DESARROLLO 
DIAGRAMACION 
FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
PROCEDIMIENTO PARA CONTROL DEL AVANCE FISICO FINANCIERO DE 
LA OBRA 
OBJETIVO 
ALCANCE 
REFERENCIA --
RESPONSABILIDADES 
DEFINICIONES ~-<._'0\..IV ' "'~ Uf¡:-:-.... 

RESULTADOS /__~':i'L a A 1 ~'7~/'\. 
1 a'/_~~--- .-9 .'\.~ 

UNIDAD RES~BLE DE SU P!iAr~ . ~ ~FECHA DE SU ULTIMA z~L~ U ELA~ r:-rtN !::! A RIZA' ~ AUTORIZACION O 
~- 7.·· . APROBACION 4 . '•',. -~ .A 

DIRECCION .;;; OBRAS, \f L ~ ORDENAMIE .,. RRITORIAL ./... .L. fA i 30 DE JUNIO DE 2021 

Y SERVICIOS ~ICIPALES l ~ - ·1')\.. 
--- . ---
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

.-.......... ..... 
EMIJAHO 

ZAPATA """"--
REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FEotA DE AUTORilACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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POLITICAS 
DESARROLLO 
DIAGRAMACION 
FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

PROCEDIMIENTO VENTANILLA UNICA 
OBJETIVO 
ALCANCE 
REFERENCIA 
RESPONSABILIDADES 
DEFINICIONES 
RESULTADOS 
INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
POLITICAS 
DESARROLLO 
DIAGRAMACION 
FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

UNIDAD RESPONSABLE DE SU 

ElABO N 

DIRECCION 

ORDENAM 

~-.-an 

EMlJANO 
ZAPATA 

REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FEOiA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

--

FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORIZACION O 

APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

PRESENTACIÓN 

............,.., .... , 
EMlJANO 

ZAPATA 

REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

La creación del presente documento se realizó con el fin de que los servidores públicos 
involucrados en el proceso de la obra pública conozcan con detalle las acciones en las que han de 
participar. los límites de su responsabilidad y las instancias con las que deben interactuar para 
llevar a buen fin el proceso de la obra pública y los servicios relacionados, con estricto apego a la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y a la 
normatividad vigente en la materia. 

Por tal motivo el presente Manual establece los objetivos, políticas y procedimientos para 
las áreas y servidores públicos involucrados en el proceso para la contratación, ejecución y 
seguimiento de las obras públicas y los servicios relacionados, y que sea una guía que oriente sus 
funciones con eficiencia para el correcto desarrollo de sus actividades. 

Esta herramienta de trabajo facilitará el cumplimiento del Programa Integral de Obra 

Pública. 

El contenido de este manual se modificará periódicamente conforme las circunstancias de 
la operación lo demanden y los cambios en los programas institucionales o en la normatividad que 
lo rige lo hagan necesario. 

Por lo anterior, la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 
elaboró el presente Manual de Procedimientos como un instrumento administrativo que permita 
agilizar sus tareas o eficientar sus actividades, delimitar las competencias y responsabilidades, 
distribuir las cargas de trabajo y definir los procesos en correspondencia con los programas que se 

ejecutan. 

SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
.. 2018·2021 " 

OBJETIVO GENERAL 

1~ 
REGISTRO: CM/MP/ 08/2021 
FECHA DE AUTORIZACIO N: 

30 DE JUNIO DE 2021 

Regular las actividades que en materia de obra pública y serviCIOS relacionados se 
desarrollan en la Dependencia, con la descripción clara de las acciones encaminadas al desarrollo 
eficiente de las funciones y al cabal cumplimiento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en el ámbito Federal y Estatal, su Reglamento, de la normatividad 
vigente en la materia y de los programas institucionales. 

A través del conocimiento de la normatividad, de las obligaciones que de esta se derivan y 
de la autoridad delegada en cada servidor público, en la ejecución de las funciones encomendadas 
para el logro de los objetivos de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales. 

FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORIZACION O 
APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

\~ 
REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

DESCRIPCION DE LOS PROCEDIMIENTOS 

1.- Procedimiento para Elaboración de Requisiciones 

2.- Procedimiento para la Solicitud de Servicios de Afinación Vehicular 

3.- Procedimiento para la Solicitud de Recursos 

4.- Procedimiento para Elaboración de Comprobación de Gastos 

5.- Procedimiento Coordinación Municipal de Desarrollo Social 

6.- Procedimiento para Adjudicación de Obra Pública o Servicios por Licitación Pública 

7.- Procedimiento para Adjudicación de Obra Pública o Servicios por Invitación a cuando menos 
tres personas. ' 

8.- Procedimiento para Adjudicación de Obra Pública o Servicios por Adjudicación Directa. 

9.- Procedimiento para Autorización de Precios Unitarios por Conceptos Extraordinarios 

10.- Procedimiento para Integración de Precios Unitarios 

11.- Procedimiento para Pago de Estimaciones 

12.- Procedimiento para Control del Avance Físico Financiero de la Obra 

13.- Procedimiento para la Captura del Sistema de Formato Único en el PASH de la SHCP 

14.- Procedimiento para la Residencia y Supervisión de la Obra 

15.- Procedimiento para la Coordinación de Servicios Municipales. 

16.- Procedimiento Ventanilla Única 

DIRECCION { OBRAS/ 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORIZACION O 
APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021, 

~., .. ~, 
EM11AHO 

ZAPATA 

REGISTRO: CM/Mf>/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

PROCEDIMIENTO PARA ELABORACION DE REQUISICIONES 

OBJETIVO 

Realizar adquisiciones de bienes y materiales para cubrir las necesidades que se 
presentan en la Dirección de Obras así como de los proyectos que se formulen en el transcurso de 
la presente administración, esto a través de un adecuado manejo de presupuesto para la correcta 
ejecución de las Obras y Actividades de la Dirección. 

ALCANCE 

El presente procedimiento aplica para los servidores públicos de orden administrativo 
involucrados que tengan a su cargo la gestión, elaboración y tramitación de requisiciones en la 
oficina de la Dirección de Obras. 

REFERENCIA 

Manual de Programación - Presupuestación y Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de 
Emiliano Zapata, Tabasco. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección de Obras Públicas y el Área Administrativa en conjunto con la Dirección de 
Administración y Programación Municipal. 

El Director de Obras deberá: 

Canalizar e instruir al Área Administrativa la solicitud de bienes y/o materiales en su gasto 
corriente o los Proyectos Programados. 

El Área Administrativa deberá: 

UNIDAD RES~"'~'"-. 
ELAB·ur~~uuiN 

DIRECCION { OBRAS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

........ J11 • •• , 

EMlJANO 
ZAPATA ---

REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

Una vez cumplido con los saldos para la solicitud de materiales y bienes, se tuma en original y 
copia a la Dirección de Administración Municipal la cual se hará cargo de la compra de éstos. 

DEFINICIONES 

Requisición de Compra.- Es una autorización del Departamento de Compras con el fin de 
abastecer bienes o servicios. Ésta a su vez es originada y aprobada por el Departamento que 
requiere los bienes o servicios. 

RESULTADO 

La Dirección de Obras obtiene el bien o material solicitado para ejercer correctamente las 
actividades encomendadas en los proyectos programados o la misma Dirección. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

No Aplica 

POLÍTICAS 

La Dirección de Obras deberá entregar a la Dirección de Administración sus requisiciones durante 
los primeros 12 días de cada mes, enviara original y copia de la solicitud de abastecimiento y la 
requisición y original y copia del envío, cabe mencionar que deberán ir correctamente redactadas 
de lo contrario, serán rechazadas por el Departamento de Compras. Fundamentado en el Artículo 
84 fracción XVIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

OBRAS, 
ORDENAMIEN O TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

UNIDAD RES 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

REGISTRO: O,/MP/08/2021 
FEOtA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

DESARROLLO 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/PUESTO 

Dirección de Obras 

El Area Administrativa 

EL Area Administrativa 

La Dirección de Administración 

La Dirección de Administración 

El Área Administrativa 

ACTMDAD 

La Dirección de obras gestiona y realiza proyectos 
de obra durante el periodo programado 

Ingresa al Sistema Administrativo Gubernamental 
SIEN para generación de requisiciones 

Realiza e imprime la solicitud de abastecimiento y/o 
requisición y la luma a la Dirección de 
Administración 

La Dirección de Administración recibe la solicitud de 
abastecimiento y requisición, verifica que exista 
suficiencia presupuesta! para poder realizar la 
recepción 

Tuma al área de cotización y suministro, para que 
analice su presupuesto y de ser suficiente, se realice 
la compra solicitada e ingrese a almacén 

Retira del Almacén el material solicitado 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

........ »"·*1 
EMlJANO 

ZAPATA 

REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

PROCEDIMIENTO PARA ELABORACION DE REQUISICIONES 

DIRECTOR DE OBRAS 

EL DIRECTOR DE OBRAS GESTIONA Y 
REALIZA LOS PROYECTOS 
CORRESPONDIENTES DURANTE EL 
!PRESENTE EJERCICIO 

l 
CANALIZA AL AREA ADMINISTRATIVA LA 
USTA DE MATERIALES O BIENES QUE 
HAN DE SER UTILIZADOS EN LOS 
PROYECTOS CORRESPONDIENTES 

SERVICIOS MUNICIPALES 

AREA ADMINISTRATIVA 

~ 
EL RESPON SABLE DEL AREA 
INGRESA AL SISTE.MA 
GUBNERNA 
PARA OBSE 
CON EL SAL 
EN EL O L 
PROGRAMA 

MENTAL SIEN 
RVAR SI CUENTA 

DO SUFICIENTE 
OS PROYECTOS 

DOS 

l 
GENERA LA 
DEL MATE 
REQUISICIO 

S SOLICITUDES 
RIAL MEDIANTE 

NES 

ADMINISTRACION 
MUNICIPAL 

RECIBE LAS SOLICITUDES Y 
REQUISICIONES DE LOS 
PROYECTOS 
PROGRAMADOS POR LA 
DIRECCION DE OBRAS 

REALIZA LAS COMPRAS 
CORRESPONDIENTES Y 
ENTREGA LOS MATERIALES 
DE MANERA FISICA EN EL 
ALMACEN MUNICIPAL 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 
30 DE JUNIO DE 2021 

• r 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

OBJETIVO DEL F RMATO 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

,_.,._ 
EMlJAHO 

ZAPATA ---
REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

Realizar mediante el formato de 
requisición una solicitud para la 
adquisición de materiales o servicios 
para el funcionamiento de la 
Dirección de obras 

1 Original y 
2 Copias 

Dirección de 
Administración 

Requisición de 
materiales o 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
(SOLICITUD DE ABASTECIMIENTO) 

1.- Seleccionar la fecha de realización. 

2.- Seleccionar el departamento al cual se le asignará dicha solicitud. 

3.- Redactar la justificación de lo que habrá de solicitarse. 

servicios 

4.- Seleccionar la referencia económica (gasto corriente 6 proyecto) donde se cargara dicha 
solicitud. 

5.- Anotar la cantidad de lo que habrá de solicitarse. 

6.- Anotar la descripción del material o servicio que habrá de solicitarse. 

7.- Seleccionar la Unidad de Medida. 

8.- Seleccionar el cuadro al final y se repiten los pasos 01 al 07 en caso de solicitar más material. 

9.- Una vez concluido lo solicitado, se selecciona "imprimir formato• para recabar las firmas 
correspondientes 

SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORIZACION O 
APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 

..... 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
(REQUISICION) 

1.- Seleccionar la fecha de realización. 

~., ..• , 
EMlJANO 

ZAPATA ---
REGISTRO: CM/MP/ 08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

2.- Seleccionar el departamento al cual se le asignará dicha requisición. 

3.· Redactar la justificación de Jo que habrá de requerirse. 

4.- Seleccionar el tipo de material y/o servicio que habrá de requerirse. 

5.- Seleccionar la referencia económica (gasto corriente ó proyecto) donde se cargara dicha 
requisición. 

6.- Se oprime el botón aceptar y automáticamente dará un numero de requisición y se anotara 
abajo lo requerido. 

7.- Anotar la cantidad de lo que habrá de requerirse. 

8.- Anotar la descripción del material o servicio que habrá de requerirse. 

9.- Seleccionar la unidad de medida. 

10.- Seleccionar el cuadro al final y se repiten los pasos 01 al 09 en caso de requerir más material. 

11 .- Una vez concluido Jo solicitado, se selecciona "imprimir formato" para recabar las firmas 
correspondientes. 

SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZAClON. O 

APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

80L~Cl7UD 08 88~Cl0 

1~ 
REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

_ ... 
EHAJN40 

ZAIATA 

natA O& .OWCI'ND: 7 / $(¡ ?/ 
1 Dl UCCIOM QUa AO'fOIUIA 1 Dl~lOM IOL~Cl~ 

... O. x. ... ~s.o : 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

.,..._..»tl · liNI 

EMI.IANO 
ZAPATA ---

REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE SERVICIO DE AFINACION VEHICULAR 

OBJETNO 

Realizar en el tiempo debido el servicio adecuado al parque vehicular que comprende la Dirección 
de Obras, a través de un diagnostico emitido por la Dirección de Administración Municipal y 
posterior a ello se realice la solicitud de refacciones, aditivos, líquidos y servicios a dichas 
unidades. 

ALCANCE 

El presente procedimiento aplica para los servidores públicos de orden administrativo involucrados, 
que tengan a su cargo la gestión, elaboración y tramitación de requerimientos de materiales o 
servicios en las oficinas de la Dirección de Obras para el servicio al parque vehicular. 

REFERENCIA 

Manual de Programación - Presupuestación y Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de 
Emiliano Zapata, Tabasco. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección de Obras Públicas y el Área Administrativa en conjunto con la Dirección de 
Administración y Programación Municipal. 

El Director de Obras deberá: 
Canalizar e instruir al Área Administrativa la solicitud de servicio al parque vehicular una vez que 
los choferes de las unidades lo hayan reportado a la Dirección. 

El Área Administrativa deberá: 
Revisar el presupuesto vía sistema e informa al Director de Obras sobre los saldos de las partidas 
correspondientes al servicio vehicular, de no t saldo suficiente, el Área Administrativa 
solicitara dichos recursos a la Dirección de Pr · nte los procesos correspondientes. 

-'-S ~~ &- ~ <J / 

LE DE SU 

SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZAClON O 

APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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La Dirección de Obras deberá: 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021 11 

~·11·»21 

EMllAHO 
ZAPATA 

REGISTRO: a.'f/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORI2ACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

Verificar que exista el recurso disponible para poder realizar la solicitud de servicio, se tuma en 
original y copia a la Dirección de Administración Municipal la cual se hará cargo de la compra de 
las refacciones, aditivos, líquidos y servicios vehiculares. 

DEFINICIONES 

SERVICIO DE AFINACION VEHICULAR. - La afinación vehicular es uno de los servicios de 
mantenimiento más comunes que debe realizarse a un auto cada cierto tiempo para evitar el 
desgaste y ampliar su vida útil. 

RESULTADO 

El parque vehicular perteneciente a la Dirección de Obras se mantendrá en condiciones óptimas 
para su buen funcionamiento. Con fundamento en el artículo 84 fracción XVIII de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

Este procedimiento interactúa con el Procedimiento de elaboración de requisiciones. 

POlÍTICAS 

La Dirección de Obras deberá entregar a la Dirección de Administración sus requisiciones de 
servicio vehicular durante los primeros 12 días de cada mes, cabe mencionar que deberán ir 
correctamente redactadas de lo contrario, serán rechazadas por el Departamento de Compras. 
Con fundamento en el Art. 84 fracción XVII I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZAClON O 

APROBACION 
30 DE JUNIO DE 2021 
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NUMERO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

REGISTRO: CNI/MP/08/2021 

FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

DESARROLLO 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/PUESTO 

Dirección de Obras 

El Area Administrativa 

EL Area Administrativa 

La Dirección de Administración 

La Dirección de Administración 

El Area Administrativa 

ACTMDAD 

La Dirección de obras gestiona y realiza proyectos 
de obra durante el periodo programado 

Ingresa al Sistema Administrativo Gubernamental 
SIEN para generación de requisiciones de servicios 
vehicular 

Imprime la solicitud de abastecimiento (en el caso de 
refacciones, aditivos y líquidos) la requisición y la 
tuma a la Dirección de Administración Municipal. 

La Dirección de Administración recibe la requisición y 
solicitud de abastecimiento en su caso, verifica que 
exista suficiencia presupuesta! para poder realizar la 
recepción 

Turna al Area de cotización y suministro para que 
realice la compra 
almacén 

Retira del Almacén 

correspondiente e ingrese 

el material solicitado 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 
30 DE JUNIO DE 2021 

a 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

............. »li·MI 

EMI.IAHO 
ZAPATA ---

REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE SERVICIO DE AFINACION VEHICULAR 

DIRECCION DE OBRAS RESPONSABLE 
DEL VEHICULO 

A 
LES DE 

PARA 
N DE 

CANALIZA 
RESPONSAS 
VEHICULOS, 
REALIZACIO 
PROXIMOS S ERVICIOS 

1 

ACUDE AL TALLER 
r-

MECANICO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA LA 

LOS REVISION DEL VEHICULO 
LOS Y POSTERIOR A ELLO, SE 

LA LE DA ENTREGA DEL 
LOS DIAGNOSTICO 

VEHICULAR y 

OTORGARSELO AL AREA 
ADMINISTRATNA 

ESI~OfliliA:ULE DE SU 
,0~~N 

SERVICIOS MUNICIPALES 

AREA ADMINISTRATIVA DIRECCION ADMON. 

1- RECIBE EL DIAGNOTICO DE 
SERVICIO VEHICULAR DE 
CADA RESPONSABLE DE LA 
UNIDAD VEHICULAR 

REALIZA LAS 
REQUISICIONES POR 
MANTENIMIENTO DE 
LAS UNIDADES 
VEHICULARES 
(REFACCIONES) AL 
IGUAL QUE LAS 
SOLICITUDES DE 
SERVICIOS A LOS 
VEHICULOS, DE SER 
NECESARIO 

RECIBE LAS 
REQUISICIONES y 

.- SOLICITUDES DE 
SERVICIO POR 
PARTE DEL AREA 
ADMINISTRATIVA 
DE LA DIRECCION 

1 
REALIZA LAS 
COMPRAS DE LO 
SOLICITADO Y LO 
SURTE AL ALMACEN 
MUNICIPAL 

1 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 
30 DE JUNIO DE 2021 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

OBJETIVO DEL: FORMATO-

Realizar mediante el formato de 
requisición una solicitud para la 
adquisición de refacciones, aditivos 
líquidos y servicios para el 
funcionamiento del parque vehicular 
de la Dirección de obras 

.,..........., ... , 
EMlJANO 

ZAPATA __ .......... 
AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL EMILIANO 
ZAPATA, TABASCO 

"2018-2021" 
REGISTRO: a.'I/MP/ 08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

COPIAS DESTINATARIOS INFORMACION 
REQUERIDAS VARIABLE 

1 Original y Dirección de Requisición 
2 Copias Administración refacciones 

servicios 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
(SOLICITUD DE SERVICIO VEHICULAR) 

1.- Anotar la fecha de solicitud. 

2.- Escribir tanto la Dirección que autoriza como la Dirección del solicitante. 

3.- Detallar los datos de la unidad vehicular (No. de inventario, placas, No. económico, color, No. 
de serie, No. de motor, modelo) a la cual se le solicita el servicio. 

4.- En el recuadro de prestador del servicio, no se rellena, queda a cargo de la Dirección de 
Administración. 

5.- Escribir el diagnóstico del servicio a solicitar, incluye las refacciones menores (filtros, bujías, 
bandas, juntas, etc.) y los aceites y Hquidos (aceite multigrado, aceite hidráulico, aceite de 
transmisión, aditivos, etc.) de cada vehículo. 

6 .- Plasmar la firma del prestado de servicio de la unidad y del responsable de la unidad. 
7.- Reunidas las firmas, se anexa la solicitud de abastecimiento con la requisición correspondiente 
y se tuma a la Dirección de Administración para que efectúen las compras. 

DIRECCION 
ORDENAMI 

SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 

de 
o 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

SOLICITUD DE SERVICIO 

.......... . 1 

EMI.1AHO 
ZAPATA ..... _.. ........ 

REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZAOON: 

30 DE JUNIO DE 2021 

,; ..... ;, ... 1 , , _ .. , , • • 

1 Mil IAN Ó 
ZAPATA 

FECHA DI SOLICITUD: 04/02/2016 

OIRI!CCI:ON QUE AUTOIUZA DIR&CCION SOLICITANTE 

DIRECCION ADMINISTRATIVA OBRAS, Oru>ENAMI2NTO '1'2RIU'l'ORIAL r S2RV . M PALEa 

IIIA'lOS DE U\ QNJOAD 

1 No. Do rnvonur1o : Placae: No. Roon~ioo: Co-lo~: 

• • · 2006· 08 ·09-5411 - 0 S-06 vnao29 CAHIONETA ESTACA llLNtCO li'Ou.R 

f No . S.r.te No. Motor Mod•lo: 

JN60DUS561<029760 IU\2429f>424A 200§ 

PRESTI\IlOll DEL SliRVlCJO -NOHBIII: 1 OOHICJLJO 1 Ufi'QM'I 10'ti.L U.cl~ t . 'I. A . l 

1 

OXAGNOSTICO O&L SERVICIO. 

O 1 JUEGO DE CABLES PAAA BUJIA 

01 JUNTA DE TAPA PARA PUNTERIAS 
01 TAPA DE DISTRIBUIDOR 

OIROTOR 
02SIUCONES 

Mtori&a ol Titular M la 

Onlclad AdainJ•trativ• 

DIRECCION OBRAS, 
ORDENAMIEN '}'ERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNIÓPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 
30 DE JUNIO DE 2021 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

..,_.., ..... , 
EMlJOO 

ZAPATA ---
REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

PROCEDIMIENTO PARA ELABORACION DE SOLICITUD DE RECURSOS 

OBJETIVO 

Realizar Solicitudes de Recursos Financieros para cubrir los gastos de viáticos que se presentan 
en la Dirección de Obras (viáticos, gastos a comprobar, etc.) esto a través de un adecuado manejo 
de presupuesto para la correcta ejecución del Presupuesto de la Dirección. 

ALCANCE 

El presente procedimiento aplica para los servidores públicos de orden administrativo involucrados 
que tengan a su cargo la gestión, elaboración y tramitación de Solicitudes de Recursos en la 
oficina de la Dirección de Obras. 

REFERENCIA 

Manual de Programación - Presupuestación y Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de 
Emiliano Zapata, Tabasco. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección de Obras Públicas y el Área Administrativa de la Dirección en conjunto con la 
Dirección de Programación y Finanzas MunicipaL 

El Director de Obras deberá: 

Canalizar e instruir al Área Administrativa la elaboración de la Solicitud de Recursos en su 
Gasto Corriente por concepto de entrega de documentación a las dependencias oficiales 
correspondientes, viáticos para la asistencia de cursos o talleres de orden oficial, etc. 

El Área Administrativa deberá: 

Revisar el presupuesto vía sistema e infonnar al Director de Obras sobre los saldos en la 
partida presupuestaria del gasto corriente , de no tener el saldo suficiente, el Área Administrativa 
solicitara dichos recursos a la Dirección de Programación mediante los procesos correspondientes. 
Una vez cumplido con los saldos para la Solicitud de Recursos, se turna en original y copia a la 
Dirección de Programación Municipal la cual s · r o de los trámites, aprobada la Solicitud de 
Recursos la Dirección de Finanzas hará ~'ál~M~ financiero solicitado por la Dirección de 
Obras y cumplir con el propósito acord <:) ~' '\ ?-. A L 

0 
~~ 

(.j ,,, ,,, t? 
1 FECHA DE SU UlTIMA 

AUTORIZACION O 
APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

DEFINICIONES 

.,......, • . • ¡ 

EMIJAHO 
ZAPATA 

REGISTRO: 011/MP/08/2021 

FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

Solicitud de Recursos.· Es una diligencia cuidadosa o un pedido de índole financiero que se 
realiza a la dependencia correspondiente. 

RESULTADO 

La Dirección de Obras obtiene el Recurso Financiero para ejercer correctamente las actividades 
encomendadas por la Dirección. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

No Aplica 

POLiTICAS 

La Dirección de Obras deberá entregar a la Dirección de Programación la o las Solicitudes de 
Recursos con la justificación apropiada con la intención de evitar futuros rechazos, enviara original 
y copia con su envío, al finalizar el propósito de la Solicitud, deberá ir soportada por la 
documentación anexa para su comprobación. Con fundamento en el Art. 84 fracción XVIII de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

DIRECCION 

ORDENAMIE 

FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORIZACION O 

APROBACION 

30 DE" JUNIO DE 2021 
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,............ .... , 
EMI.JAOO 

ZAPATA 
AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL EMILIANO 
ZAPATA, TABASCO 

"2018-2021" 

---
REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

ERO 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

DESARROLLO 

UNID 
ADMINIST TIVAIPUESTO 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

El Area Administrativa 

EL Area Administrativa 

La Dirección de Programación 

La Contraloría Municipal 

La Dirección de Finanzas 

UNIDAD RE:),I"C~)411Sllt: 
ELABófJilelc:mt 

DIRECCION f OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES 

30 DE JUNIO DE 2021 

A TIVIDAD 

La Dirección de obras gestiona y realiza 
proyectos de obra durante el periodo 
programado 

Ingresa al Sistema Administrativo 
Gubernamental SIEN para generación de 
solicitudes de recursos 

Imprime la solicitud de recursos y turna a 
la Dirección de Programación para su 
tramite correspondiente 

La Dirección de Programación revisa si 
existe suficiencia presupuesta! en la 
partida, autoriza la solicitud de recursos, 
elabora orden de pago y turna a la 
Contraloría Municipal para su revisión 
correspondiente. 

Revisa la solicitud si esta está dentro de 
los periodos que señala el Manual de 
Procedimientos para la asignación de 
viáticos y gastos de camino. Y libera la 
orden de pago para su trámite ante la 
Dirección de finanzas. 

Valida la orden pago y elabora el cheque 
para su cobro por la persona comisionada 
en la solicitud de recursos. 

La Dirección de Obras recoge el cheque y 
lo entrega a la persona comisionada para 

e sea utilizado en la comisión asignada 
/. 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACION DE SOLICITUD DE RECURSOS 

DIRECCION DE OBRAS 

REAUZA LAS PROPUESTAS 
DE OBRAS QUE SE 
EFECTUARAN EN EL 
PRESENTE EJERCICIO Y 
ANAUZA LAS ACTIVIDADES 
EXTRAOFICIALES QUE SE 
PRESENTEN. 

CANAUZA AL AREA 
ADMINISTRATIVA LOS 
TRÁMITES A REALIZAR 

REUNE LOS DOCUMENTOS 
COMPROBARTORIOS PARA 
JUS~CAR ANTE 
FINANZAS MUNCIPAL, LA 
OTORGACION DEL MONTO 
EN LA SOLICITUD DE 
RECURSOS. 

AREA 
ADMINISTRATIVA 

COTIZA LOS COSTOS DE 
LAS ACTIVIDADES o 
PROPUESTAS A 
REALlZAR 1 

1 

REALlZA LA SOLICITUD 
DE RECURSOS CON LOS 
MONTOS OBTENIDOS 
POR LA COTIZACION 
PARA NVIAR A LA 
DIRECCION DE 
PROGRAMACION 

-

DIRECCION DE 
PROGRAMACION 

DIRECCION 
FINANZAS 

RECIBE LA SOLICITUD DE EFECTUA EL PAGO 
DEL MONTO 
SOUCITApü 

RECURSOS PARA RECAVAR 
LAS FIRMAS 
CORRESPONDIENTES y 
REALlZAR EL PAGO DEL 
MONTO SOLICITADO 

1 
UNA VEZ REQUISITADA 
LA SOLICITUD SE ENVIA 
A LA DIRECCION DE 
FINANZAS PARA SU 
PAGO. 

-

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 
30 DE JUNIO DE 2021 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021 , 

.,.........., • . Jall 

EMlJANO 
ZAPATA 

REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

OBJCOVO DEL FORMATO COPIAS DESnNATARIOS INFORMACto~· 
REQUERIDAS VARIABLE 

Realizar mediante el formato de 1 Original y Dirección de Requisición 
Requisición 1una solicitud para la 2 Copias Admin istraei6n refacciones 
adquisición de refacciones, aditivos servicios 
líquidos y servicios para el 
funcionamiento del parque vehicular 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

(SOLICITUD DE RECURSOS) 

1.- Seleccionar la fecha de re<.~lización. 
2.- Seleccionar el destinatario al cual se solicita el recurso (Dirección de Finanzas) 

3.- Elegir la unidad solícitante, en este caso la Dirección de Obras Públicas. 

4.- Elegir el tipo de recurso que ha de comprometerse, podría ser, gastos a comprobar. 

5.- Seleccionar el beneficiario al cual se le otorgara el recurso para realizar las .actividades 
programadas. 
6.- Seleccionar el cargo que ejerce el beneficiario. 

7.- Anotar la justificación (actividades programadas) por la cual se le otorgará dicha solicitud de 
recurso. 

8.- Anotar la referencia económica (gasto corriente) a la cual se comprometerá dicho recurso. 
9.- lngresar el importe que ha de solicitarse. 

10.- Seleccionar la forma de comprobación de la solicitud (boletos, factura, notas, etc). 

13.- Se imprime el formato para la firm 

DIRECCION / OBRAS, 
ORDENAMIEN TERRITORIAL Y 

SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 
30 DE JUNIO DE 2021 

de 
o 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

............. . l i · Mil 

EMI.JAHO 
ZAPATA ---

REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

PROCEDIMIENTO PARA LA COMPROBACION DE GASTOS 

OBJETIVO 

Realizar la Comprobación de Gastos para justificar los montos solicitados por la Dirección de 
Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales por medio de documentos soportes que 
justifiquen los gastos generados. 

ALCANCE 

El presente procedimiento aplica para los servidores públicos de orden administrativo involucrados 
que tengan a su cargo la gestión, elaboración y tramitación de Comprobación de Gastos en la 
oficina de la Dirección de Obras. 

REFERENCIA 

Manual de Programación - Presupuestación y Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de 
Emiliano Zapata, Tabasco. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección de Obras Públicas y el Área Administrativa en conjunto con la Dirección de 
Programación y Finanzas Municipal. 

El Director de Obras deberá: 
Canalizar e instruir al Área Administrativa para que realice la Comprobación de Gastos por 
concepto de entrega de documentación a las dependencias oficiales correspondientes, viáticos 
para la asistencia de cursos o talleres de orden oficial, etc. 

El Área Administrativa deberá: 
Revisar e integrar la documentación soporte (boletos, facturas, vales, etc.) y realizar la 
Comprobación de los Recursos solicitados, una vez integrado el paquete de la comprobación, se 
tuma en original y copia a la Dirección de Programación Municipal. 

La Dirección de Programación Municipal deberá: 
Recibir la comprobación, y tumar a la Dirección de Finanzas para su trámite correspondiente. 

DIRECCION OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 
30 DE JUNIO DE 2021 

1L 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

DEFINICIONES 

~ ..... 
EMlJAHO 

ZAPATA ---
REGISTRO: CM/MP/08/2021 

FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

Comprobación de Gastos.- Documento en el que se registran en forma ordenada las 
erogaciones realizadas durante la comisión. 

Viáticos.- Aquellos recursos monetarios, que son asignados a personas que llevan a cabo un viaje 
o traslado a un punto diferente del lugar donde habitualmente trabajan. 

RESULTADO 

La Dirección de Obras justifica la comprobación de gastos mediante la integración de la 
documentación comprobatoria en la orden de pago correspondiente. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento para la elaboración de Solicitudes de Recursos 

POLÍTICAS 

La Dirección de Obras deberá entregar a la Dirección de Programación la Comprobación de 
Gastos con la documentación anexa (factura, boletos, notas, etc.), enviara original y copia con su 
envío, posterior a ello se luma a la Dirección de Finanzas Municipal para su resguardo. Con 
fundamento en el artículo 84 fracción XVIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

DESARROLLO 

La Dirección de Obras gestiona y realiza proyectos de obra como propuestas durante el 
periodo programado, para ello necesita difundir parte ·de éstos a las Dependencias Oficiales, el 
Área Administrativa ingresa al sistema administrativo gubernamental llamado SIEN para generar 
las Solicitudes correspondientes a las propuestas de obras durante los días sel'lalados por las 
Dependencias Oficiales, se procura solicitar el cto para evitar futuros rechazos en las 
Solicitudes y al finalizar se realiza la Compr A ~~~ on la documentación anexa. 

E DESU 

DIRECCION . OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES 

~~c., "\ ~ A L O % 
(.) ~ ..,.n•''. ,,,~l"rN:Z. 

O !t' e 'r 
FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORIZACION O 
APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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"NUMERO-

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

........,..,,.)NI 
EMllAHO 

ZAPATA 
AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL EMILIANO 
ZAPATA, TABASCO 

"2018·2021" 

---
REGISTRO: 011/MP/08/2021 

FECHA DE AUTORIZACION: 

UNIDAD 
ADMINISTRAnYAI~UESTO 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

El Area Administrativa 

EL Area Administrativa 

La Dirección de Programación 

La Contraloría Municipal 

La Dirección de Finanzas 

La Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales. 

30 DE JUNIO DE 2021 

ACTMOAD 

La Dirección de obras gestiona y realiza 
proyectos de obra durante el periodo 
programado 
Ingresa al Sistema Administrativo 
Gubernamental SIEN para generación de 
solicitudes de recursos 
Imprime la solicitud de recursos y turna a 
la Dirección de Programación para su 
trámite correspondiente 

La Dirección de Programación revisa si 
existe suficiencia presupuesta! en la 
partida, autoriza la solicitud de recursos, 
elabora orden de pago y turna a la 
Contraloría Municipal para su revisión 
correspondiente. 
Revisa la solicitud si esta está dentro de 
los periodos que señala el Manual de 
Procedimientos para la asignación de 
viáticos y gastos de camino. Y libera la 
orden de pago para su trámite ante la 
Dirección de finanzas. 
Valida la orden pago y elabora el cheque 
para su cobro correspondiente por la 
persona comisionada en la solicitud de 
recursos. 
La Dirección de Obras recoge el cheque y 
lo entrega a la persona comisionada para 
que sea utilizado en la comisión asignada 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 

1 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

.................. , 
EMIJANO 

ZAPATA ---
REGISTRO: CM/ MP/ 03/2021 
FECHA DE AUTORIZAOON: 

30 DE JUNIO DE 2021 

PROCEDIMIENTO PARA LA COMPROBACION DE GASTOS 

DIRECCION DE OBRAS 

' 
EL DIRECTOR REAllZA LAS 
ACTIVIDADES 
PROGRAMADAS CON BASE 
A LOS PROYECTOS DE 
OBRAS 

CANAllZA AL 
ADMINISTRATIVA 
DOCUMENTOS 
(FACTURA, 
NOTAS, ETC.) 

AREA 
LOS 

ANEXOS _ 
BOLETOS, 

AREA 
ADMINISTRATIVA 

RECIBE LA 
OOCUMENTACION ANEXA 
Y REAllZA LA 
COMPROBACION DE 
GASTOS DEBIDMENTE 
REQUISITADA PARA 
ENVIARLO A LA 
DIRECCION DE 
PROGRAMACION 

SERVICIOS MUNICIPALES 

DIRECCION DE 
PROGRAMACION 

DIRECCION 
FINANZAS 

J 
RECIBE LA COMPROBACION RECIBE LA 

COMPROBACION 
DEBIDAMENTE 
REQUISITADA Y LO 
RESGUARDA PARA 
FUTURAS DUDAS O 
ACLARACIONES 

DE GASTOS PARA RECAVAR 
LAS FIRMAS 
CORRESPONDIENTES 

UNA VEZ REQUISITADA 
LA SOllCITUD SE ENVIA 
A LA DIRECCION DE 
FINANZAS PARA 
RESGUARDO 

-

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 
30 DE JUNIO DE 2021 
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FORMATOS E INSTRUCTNOS 

OBJEnYO DEL FO MATO 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
.. 2018·2021" 

~--··*' 
EMlJOO 

ZAPATA ---
REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORI2ACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

Realizar mediante el formato de 
comprobación de gastos la 
comprobación de los mismos 

1 Original y 
1 Copia 

Dirección de 
Programación 

Municipal 

Comprobación de 
gastos para el 
cumplimiento de las 
comisiones 
asignadas. 

mediante la integración de toda la 
documentación soporte que justifica 
el ejercicio del gasto. 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

(COMPROBACION DE GASTOS) 

1.- Seleccionar la fecha de realización. 

2.- Anotar la descripción de la actividad que se realizó para comprobar los gastos ejercidos. 

3.- Seleccionar el número de solicitud de recursos que fue asignada para la comprobación de 
gastos. 

4.- Seleccionar el tipo de solicitud de recursos, en este caso se asignara "comprobación de 
gastos". 

5.- Anotar el nombre del solicitante de dichos recursos. 

6 .- Anotar la descripción de las actividades que se realizaron para dicha comprobación. 

7.- Escribir el importe de lo solicitado. 

8.- Seleccionar las facturas que fueron comprometidas para cuadrar los gastos a comprobar, al 
final tiene que dar el monto a lo solicitado mediante la solicitud de recursos. 

SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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DIRECCION 

O'Nt iJ.;.oQio 

.. 

SERVICIOS MUNICIPALES 

o 

o. o<> 

o .... . .... 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

.................. , 
EMJJ,OO 

ZAPATA ---
REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZAOON: 

30 DE JUNIO DE 2021 

·~ 
""""'"""'' , .......... 

'" 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

~»>l·l!NI 

EMI.JANO 
ZAPATA 
.... --

REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

PROCEDIMIENTOS COORDINACION MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL 

OBJETIVO 

Fortalecer la infraestructura municipal en zonas de alta marginación y zonas urbanas en 
condiciones de pobreza y rezago social destinadas a: agua potable, alcantarillado, drenaje y 
letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del 
sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda y mantenimiento de infraestructura. 

ALCANCE 

Aplica para todos los servidores públicos de la Coordinación Municipal de Desarrollo Social que 
intervienen en los procedimientos para la correcta ejecución de los proyectos que se llevan a cabo 
con recursos del Ramo 33. 

REFERENCIAS 

Ley de Coordinación Fiscal última reforma 09/12/2013 ( art. 33, 34, 35, 48 y 49) 

Ley General de Desarrollo Social Última Reforma 09/'1 2/13 (todos los numerales} 

Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social (todos los numerales) 

Informe Anual sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social (todos los numerales) 

Zap Urbana (todos los numerales) 

RESPONSABILIDADES 

La Coordinación Municipal de Desarrollo Social deberá: 

UNIDAD RE 

DIRECCION -

SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 
30 DE JUNIO DE 2021 

... 



27 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 51 27 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 51 

El coordinador deberá: 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
.. 2018-2021" 

................ "'··· EMlJANO 
ZAPATA .... -....... 

REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

Apoyar en los levantamientos físicos de proyectos a realizar, revisar e integrar expedientes 
de obra, formación y conformación de Comités Comunitarios, supervisión de obras, enlace del 
FAIS para la Infraestructura Social Municipal, planeación de propuestas de obras, coordinar y dirigir 
actividades del personal adscrito a la coordinación referente a obras y acciones sociales. 

DEFINICIONES 

FISMDF.- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal. 

RESULTADOS 

Comunidades y Colonias con alta marginación, pobreza y rezago social, beneficiadas con los 
apoyos que señalan los diferentes rubros que gestiona la Coordinación Municipal de Desarrollo 
Social. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

No Aplica 

POLÍTICAS 

Para que las colonias y comunidades puedan acceder a los programas que promueve la 
Coordinación Municipal de Desarrollo Social, estas deberán estar contempladas dentro de los 
polígonos que señalan los lineamientos de la misma coordinación, que demuestren la alta 
marginación, pobreza extrema y rezago social. Con fundamento el articulo 84 fracción 1, VII I, IX Y 
XVI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

UNIDAD RE 
ELA.BUIIU\ciLIL~ 

DIRECCION OBRAS, 
ORDENAMIEN RITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 
30 DE JUNIO DE 2021 
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NUMERO 

2 

3 

4 

5 

.........,..., ... 
EM.UAHO 

ZAPATA 
AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL EMILIANO 
ZAPATA, TABASCO 

"2018·2021" 

----
REGISTRO: ~/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

DESARROLLO 

UNI AO 
ADMINISTRATIVA/PUESTO 

La Coordinación Municipal 
de Desarrollo Social. 

La Contralorfa Municipal 

La Dirección de 
Programación Municipal 

Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y 

Servicios Munici ales 
Coordinación del Ramo 33 

ACTM 

Realiza los Levantamientos de Actas de Priorización 
de Obras en Comunidades y Colonias del Municipio al 
Inicio del Ejercicio Fiscal, para que a través de este 
medio se detecten las obras más prioritarias en el 
Municipio. Acorde a los recursos porcentaje por tipo de 
proyecto a realizar según los Lineamientos Generales 
para la Operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social se programan estas para su 
ejecución. 

Recibe y revisa el Expediente Técnico de la obra 
propuesto, emite observaciones y ajustes a este y 
regresa para corrección y/o trámite. 

Recibe oficio por parte de la Coordinación con 
expediente validado por el Órgano de Control Interno 
capturan en el sistema el número y el nombre del 
proyecto, así como su periodo de ejecución 
presupuesta!, físico presupuesto asignado, modalidad 
de ejecución, y se programa para presentar a cabildo 
para su aprobación y validación, por este Órgano 
colegiado. 

Recibe oficio de validación para trámite ante la 
instancia correspondiente 

Una vez aprobados y validados en cabildo, 
Programación envía el oficio donde se validó el (los) 
proyectos, la Coordinación del Ramo 33 se encarga, 
vía el área de concurso de su licitación, adjudicación y 

· . ión de las obras por el contratista ganador. 
\ONAL 

UNIDAD RES~I!I~IUt 
E LA ln.olnHIIIA.IIN 

FECHA DE SU UlTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

DIRECCION 

ORDENAMIENT 

30 DE JUNIO DE 2021 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

____ ,.. 
EMlJANO 

ZAPATA ---
REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZAOON: 

30 DE JUNIO DE 2021 

PROCEDIMIENTO COORDINACION MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL 

COORDINACION MPAL. 
DE DESARROLLO 

SOCIAL 

LEVANTAMIENTO DE ACTAS DE 

PRJORIZACIÓN Dli OBRAS fiN 
COMUNIDADES Y COLONLAS 
DEL MUNICIPIO e N m. !NlClO 
DEL EJERCLCIO FISCAL. PARA 

QUE A TRAVÉS DE ESTE MEDIO 
SE DETECTEN LAS OBRAS MÁS 

PRIORITARIAS EN EL 
MUN ICIPIO. ACORDB A I.OS ¡_; 

RECURSOS PORCENTAJE POR 
Tll'O DE PROYf..cTO A 
REALIZ.AR SEGÚN LOS 
L!NEAMD1NTOS GENERALES 
PARA LA OPf!RACIÓN Dfll. 
FONDO DE APORTACIONES 

J>ARA I.A INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL SE PROGRAMAN ESTAS 

PARA SU EJECUCIÓN. 

DIRECCION 
ORDENAMIEN 

CONTRALORIA 
MUNICIPAL 

RECIBE Y REVL'iA EL 
EXJ>EDIENTE llt.CNICO 
DE I.A OBRA 
PROPUESTO, EMfl1l 
OBSERVACIONES Y 
AJUSTES A l.lSTE Y 
REGRESA PARA 
CORRECCIÓN Y/0 
TRÁMITE. 

DIRECCION DE 
PROGRAMACION 

J 
RHCIBli OFICIO POR 

PARTE DE LA 
COORDINACIÓN CON 
EXPE DU\NTE VALIDADO 
POR P.L ÓRGANO DE 
CON"mOI. INTL!RNO 
CAPTURAN EN EL 
SISTEMA EL NÚMERO Y EL 
NOMBRH DEI. PROYECTO, 
ASf COMO SU PERIODO DL! 
RJECUCIÓN 
PRL!SUI'UcSTAL, riSICO 
PRL!SUJ>lJf,STO ASIGNADO, 
MODAl.LDAD DE 
EJECtJClÓN, Y SL\ 
PROGRAMA PARA 
J>RESHNTAR A CABD. DO 
PARA SU APROBAClÓN Y 
VALIDACIÓN, POR ESTE 
ÓRGANO COLEGIADO. 

UNA VF.I. APROBADOS Y VALIDADOS EN 
CABILDO, I'ROORAMACJÓN ENVIA Jll. OFICIO 
DONDE SE VALIDÓ EL (LOS) PROYcCIUS. LA 
COORDINACIÓN DEL RAMO 33 SE ENCARGA, 
VIA EJ. ÁREA DE CONCURSO DE SU 
LICITACIÓN, ADJUDICACIÓN Y EJECUCIÓN DE 
LAS OBRAS POR El . CONTRA'I !STA GANADOR. 

SERVICIOS M UN ICIPA LES 

DIRECCION DE 
OBRAS 

RECJBH OFICIO DE 
VALIDACIÓN PARA 
TRÁMrfB ANTE LA 
INSTANCIA 
CORilliSPONDJEN11 \ 

! 
FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORlZACION O 
APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

~--···1 EMI.JANO 
ZAPATA ---

REGISTRO: CM/ M P/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

PROCEDIMIENTO PARA ADJUDICACIÓN DE OBRA PÚBLICA O SERVICIOS POR 
LICITACIÓN PÚBLICA 

OBJETIVO 

Establecer la forma en la que el Comité adjudicará los contratos de obra pública y seNicios 
relacionados con la misma, mediante la cual el Estado asegure la misma oportunidad para todos 
los participantes y las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás necesidades de la Dependencia, a través de la presentación libre de 
proposiciones, dando cabal cumplimiento a la Ley de Obras Públicas y SeNicios Relacionados con 
las Mismas, en el ámbito Federal y Estatal y su Reglamento, así como a los lineamientos emitidos 
por organismos facultados sobre la materia. 

ALCANCE 

El presente procedimiento aplica para los seNidores públicos que laboran en la Dirección 
de obras, así como las dependencias y autoridades competentes que pertenecen al Ayuntamiento 
Municipal de igual manera participan las dependencias Federales y Estatales. 

REFERENCIA 

En las Licitaciones Públicas se observará lo establecido en el Artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 76 de la Constitución política del 
Estado de Tabasco, la Ley de Obras Públicas y SeNicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco y su Reglamento; así como en las disposiciones que para el efecto emitan los Órganos 
competentes. 

RESPONSABILIDADES 

Dependencias Federales y Estatales, Dirección de Obras Públicas Municipal en función 
con el Departamento de Concursos, La Contraloría Estatal y Municipal y los participantes a la obra 
licitada. 

DIRECCION 
ORDENAMIENT 
SERVICIOS MUNICIPALES 

a estas 

FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORIZACION O 

APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

El Departamento de Concursos deberá: 

~·M·»ll 

EMlJAHO 
ZAPATA ---

REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

Revisar la documentación que presenten las empresas a participar ,en las licitaciones o concursos. 

La contraloría Estatal y Municipal deberá: 
Acreditar la legalidad de las actividades a realizarse en cuanto a las licitaciones o concursos. 

Los participantes deberán: 
Presentar las propuestas a licitar o concursar. 

DEFINICIONES 

Concurso.- El término concurso proviene del latín concursos. Puede hacer referencia a la 
concurrencia (en el sentido de un conjunto de personas), la simultaneidad de sucesos, 
circunstancia o cosas, o la asistencia y participación. 

Adjudicación.- es el acto judicial que consiste en la atribución de una cosa (mueble o inmueble) a 
una persona a través de una subasta, licitación o partición hereditaria. El ganador del proceso, por 
lo tanto, se adjudica el bien y pasa a ser su propietario o responsable. 

Licitación.- es un proceso mediante el cual diferentes organismos responsables actúan para 
determinar quién será el acreedor o responsable de algún tipo de obra, servicio o acción que tenga 
que ver con los fondos y las instituciones de lo que se denomina como sector público. 

RESULTADO 

Establecer un cambio de cultura en los ciudadanos mexicanos pretendiendo transparentar y 
agilizar los procesos de contratación, reduciendo el número de servidores públicos, y pretendiendo 
eliminar la corrupción. Garantizando a los concursantes la libre competencia, sin favoritismos o 
tolerancias en favor de alguno. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

DIRECCION OBRAS, 

ORDENAMIEN TE RITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORIZACION O 

APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 



27 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 56 27 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 56 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

POLITICAS 

................. 
EM1JAH() 

ZAPATA --
REGISlRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

1. En las Licitaciones Públicas se observará lo establecido en el Artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 76 de la Constitución 
política del Estado de Tabasco, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento, la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento; así como en las disposiciones que para 
el efecto emitan los Órganos competentes. 

NUMERO UNIDAD 

DESARROLLO 
LICITACION FEDERAL 

ADMINISTRATIVA/PUESTO 
A\III"'DAD 

1 La Dirección de Obras Envía al Departamento de Concursos información 

2 El Departamento de 
Concursos 

3 El Diario Oficial de la 
Federación 

4 El Departamento de 
Concursos 

DIRECCION OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES 

autorizada para elaborar las Bases y la convocatoria 
Envía solicitud de autorización de las Bases y 
Convocatoria por parte del Comité de Obra al Diario 
Oficial de la Federación 
Realiza todos los trámites para proceder a la 
publicación de la obra. 
Una vez publicado se realizan los trámites 
correspondientes a la licitación y se integra el 
expediente ganador y lo remite por oficio a las 
Direcciones correspondientes. 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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NUM. 

1 

2 

3 

UNIDAD 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

DESARROLLO 

LICITACION ESTATAL 

_ ..... 
EMlJAt() 

ZAPATA ---
REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACIO N: 

30 DE JUNIO DE 2021 

ACTMDAD 
ADIIINISTRATIVAIPUESTO 

La Direccíón de Obras Envía al Departamento de Concursos infonnación 
autorizada para elaborar las Bases y la convocatoria 

El Departamento de Envía solicitud de autorización de las Bases y Convocatoria 
Concursos por parte del Comité de Obra al PeriódicO Ofteial del Estado 

El Diario Oficial de la Realiza todos los trámites para proceder a la publicación de 
Federación la obra. 

· ~ 

El Departament~ 4 Una vez publicado se realizan los trámites 
Concursos correspondientes a la licitación y se integra el cuaderno del 

ganador y lo remite por oficio a las Direcciones 
correspondientes. 

DESARROLLO 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

NUM. UNIDAD ACnVIDAD 
ADMINISTRATIVAIPUESTO 

La Dirección de Obras Envía al Departamento de Concursos infonnación autorizada 
t---..,.--+---=:-::---,----.,---1--'::-a:;.;.ra~e,;,:la""b~or;,.:.a._r las Bases y la convocatoria --=-----

2 El Departamento de Envía solicitud de autorización de las Bases y Convocatoria 
Concursos por parte del Comité de Obra atreves de los medios de 

difusión electrónica de Com ranet 
3 La Platafonna de Compranet 

4 El Departamento de 
Concursos 

DIRECCION 

Realiza todos los trámites para proceder a la publicación de 
la obra. 
Una vez publicado se realizan los trámites correspondientes 
a la licitación y se integra el cuaderno del ganador y lo remite 

Direcciones corres ondlentes. 

~ FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORIZACION O 
APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

.............. . 1 

EMlJAHO 
ZAPATA ...... __ 

REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZAO ON: 

30 DE JUNIO DE 2021 

PROCEDIMIENTO PARA ADJUDICACIÓN DE OBRA PÚBLICA O SERVICIOS POR 
LICITACIÓN PÚBLICA 

(FEDERAL) 

l DIRECC!Q_N J DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 1 

1 

ENVIA INFORMACIÓN j 'V 
AUTOIUZADA PARA 

1 REOOE, ElABORA LAS OASES Y LA PROCEDIMIENTO DE CONQJRSOS 
CONVOCAlOIUA 

1 

/ 
CONVOCA Al COHI'TÉ DE LA 

OORA PÚBUCA MUNICIPAl PARA 
AUlORJZAOÓN DE LAS 8ASES Y 

--7 
LA PUOUCAC!ÓN DE LA 
CONVOCAlORIA 

ENvfA SOUC!l\JD AL O 
OFlaAl DE LA R:DERAOÓN Y 

IARIO 
LA 
ET 
ór1 

CONVOCATORIA POR COMPRAN 
DE LA SECRETARIA DE LA f\JNa 
PÚO U CA. 

~--------------1 
AQJDEN A LA DEPENDENaACIA DE 
UaTAC!ONES PARA CONSULTAR 
OASES O CONSULTA EN COMPRANET Y 
LAS ADQUIEREN 

PRESIDE AC10 DE ACIÓN DE 
OfERTAS Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TéCNICAS Y 
ECONÓMICAS, PASA LISTA DE LOS 
UaTANTES QUE SE PRESENTAN Al 
AC10, OETBtMINA SI LA UaTACIÓN 
SE DECLARA DESIERTA, aJANDO NO 
ASISTA AL EVEN10 AL MENOS UN 
UCITANTE. 

REALIZA ANÁLISIS DE OR:RTAS 
TéCNICAS Y ECONÓMICAS, ELABORA 
aJAOROS COMPARATIVOS Y 
DICTAMEN. 

DIRECCION 

SERVICIOS MUNICIPALES 

COORDINA CON LA RESIDENOA LA 
VISITA AL smo DE LOS TRAOAlOS Y 
JUNTA DE ACLARAOONES 

RECIBE PROPUESTAS Y AORE OR:RTA 
TéCNICA Y ECONÓMICA. REVISA QUE 
LA OOaJMENTAOÓN ESTé COMPLETA 

~=~ ~ClOLAS o:,.,:~ Er --7 
FALLO DE lA UaTAC!ÓN Y 
LEVANTA ACTA, ENTREGANDO 
COPIAS A LOS PARTIC!PANTES 

ELAOORA OFIOO PARA INVITAR A 
PARTIC!PAR EN EL PROlOCOLO DE LA 
UaTAC!ÓN A LA COrrTRALOIUA DEL 
ESTADO, ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL Y ORGANO SUPERIOR OE 
FISCALilACION 

REQUIERE LA FIRMA O RÚBRICA DE 

~k~~-r¿~p=~m: o ~~ -7 
PRESUPUES10 DE OORA DE LAS 
PROPUESTAS PRESENTADAS Y DA 
LECTURA AL IMPORTE TOTAl DE 
CADA UNA DE LAS PROPUESTAS 

VBUF!CA LA PUOUCACIÓN, 
()mENE COPIA DEL DIARIO 
OAaAl DE LA FEDERACIÓN E 
INTEGRA AL EXPfDII!KT'I!, 
DETERMINA SI LAS OASES SE 
ADQUIEREN POR COMPRANET O 
EN FORMA DIRECTA; 

UEVANTA ACTA CORRESPONDIENTE, 
RECAOA EN ELLA FIRMA DE LOS 
PARTICIPANTES Y ENTREGA COPIAS 

INTEGRA EL EXPEDIENTE DEL 
GANADOR Y LO REMITE 
MEDIANTE OFICIO A LAS 
DIRECC!ONES 
CORRESPONDIENTES. 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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........ ~.-· 
EMJJOO 

ZAPATA 
AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL EMILIANO 
ZAPATA, TABASCO 

"2018·2021" 

----
REGISTRO: CM/ MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

PROCEDIMIENTO PARA ADJUDICACIÓN DE OBRA PÚBLICA O SERVICIOS POR 
LICITACIÓN PÚBLICA 

(ESTATAL) 

1 DIRECClON 1 DEPARTAMENTO DE CONCURSOS l 

~ 
r RfCJBE, ELABORA LAS BASES Y LA 1 

-~~~ 

'W 

1 ENVJA INFORMACIÓN AUTORIZADA PARA 1 

/ ~ 
PROCS>IMIEHTO DE CONa¡RSOS 

ELAIIOAA Y EXPIDE SOUCmJD DE CON~ AL~ DE LA 

4 
EHVfA SOUcmJD jf. PERIOOI<D 

r-----7 <DBRO, PARA QUE SE PAGUE EN LA OBRA PUBUCA MUNICIPAL PARA ORCJAL DEl ESTADO y LA 
TESORERIA MUNICIPAL Y CONTRA .t.llTOfUZACIÓN DE LAS BASES Y COHYOCATORIA A LA SE<DNET DE 
ENTREGA DE LA COPIA REQBO DE LA PUBUCAQÓN OE lA LA COHTIIAI.OfUA ESTATAL 
PAGO SE ENTREGAN LAS &ASES CONI/OCATORIA 

1 CONSERVA COPIA. 1 

:T 1 
ACUDEN A LA DEPENDENCAQA DE 

~ COORDINA LA VISITA AL smo DE EUIIClltA ORCO PARA IHVITAR A 1~ VERJFICA LA PUBUCACIÓN, 
UCITAOONES PARA CONSULTAR 1.05 TRABAJOS y JIJHTA DE PARTICIPAR EN Et l'ltOTOcOI.D DE LA o.TlfHE <DPIA DEL DIARIO 
BASES O <D~~LTA EN COMPRANETY ACLARACIONES UCITAOÓN A lA <DNTRALORIA DEl OFIOAL DE lA FUIERAOÓN E 
LAS ADQI.IIER ESTADO, óRGANO INTERNO DE INTEGRA AL fXPEOIEHIT. 

J 
CONTROL Y ~GANO SUPERIOR DE DETERMINA SI LAS BASES SE 
FlSCAI.lZAOON ADQUIEREN POR COMPRANET O 

EN ~RMA DIRECTA: 

PRESIDE ACTO DE PRESENTAQÓN DE 

f-7 
REC18E PROPUESTAS Y A8RE Of'f!RTA REQVIVIE LA FIRMA O RUBIUCA DE lEVANTA ACTA <DRRfSPONOIENTE, 

OA:RTAS Y APER'I\IRA DE 'TtcNICA Y E<DNÓHICA, REVISA QUE ~ LOS PMTlCIPANTES EN El 1-7 RetABA EN EllA FIRHA DE LOS 
PROPUESTAS TtCNICAS y LA OOCUMENTACÓN ESTt <DMPLETA CATÁLOGO DE CONCEPTOS, PMTlOPANTES Y ENTREGA <DPIAS 
ECONÓMICAS, PASA USTA DE LOS PRESUI'UESTO DE OllltA DE LAS 
UCITANTES QUE SE PRESENTAN Al PROPUESTAS PRESENTADAS, y 
ACTO, DETERMINA SI lA UCITACÓN PROGRAMA CALENDARIZADO Y DA 
SE DECLARA DES!EltT~ CUANOO NO LEC'I\IRA Al IMPORTE TOTAL DE 
ASISTA AL EVEHT0 AL MENOS UN CADA UNA DE LAS PROPUESTAS 
LICITANTF 

~ 
REALIZA ANÁUSIS DE OA:RTAS f--7 PRESIDE ACTO DE FALLO y f-7 OTORGA NÚMERO DE CONTRATO --7 JUTR;RA El fXPEOI!NTE DEL 
TtCN1CAS Y E<DNÓHICAS, ELABORA NOTIFJCA A LAS l!MPRESAS El Y PARTIDA PRESUPUESTAl CON GANADOR y LO REMITE 
CUADROS <DMPARAllVOS 
DICTAMEN. 

DIRECCION 

ORDENAMIEN 

y FALLO DE lA UCITAOÓN y 
lEVANTA ACT~ ENTREGANOO 
<DPIAS A LOS PMTlCIPAHTES 

El ACTA DE FAllO E INTEGRA El MEDIANTE OFICIO 
fXPEOIENTE DE 
ADJUDICACIÓN 

lA DIRE<XION~~· 
<DRRESPONO . 

V 

FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORIZACION O 
APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 

A LAS 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

FORMATOS E INSTRUCTNOS 

Los requisitos se validan conforme a la legislación vigente 

................. , 
EMlJAHO 

ZAPATA ---
REGISTRO: CM/MP/ 08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

PROCEDIMIENTO PARA ADJUDICACIÓN DE OBRA PÚBLICA O SERVICIOS POR 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

OBJETIVO 

Establecer el procedimiento a que debe sujetarse la Dependencia, en los casos de 
excepción a las licitaciones públicas, robusteciendo la disposición de que la selección que realicen 
deberá fundarse, según las circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de economia, 
eficiencia, imparcialidad y honr¡:¡dez que aseguren la misma oportunidad para todos los 
participantes y las mejores condiciones para el Organismo. 

ALCANCE 

El presente procedimiento aplica para los servidores públicos que laboran en la Dirección 
de Obras, así como las dependencias y autoridades competentes que pertenecen al Ayuntamiento 
Municipal de igual la participación de los licitantes inscritos. 

REFERENCIA 

En la adjudicación de contratos mediante licitación por invitación a cuando menos tres y 
cinco personas se observará lo establecido en los Artfculos 41 , 42, 43, y 44 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento, y artículos 44, 45, 46 y 47 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, su 
Reglamento; así como en la normatividad vigente emitida en la materia. 

UNIDAD RE 

.. 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 
30 DE JUNIO DE 2021 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

RESPONSABILIDADES 

................... , 
EMlJAHO 

ZAPATA ---
REGISTRO: CM/MP/08/2021 

FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

Dependencias Federales y Estatales, Dirección de Obras Públicas Municipal en función 
con el Departamento de Concursos, La Contraloría Estatal y Municipal y los participantes a la obra 
licitada. 

Las Dependencias Federales y Estatales deberán: 

Asistir a las licitaciones y concursos con la finalidad de dar transparencia y legalidad a estas 
actividades. 

El Departamento de Concursos deberá: 

Revisar la documentación que presenten las empresas a participar en las licitaciones o concursos. 

La Contralorfa Estatal y Municipal deberán: 

Acreditar la legalidad de las actividades a realizarse en cuanto a las licitaciones o concursos. 

Los participantes deberán: 

Presentar las propuestas a 

SERVICIOS MUNICIPALES 

licitar o concursar 

FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORIZACION O 
APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

DEFINICIONES 

REGISTRO: CNt/ MP/ 08/2021 

FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

Concurso.- El término concurso proviene del latín concursos. Puede hacer referencia a la 
concurrencia (en el sentido de un conjunto de personas), la simultaneidad de sucesos, 
circunstancia o cosas, o la asistencia y participación. 

Adjudicación.- es el acto judicial que consiste en la atribución de una cosa (mueble o inmueble) a 
una persona a través de una subasta, licitación o partición hereditaria. El ganador del proceso, por 
lo tanto, se adjudica el bien y pasa a ser su propietario o responsable. 

Licitación.- es un proceso mediante el cual diferentes organismos responsables actúan para 
determinar quién será el acreedor o responsable de algún tipo de obra, servicio o acción que tenga 
que ver con los fondos y las instituciones de lo que se denomina como sector público. 

RESULTADO 
Establecer un cambio de cultura en los ciudadanos mexicanos pretendiendo transparentar y 
agilizar los procesos de contratación, reduciendo el número de servidores públicos, y pretendiendo 
eliminar la corrupción. Garantizando a los concursantes la libre competencia, sin favoritismos o 
tolerancias en favor de alguno. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
No aplica 

POLITICAS 

1. Si se requiere contratar estudios y proyectos previamente a la emisión de las invitaciones 
deberán verificar que en los archivos de la Dependencia o en su caso, en la Secretaria de 
Ordenamiento Tenitorial y Obras Públicas, no existan estudios o proyectos sobre la 
materia de que se trate. Con fundamento en el artículo 84 trace. XVII Y XVIII DE La Ley 
Organice de los Municipios del Estado de Tabasco. 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORJZACION O 

APROBACION 

17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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NUM. 

1 

2 

3 

4 

............ ml 

EMI.JAHO 
ZAPATA 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

DESARROLLO 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

UNIDAD 
ADMINISTRAnVAJPUESTO 

La Dirección de Obras 

El Departamento de 
Concursos 

La Plataforma de Compranet 

El Departamento de 
Concursos 

ACTMDAD ' 

Envía al Departamento de Concursos información autorizada 
para elaborar las Bases y la convocatoria 
Envía solicitud de autorización de las Bases y Convocatoria 
por parte del Comité de Obra atraves de los medios de 
difusión electrónica de Compranet 
Realiza todos los trámites para proceder a la publicación de 
la obra. 
Una vez publicado se realizan los trámites correspondientes 
a la licitación y se integra el cuaderno del ganador y lo remite 
por oficio a las Direcciones correspondientes. 

FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORIZACION O 
APROBACION 

17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

,............. .... , 
EMlJOO 

ZAPATA ---
REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZAOON: 

30 DE JUNIO DE 2021 

PROCEDIMIENTO PARA ADJUDICACIÓN DE OBRA PÚBLICA O SERVICIOS POR 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

1 
ELA80AA LAS JIM!ACIONES Y OOII'o'OCA Al 1 

. COMflt DE D8RA PVBUCA . 

ENVIA INFORMACIÓN AUTORIZADA PARA PROCEDIMIEHTO DE 
CONCURSOS. 

ENviA INVITAClONES A CUANDO 
MENOS TRES Y CINCO EMPRESAS 
CONTRAllSTAS PARA QUE 
PARTICIPEN 

EI.ABORA OFICIO PARA INVITAR A 
PARTICIPAR EN El PROTOOOLO DEl 
PROCEDIMIEHTO DE COHTRATACIÓN, A LA 
CONTRAlOIUA DEl EST.ADO, Al ORGAHO 
SUPERIOR DE RSCAUZACIÓN Y N. ÓRGNIO 
INTERNO DE CONTROL. ENviA 

r-----------------------~y~-------------------------1 
ELABORA Y EXPIDE SOUCITUD DE 
COlmO, PARA QUE SE PAGUE EN LA 
TESORERIA MUNICIPAL Y CONTRA 
ENTREGA DE LA COPIA RECIBO DE 
P/>130 SE ENTREGAN LAS BAS~S 
CONSERVA COPIA. 

PRESIDE El ACTO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y 
APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS, TRANSCURRIDOS POR LO MENOS 6 
OlAs DE LA JUI'ITA DE ACLARACIONES, EN El QUE 
PARTJ(lPA Ull REI'RESEN rANTE DE LA DIRECCIÓN 
JURfoiCA; PASA UST,t. DE LOS UCITANTES 
INSCRrn>S EXACTAMENTE A LA HOM INDICADA EN 
LA INVIT...aÓN; DETERMINA SI LA UCITACJÓN NO SE 
DECLARA DESIERTA, CU,t.NDO ASISTA Al EVB'ITO Al 
MENOS TRES UCITAirrES. 

Et/T'REGA BASES Y ANEXOS A LAS 
COHTRATISTAS, EN UN PLAZO MÁXIMO DE 
CINCO OlAs 
POSTEIUORES Al ENviO DE INVITACIONES Y 
lOS ReGISTltA COMO PARTICIPANTES 

LEVANTA El ACTA CORRESPONDIENTE ASENTANDO, EN SU CASO, 
lAS CAUSAS DE DESCAURCACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y RECABA 
EN ELLA, I'IRMA DE LOS PARTICIPANTE$ Y LES ENTREGA COI'IA 

EI.ABORA El ACTA DE FN..LO DE 
ADJUDICACIÓN, Y ORCIO DE 
COMUNICACIÓN A LOS UCTTANTES QUE 
NO RESULTARON ADJUDICADOS, 
INDICANDO LAS CAUSAS POR LAS QUE 
SUS PROPUI!STAS NO fUERON 
ACUTI>DAS 

REALIZA ANÁUSIS DE Of'EI(TAS TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS, ELAIIORA aJADROS DE 
EVALUACIÓN Y DICTAMEN. 

OTORGA NÚMERO DE CONTRATO y PAR~ 
PllfSUPUESTAL CON EL ACTA DE FALLO E INTEGRA EL 
EXPED!BO'E DE LA ADJUDICACJÓH POR !NVIT,t.CIÓN 

llEQU!Btf LA FIRHA O lllÍIIR.lCA Df LOS PARTICIPANTES 
EN El CATÁLOGO DE OOHCUI'OS O El PRESUPUESTO DE 
OBRA DE lAS PROPUESTAS PllfSBO'ADAS Y tii.LECTURA 
AL IMPORTE TOTAL DE CADA UNA DE lAS PROI'UfSTAS 

APROBACION 

17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

Los requisitos se validan conforme a la legislación vigente 

~·U-»11 

EMlJANO 
ZAPATA ---

REGISTRO: CM/M P/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

PROCEDIMIENTO PARA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE OBRAS O SERVICIOS 

OBJ ETIVO 

Contar con una disposición normativa que establezca las actividades y requisitos a que debe 
sujetarse la Dependencia, en estos casos de excepción a las licitaciones, robusteciendo la 
disposición de que la selección que se realice deberá fundarse, según las circunstancias que 
concurran en cada caso, en criterios de economía, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado y cumplir cabalmente con la Ley y su 
Reglamento. 

ALCANCE 

El presente procedimiento aplica para los servidores públicos que laboran en la Dirección de 
Obras, así como las dependencias y autoridades competentes que pertenecen al Ayuntamiento 
Municipal de igual la participación de los licitantes inscritos. 

REFERENCIA 

En estas contrataciones se observará lo establecido en los Artículos 41 , 42, 43, y 44 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento, y artículos 44, 45, 46 y 
47 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, 
su Reglamento; así como en la normatividad vigente emitida en la materia. 

RESPONSABILIDADES 

Dependencias Federales y Estatales, Dirección de Obras Públicas Municipal en función con el 
Departamento de Concursos, La Contraloría Estatal y Municipal y los participantes a la obra 
licitada. 

UNIDAD RES 
ELAB:óá~etll~ 

Y SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 
17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

Las Dependencias Federales y Estatales deberán: 

........... Jrl • ., 

EMlJANO 
ZAPATA 

REGISTRO: 011/MP/08/2021 

FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

Asistir a las licitaciones y concumos con la finalidad de dar transparencia y legalidad a estas 
actividades. 

El Departamento de Concursos deberá: 
Revisar la documentación que presenten las empresas a participar en las licitaciones o concursos. 

La Contraloría Estatal y Municipal deberán: 
Acreditar la legalidad de las actividades a realizarse en cuanto a las licitaciones o concursos. 

Los participantes deberán: 
Presentar las propuestas a licitar o concursar 

DEFINICIONES 

Concurso.- El término concurso proviene del latín concursos. Puede hacer referencia a la 
concurrencia (en el sentido de un conjunto de personas), la simultaneidad de sucesos, 
circunstancia o cosas, o la asistencia y participación. 

Adjudicación.- es el acto judicial que consiste en la atribución de una cosa (mueble o inmueble) a 
una persona a través de una subasta, licitación o partición hereditaria. El ganador del proceso, por 
lo tanto, se adjudica el bien y pasa a ser su propietario o responsable. 

Licitación.- es un proceso mediante el cual diferentes organismos responsables actúan para 
determinar quién será el acreedor o responsable de algún tipo de obra, servicio o acción que tenga 
que ver con los fondos y las instituciones de lo que se denomina como sector público. 

POLfTICAS 

1. 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021 " 

.............. 11-lNI 

EMlJANO 
ZAPATA ---

REGISTRO: CM/MP/ 08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

de que se trate. Con fundamento en el artículo 84 trace. XVII Y XVIII DE La Ley Organica de 
los Municipios del Estado de Tabasco 

RESULTADO 

Establecer un cambio de cultura en los ciudadanos mexicanos pretendiendo transparentar y 
agilizar los procesos de contratación, reduciendo el número de servidores públicos, y pretendiendo 
eliminar la corrupción. Garantizando a los concursantes la libre competencia, sin favoritismos o 
tolerancias en favor de alguno. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

No aplica 

DESARROLLO 

ADJUDICACIÓN DIRECTA DE OBRAS O SERVICIOS 

NUM. UNIDAD ACTIVIDAD 
ADMINISTRATIVA/PUESTO 

1 La Dirección de Obras Envía al Departamento de Concursos información autorizada 
para elaborar las Bases y la convocatoria 

2 El Departamento de Dependiendo del monto se solicita autorización al Comité de 
Concursos la Obra Pública 

3 El Comité de la Obra Pública Autoriza la adjudicación de la obra, dependiendo del monto a 
concursar. 

4 El Departamento de Una vez publicado se realizan los trámites correspondientes 
Concursos a la licitación y se integra el cuaderno del ganador y lo remite 

por oficio a las Direcciones correspondientes. 

UNIDAD RE FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 
DIRECCION 17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

........... ii.J111 

EMIJANO 
ZAPATA 

REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

PROCEDIMIENTO PARA ADJUDICACIÓN DE OBRA PÚBLICA O SERVICIOS POR 
ADJUDICACIÓN DIRECTA 

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

ENVIA INFQRMAClÓN AUTORIZADA PARA PROCEDIMIENTO DE 1 COM!TI\ DE OBRA PÚBUCA 1 ~w•m~' ~~~ 1 
CONCURSOS 

ElABORA 0:0 PARA INVITAR A PAR.2;;~ 
~~ EL PROlOCOlO DEL PliOCEDIMIENTO DE 

ENvfA INVITAOON A LAS COHTRATACIÓN, A LA CON'T'RAI.ORIA DEL ESTADO, 
EMI'liESAS COHTRA AS PARA AL ORGANO SUPERIOR DE FISCAUZAOÓN Y AL 
QUE PARTICIPEN ÓRGANO INTERNO DE CONTROL ENviA 

i 
1 

.1 J 
ElABORA y EXPIDE SOLIOTUD DE ENTREGA BASES Y ANEXOS PliESIDE EL ACTO DE PRESENTAOÓN DE OfaTAS Y APERTURA DE 
COBRO, PARA QUE SE PAGUE EN LA 

~ 
A LAS COHTRATISTAS, l'liOPUESTAS ltOUCAS Y ECONóMICAS,; DETERMINA SI LA UOTACIÓN 

TESORERIA MUNICIPAL Y ODHTRA NO SE DECLARA DESIERTA, CUANDO ASISTA AL EVEHTO AL MENOS TRES 
ENTREGA DE LA ODPIA RECIBO DE UOTAHTES. 
PAGO SE ENTREGAN LAS BASES 
CONSERVA ODI'tA. I REVISA QUE LA OOCUMENTAOÓN LEGAL DEL UClTAtm: ESTt COMPLETA 

Y CUMPLA ODN LOS REQUJ.SITOS, PARALELAMENll: CON LA UOTANTE. 
'V 

PRESIDE EL ACTO DE PRESENTACIÓN . REQUIERE LA FIRMA O RÚBRICA DE LOS REAUZA ANAusiS DE OFERTAS ltCNICAS y 
DE OFERTAS y APERTURA DE ~ PARTICIPANTES EN EL CATÁlOGO DE 

~ 
EODNÓMICAS, ELABORA CUADROS DE EVALUAOÓN Y PROPUESTAS ltCNICAS y CONCEPTOS O EL PRESUPUESTO DE OBRA OE DICTAMEN. DETERMINA SI LA ECONÓMICAS,; 

UOTACIÓN NO SE DECLARA DESIERTA, 
CUANDO ASISTA AL EVENTO AL MENOS 
TRES UOTAHTES. 

J. 
EI.AilORA EL ACTA DE FALLO DE 
ADJUDICACIÓN, Y OFIOO DE 
COMUNICAOÓN A LOS UClTAtfTES 
QUE NO RESULTARON ADJUDICADOS, 
INDICANDO LAS CAUSAS POR LAS 
QUE SUS PROPUESTAS NO FUERON 
ACEfTTADAS 

UNIDAD RES~~~~ 

ElAiroiM!tiD1N 

' ... 

LAS PROPUESTAS PliESENTAOAS y DA 
LECTURA AL IMPORTE TOTAL DE CADA UNA 
DE LAS PliOPUESTAS 

OTORGA NÚMERO DE ODNTRATO y 
PARTIDA PliESUPUESTAL ODN EL ACTA DE 
FALLO E INTEGRA EL EXPEDIEifTE DE LA 
ADJUOICAOÓN POR INVITACIÓN 

J 

IUTEGRA a EXPEDIENTE DEL GANADOR Y LO 
REMITE MEDIANTE OFICIO 
DIRECOONES ODRRESPONDIENTES. ... 

1 
..:! 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

17 DE NOVIEMBRE DE 2016 

A LAS 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Los requisitos se validan confonne a la legislación vigente 

.......... ll . liNI 

EM11AHO 
ZAPATA 

REGISTRO: alt/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

PROCEDIMIENTO PARA AUTORIZACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS POR CONCEPTOS 
EXTRAORDINARIOS 

OBJETIVO 

Constituir los trámites y manejo rápido, continuo y eficaz de las actividades que se han de 
realizar para incorporar a un contrato de obras o servicios, conceptos que por diversas 
circunstancias o razones no fueron contemplados en las bases de la adjudicación del contrato y 
que son indispensables para el adecuado desarrollo de la obra o servicio y realizarlo en estricto 
apego a la nonnatividad y legislación vigente. 

ALCANCE 

El presente procedimiento aplica para la Dirección de Obras, Residente de Obras, Área de 
Precios Unitarios y Superintendente Técnico ya que ellos son los principales ejecutores de dicho 
proceso. 

REFERENCIA 

Dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 59 de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y 62 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco, a lo establecido en los Artículos 105, 106, 107 y 108 del 
Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas así como a los 
Artículos 73, 74, 75, 76 y 77 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado de Tabasco. 

DIRECCION OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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Es Responsabilidad de la Dirección de Obras, Residentes de Obras, Departamento de 
Precios Unitarios y Superintendente Técnico. 

El Director de Obras deberá: 

Instruir al Departamento de Precios Unitarios para que realice la revisión y autorización de precios 
unitarios extraordinarios para su trámite correspondiente. 

El Residente de Obras: 

Deberá verificar los precios extraordinarios presentados por la contratista y autorizarlos para su 
pago. 

El Departamento de Precios Unitarios: 

Deberá r-evisar y autorizar en su caso los precios extraordinarios presentados por la contratista. 

El Superintendente Técnico deberá: 

Deberá presentar las ta~etas de precios unitarios para su debida revisión y autorización por parte 
del Departamento de Precios Unitarios y Dirección de Obras. 

DEFINICIONES 

a) Autorización. - Permitir y/o aprobar determinados conceptos. 

b) Extraordinario.- un concepto que sale fuera del orden o regla general. 

e) Precio Unitario. - Precio unitario es el importe de la remuneración o pago total que debe 
cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado y ejecutado conforme al proyecto, 
especificaciones de construcción y normas de calidad, la integración de este requiere del 
conocimiento técnico de la obra y de normativo vigente por parte del analista. Esto 

:\IJ\)ONAL Dt s"' ~1?. 
~~\~Ato '('~ 

FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORIZACION O 

APROBACION 
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le ayudará para obtener un soporte práctico-legal y podrá evaluar el rendimiento de la 
fuerza de trabajo y del equipo que intervienen en cada concepto, así como el costo de los 
insumos de acuerdo a cada región económica, del mismo modo, el conocimiento del marco 
normativo vigente., establece los criterios de integración y los cargos que deben 
considerarse en la formulación del precio unitario. 

RESULTADO 

El Residente de Obra conjunto con el superintendente técnico recibe dictamen y actualizan los 
conceptos extraordinarios conciliados entre la Dependencia de Obras y el contratista. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

No aplica 

POLITICA S 

La ejecución de las obras se realizará con estricto apego al Proyecto Ejecutivo. 

El Residente de Obra presentará las propuestas de cambios sustanciales al proyecto, a sus 
especificaciones o al contrato que requiera la obra, al director de Obras Públicas, con sus 
alternativas de solución en las que se analice factibilidad, costo y tiempo de ejecución, necesidad 
de prórroga, si es el caso, etc. para definir las acciones a realizar en forma coordinada. 

Los precios unitarios no previstos en el catálogo de conceptos del contrato se conciliarán entre la 
Dependencia y el Contratista; y se autorizarán antes de la tramitación de su pago. 

FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORIZACION O 
APROBACION 

17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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El Residente de Obra presentará por escrito al Contratista adicionalmente a la anotación en 
bitácora, indicando especificaciones, descripción, ejecución, medición y base de pago de cada 
concepto extraordinario. 

Previo a la ejecución de los trabajos, ordenados y autorizados por el Residente de Obra, se deben 
determinar los precios unitarios de los conceptos extraordinarios implicados en los trabajos. Con 
fundamento en el artículo 84 fracción XVII Y XVIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco. 

DESARROLLO 

PROCEDIMIENTO PARA AUTORIZACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS POR CONCEPTOS 
EXTRAORDINARIOS 

NUM. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/PUESTO 

1 El Residente de Obras 

2 La Dirección de Obras 

3 El Departamento de Precios 
Unitarios 

4 El Superintendente Técnico 

5 El Departamento de Precios 
Unitarios 

Y SERVI 

ACTMDAD 

Recibe el catálogo de precios unitarios para su análisis 
correspondiente. 
Verifica su procedencia e integración de soportes 

Revisa y analiza el catalogo y envía al Superintendente 
Técnico 

Revisa y realiza las correcciones correspondientes y turna de 
nuevo al Departamento de Precios Unitarios. 

Revisa, analiza, verifica y valida las tarjetas de precios 
presentadas por la misma para su trámite correspondiente. 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 
17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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PROCEDIMIENTO PARA AUTORIZACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS POR CONCEPTOS 
EXTRAORDINARIOS 

RESIDENTE 1 DIRECCION DE 
OBRAS 

e INICIO 

1 
AUTORIZA MEOJ~ NOTA DE BITA<X>AA 
lA EIECUCION DE COHC(PI'O$ NO 1-- EN UN LAPSO NO MAYOR DE S MfVJSTOS EN El CATAI.OOO ORIGINAl. OEl 
C:C'INTRATO 1 OlAS NAllJRALES REVISA LOS 

EMITE LA ORDEN DE TlWlAlO CON LA 
NUEVOS PREOOS, VERIFICA SU 

ESI'100ACACION PNmCULAR PAAA CAM PROQDENCIA E INTfGRAOON 

C()NC(PTO EXI'RAORDIHNUO Y RECABA DE SOPORTES Y LOS BIVIA AL 
ARMA DE ENTERAIXj DEL CONTRATISTA REVISOR DE PREOOS 

UNITARIOS. 
RECIBE El CONTRATISTA DENTRO DE LOS 
30 OlAS HATUAALES SIGUIENTES A QUE SE 

~~~~~e.~%~.~~i!~ 
ESCRrTO OE ENV!O DE LOS NUEVOS 
PRECIOS SOPORTES DE lOS COSTOS DE LOS 
INWMOS (MATERIALES, MANO DE 08RA, 
~~io~PO) NO CONTENIDOS 

litNt.HAIXJKJ:.S ut LAS CNn IUIWtS 01: 
MATERIALES VERTIDAS EN LOS AHAUSIS 0E 

~~~< n~~!!,.':!)!Z: ,.J":, "~' CASO) 

REVISA Y CONCIUA CON El CONTRATISTA 
EN UN f'IAZO NO MAYOR A JO DIAS 
NATURAI.ES, COTEJA Y VAUDA LOS COSTOS 
DE LOS INSUMOS !!f. CONTENIOOS EN LOS 

REGISTAA DATOS Y ENV!A MEDIANTE 
OfiCIO A LA ll!RECCION DE LA 

=E~~~,.:!~s51C:~ 
ESCRITO DEL CONTRATISTA. NOTA DE 
BITACORA, SOPORTE DE lOS COSTOS DE 
LOS IHSUMOS, GENtlWlORES DE LAS 
CANTIDADES DE MATEIUAI.fS Y CROC¡UIS DE 
ACARREO(EN SU CASO). 

-

PRECIOS UNITARIOS 1 SUPERINTENDENTE 
TECNICO 

REVISA, ANALIZA, EFEC11JA LAS -- RECUlé DICTAMEN y 
CORRECOONES PERTINENTES, ACllJAllZA 
DICTAMINA Y ENVIA COI'IA DEL CONQPTOS 
DICTAMBI, AL RESIDENTE DE 08RA EXTRAORDIN.II\105 
Y AL SUPE!UNTENOEHTE TECNJCO EN 
UNA PLAZO NO MAYOR DE lS OlAS 
NA111RAI F~ 

e FIN 

FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORIZACION O 
APROBACION 

17 DE NOVIEM BRE DE 2016 
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FORMATO DE OBRAS PUBLICAS CON CLAVE FTOP-PU-009 (ANALISIS DE PRECIO 

UNITARIOS 1 Al!- 1 ............ __ _:.: ....... -~ o POR CONCEPTO DE 
• _.,., ... , t..r...¡:-o·. EXTRAORDINARIO) 

'" '~·1'U.oo!l ~ 
..........,O&~ATO. 
lo-

1 .,._ ............ 

............... Y...-~01:00..~ 
,.........,...,.,A'ftQUIIIOOI~ 

OO. lO OIIUiCtO • 

~l.M"r,., • tc.D. • C.• t 

DIRECCION OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 

-
<001'0 -·- =· 1 

....... . 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 
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Constituir los trámites y manejo rápido, continuo y eficaz de las actividades que se han de realizar 
en un presupuesto de obras o servicios, conceptos que integran un proyecto para el adecuado 
desarrollo de la obra o servicio y realizarlo en estricto apego a la normatividad y legislación vigente. 

ALCANCE 

El presente procedimiento aplica para la Dirección de Obras, Departamento de Precios Unitarios y 
Área de Proyectos ya que ellos son los principales ejecutores de dicho proceso. 

REFERENCIA 

Dar cumplimiento a lo dispuesto en el Capítulo Sexto de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento y Artículo 19 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. 

RESPONSABILIDADES 

Son responsabilidad de la Dirección de Obras, Residencia de Obras y Departamento de Precios 

Unitarios. 

La Dirección de obras deberá: 

Instruye a la residencia de obras realice los levantamientos correspondientes para la integración 
del catálogo de conceptos de la obra que se trate con la finalidad de enviar al Departamento de 
precios unitarios para su análisis. 

FECHA DE SU UlTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBAOON 
17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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Realízar el levantamiento y tumarlo al Departamento de Precios unitarios para su análísis 
correspondiente. 

El Departamento de Precios unitarios deberá: 

Revisar, analizar, verificar, valídar los precios, y finalmente poder integrar el presupuesto. 

DEFINICIONES 

s) Autorización. - Permitir y/o aprobar determinados conceptos. 

b) No Previsto.- un concepto que sale fuera del orden o regla general. 

e) Precio Unitario. - Precio unitario es el importe de la remuneración o pago total que debe 
cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado y ejecutado conforme al proyecto, 
especificaciones de construcción y normas de calidad, la integración de este requiere del 
conocimiento técnico de la obra y del marco normativo vigente por parte del analista. Esto 
le ayudará para obtener un soporte práctico-legal y podrá evaluar el rendimiento de la 
fuerza de trabajo y del equipo que intervienen en cada concepto, así como el costo de los 
insumos de acuerdo a cada región económica, del mismo modo, el conocimiento del marco 
normativo vigente., establece los criterios de integración y los cargos que deben 
considerarse en la formulación del precio unitario. 

d) Integración. - Tiene su origen en el concepto latino integratio. Se trata de la acción y 
efecto de integrar o integrarse (constituir un todo, completar un todo con las partes que 
faltaban o hacer que alguien o algo pase a formar parte de un todo). 

e) 

DIRECCION 

ORDENAMIENT 

Y SERVICIOS MUNICIPALES 
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AUTORIZACION O 
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oficina, un gobierno) durante un período, por lo general en forma anual. Es un plan de 
acción dirigido a cumplir un final previsto, expresado en valores y términos financieros que 
debe cumplirse en determinado tiempo y bajo ciertas condiciones previstas, este concepto 
se aplica a cada centro de responsabilidad de la organización. Elaborar un presupuesto 
permite a las empresas, los gobiernos, las organizaciones privadas establecer prioridades 
y evaluar la consecución de sus objetivos. Para alcanzar estos fines, puede ser necesario 
incurrir en déficit (que los gastos superen a los ingresos) o, por el contrario, puede ser 
posible ahorrar, en cuyo caso el presupuesto presentará un superávit (los ingresos superan 
a los gastos). 

RESULTADO 

El área de proyecto puede integrar un presupuesto con precios en el mercado, debido a que el 
analista de precio se encargar de hacer la integración del presupuesto de un catálogo de 
conceptos recepcionado y considerar los conceptos de gastos de materiales, mano de obra, 
herramienta y equipos para la ejecución de los trabajos. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

No aplica 

POLITICAS 

La ejecución de las obras se realizará con estricto apego al Proyecto Ejecutivo. 

El proyectista define e integra el proyecto ejecutivo a realizar, con su catálogo de conceptos, 
croquis y/o planos y generadores. 

Los precios unitarios se definen y se integran al proyecto, para llegar a un importe total para la 
ejecución del proyecto. 

LE DE SU 

DIRECCION . J OBRAS, 

ORDENAMIENTO TftRRITORIAL 

Y SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 
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DESARROLLO 

PROCEDIMIENTO PARA INTEGRACION DE PRECIOS UNITARIOS 

UNIDAD 
AD.NISTRATIVAIPUESTO 
El Departamento de Precios 

unitarios 
La Dirección de Obras 
El Departamento de Precios 

Unitarios 
La Residencia de Obras 

El Departamento de Precios 
Unitarios 

N 

ACTIVIDAD 

Recibe el catálogo de precios unitarios para su análisis 
correspondiente. 
Verifica su procedencia e integración de soportes 
Revisa y analiza el catalogo y envía a la Residencia de 
Obras 
Revisa y realiza las correcciones correspondientes y turna de 
nuevo al Departamento de Precios Unitarios. 
Revisa, analiza, verifica y valida los precios para finalmente 
intearar el presupuesto. 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTOR\ZAC\ON O 

APROBACION 

DIRECCION OBRAS, 17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
ORDENAMIEN ERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 



27 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 79 27 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 79 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

._,.,.., 
EMIJANO 

ZAPATA ---
REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZAOON: 

30 DE JUNIO DE 2021 

PROCEDIMIENTO PARA INTEGRACION DE PRECIOS UNITARIOS 

REAUlA El l · ANTAMIB'<TO DEl. 
PROYECTO, ASISTIENDO Al LUGAR DE 
lOS 11IAMJOS Y GENEliANOO CROQUIS 
O( CAMPO 

se PROCBlE A El.A80RAR lOS N UMEROS 
GENERADORES PARA EL CAlCUlO OC 
YOlUMENES Y CUANnACAOON DE 
oeAA 

SE O(RNE El ""OYECTO A BASE DE UN 
CATALOGO OECONCCPTOS 

5I: El.AI!OIV. El OP IDIB'<TE !HOAL OEl. 
""OYCCTO Y ES TURNADO A lOS 
DEPARTAMENTOS CORRESPONDIENTES 
PARA SUS ARMAS Y AUTORIZACION 

UNIDAD RE 
ELA.áQI~~ 

DIRECCION DE OBRAS 

VALIDA Y AUTORilA PROVECTO PARA 
INICIAR El ""OC[S() DE ANAUS ( 
IHTEGAACION Ol PRESUPUESTO DE 
O BitA. 

DEPARTAMENTO DE PRECIOS 
UNITARIOS 

REVISA, ANALIZA El PRESUPUESTO 
PRESENTADO DE ACUEROO Al 
CATALOGO, GfHERAOORES Y PIANOS 

PROCEDe A REAUlAR lAS OOT1ZAONES 
DE IOSMATERIALISOUEINTEGRARAN B. 
PRE>UPUESTO YSON lA BASE PARA LA 
INTfGRACION DEL PRfCIO 

se REVISAN LAS OESCIIPCIOHES OEl. 
CONCEPTO 00 AOJEROO Al CATALOGO, 
PARA GENERAR LA TAIUETA DE PRECIO 
UNITARIO EN SUS OOMPONENTES DE 
MATEAlALES, MANO DE OBRA, 
HEAAAMIEHTA Y EQUIPO NECESARIO 

~~ LA EJE~~ ~~2,11~105 

SE INTEGRA EL INDIRECTO DE LA 
PROUPESTA V sr CONFORMA EL 
EXPIDIENTE EOONOMICO DEl PROYECTO 

1 

1.1 EXPEOII'NTE CCONOMIOO COi'ISISTE 
EN lA INTfGMCION, ANAUSISV 
REVISION OEIAS TAIUETASDEI'liECIO 
POR CONCEPTO UNITARIO, TARIETASDE 
COSTO HORARIO, ANAUSIS DE IASlCOS 
Y/0 AUXILARCS, PRESUPUESTO CON 

IMPORTE DE CADA C_3~~1?,• ~~MEN 

SE ENTREGA A LA DIRECOON CE OIRAS, 
Y SE REMITE A LAS DlftECCIOHES 
CORRESPONDIENTES PARA SU REVISION 
V/0 AUTORilACION 

,1 

e FI N 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORllAClON O 

APROBACION 
17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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FORMATO DE OBRAS PUBLICAS CON CLAVE FTOP-PU-002 (PRESUPUESTO DE OBRA) 

Olncdkl*~~l'~t .................. 
f'llll*l>. ... . ... 

DIRECCION 

1 Ot.AY& 1 

..........,.,u.o. 

IO'I'.._........,.NI.02' 

10'1'"' CN'illA.O 1 . """""' ,. ~,l\.0, 

• . 
IO'I'A&..~Cil0 ' 

U:JfH..CAJIIU'-0) 

loiQH1QACIWI'O~to 

~1Ul0) 

ORDENAMIEN O TERRITORIAL 

Y SERVICIOS MUNICIPALES 

n0,·1li·OOl 

....... 

.,.'W:It"'-DIII~lOS 

""''"'' S MI'OIIIU tou.L S 

FECHA DE SU ULTIMA 

~U\09-~"ZACION O 

APROBACION 

17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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FORMATO DE OBRAS PUBLICAS CON CLAVE FTOP-PU-004 (ANALISIS DE PRECIO 
UNITARIO) 

DIRECCION 
ORDENAMIEN 

, ...... _ 

, ___ _ 

""*-0-l -•tC.G.• G.Lt 

,....,, 

FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORIZACION O 

APROBACION 

17 DE NOVIEMBRE DE 2016 

.. 'lo •• 



27 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 82 27 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 82 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

REGISTRO: CN./MP/08/2021 

FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

FORMATO OBRAS PUBLICAS CON CLAVE FTOP-PU-005 (EXPLOSION DE INSUMOS) 

A r fT A. 

........ otw-..a........- ,...,.....'1.....,. ................ 
T.....otelt· • .. 

MAHOOEOMA 

TOrAL Of MANO 1)( otllfA 

lOTN. DE HlltltNMINIA 

fOUIOO 

TOtAl DE EOUI'O 

S 
S 
S 
S 
S 

SUMA S 

...,..,. S 

S 
S 
S 
S 
S 

...,..,. S 

SUMA$ 

FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORIZACION O 

APROBACION 
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FORMATO DE OBRAS PUBLICAS CON CLAVE FTOP-PU-006 (RELACIÓN DE BASICOS Y/0 
AUXILIARES) 

............ 

AUKILIAif J 

MATC .... U S 

101At MWrf'I&.Un 

IOTA t DI HIA/tAMil.NrA 

roTAt iW(~ 

AUIUUAif'Z 

1 ror AL OE AUX'IUAR 2 

AUXIf.AAIINC 

FORMATO 

f1111NC".~11 · ·1t 

........_ ... 01! BA.SK:Qe YIO AUXILIAJt.D 

1 utmlO 1 c.Mt1'11)M) lcoenuwrAIUOI ..aAft 

SUMA S 

SUMA $ 

SUMA S 

SUMot S 

SUMA $ 

DE OBRAS 
SUMA S 

FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORIZACION O 

APROBACION 

17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

PUBLICAS CON CLAVE FTOP-PU-007 (ANALISIS DE COSTO HORARIO) 

. o~-••.-o~ -·~ ·
otr.cckMt •ow.,onH,.,., .. "_, l•rrttort.M y~m ....,,~ 

,. .. ..,..uaaTANO. 

CLAVe: 
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Vm • VALOR HE10 

Vf " VN..OR 0E RE~ TI. 
¡ "TASA fll!iiitNT~.-, 

• .. M~ C1E KOuROs 

l<o• 1-ACfOH Di: MAN18"NIM1E'NT'o 

V• • VI~ I!C()N()M:CA 

Ve • VI~~~. fi'III:V\~ II:"&PC.CAAL~e 

....... 1-IEMPO l~PORAilo 

DE"PReQACIOtfcD)- Nrn·'Vt.,..,... 
lt.N'EASI:ON . 1m)• I(V""tW)f2HM 

IJEGUA08(8m)• t(\1.....,...~ 

a.tA.N"Tf!"NlJJE NTO ( ..... ) • K .. ' O 

OQMIJUISflllll.e(Co)• OI'I"'Po 

Ll,.III.A\CAHfli.fLAJ•(~_. 

LLANTA$ (t4) • AYVn 

~·MIO. 20t • · 201• 

f rOP·PU.QO/ 

COSTO HORARIO DE MAQUIN!ARlA 

l iPO DE" OOM8Us IIIM..I:: 

Pn«n • POTI!NCtA HOMI,....._ 

F11 .. FACTOR O!.~f' 

C.. • OOii'FlOEN'Tii' D5 CIOUMJSfiltE 

1"9 • Pft6Cf0 CEL OOtrf:fUJitne&.E 
c.. CI-PACf6'),11¡,L) 01=\, CNtT~ 

1"• - lfO. PO CC O'UDIO Of! ACS1 (! 

Fl• fOACTOft Oll l UMICNfrF. 

HORAS Vn • VID' EOONC'JM 0E t. M U .AHf A8 

""""" (lhooiCANTJt\40 OE"OOW&ua11~ • ~,. 

AI..,.CANlll:)lt.O otii. W~fr • A,.,.IIO\.•.ttr-rt 

0.-<X>N:StJMQ ENl~E~oe ~ l....l.HittiCANlE" o.Jr¡;¡ 

.. 

. . 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 
17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021, 

~·1· ··1 EMlJOO 
ZAPATA ---

REGISTRO: CM/MP/08/2021 

FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

PROCEDIMIENTO PAGO DE ESTIMACIONES 

OBJETIVO 

Establecer las actividades, tiempos y responsabilidades de las áreas involucradas en el trámite de 
pago de estimaciones, que nos permitan cumplir en tiempo y forma con las obligaciones 
estipuladas en la Ley, el Reglamento y la normatividad vigente en la materia, permitiendo con esto 
el desarrollo de los trabajos dentro de los plazos pactados en el programa de obra. 

ALCANCE 

El presente procedimiento aplica para los servidores públicos que laboran en la Dirección de Obras 
(Director, Residente de Obras, Área de revisión y Dirección de Programación y Dirección de 
Finanzas). 

REFERENCIA 

En estas contrataciones se observará lo establecido en los Artículos 41, 42, 43, y 44 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento, y artículos 44, 45, 46 y 
47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, y 
su Reglamento; así como en la normatividad vigente emitida en la materia. 

RESPONSABILIDADES 

Director de Obras Públicas, Residente de Obras, Área de Revisión, Dirección de Programación y 
Dirección de Finanzas. 

El Director de Obras deberá: 
Instruir a los diferentes departamentos para el correcto seguimiento de las estimaciones de obra. 

El Residente de Obras deberá: 
Revisar y autorizar las estimaciones de obra para su trámite correspondiente 

UNIDAD RESPOJ\¿SJI~LE DE SU 

E LA BOl~~ 

DIRECCION E OBRAS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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El área de Revisión deberá: 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

.............. , 
EMlJANO 

ZAPATA 

REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

Realizar las revisiones correspondientes, así mismo deberá subirlas a sistema para tramite de 
pago y todos los tramites que conllevan a las afectaciones financieras de la misma. 

La Dirección de Programación deberá: 
Recibir las estimaciones de obra y devenga vía sistema el trámite de las mismas. 

La Dirección de Finanzas Municipales deberá: 
Realizar todos los trámites que se requieran vía sistema así como la elaboración de cheques para 
el pago de la estimación correspondiente. 

DEFINICIONES 

Estimación.· es el documento que nos permite llevar el control financiero de una obra y en el cual 
se resumen los conceptos, cantidades de obra ejecutada y sus importes para pago en un periodo 
de tiempo determinado. 

RESULTADO 

El contratista recibe los recursos financieros a través de sus estimaciones por parte de la Dirección 
de Finanzas para poder concluir con la obra programada. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

No aplica 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

POLiTICAS 

........... »ll· lUI 

EMIJAHO 
ZAPATA 

REGISTRO: CNI/MP/08/2021 

FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

La Dependencia establecerá la residencia de obra con anterioridad a la iniciación de la misma, la 
cual estará a cargo de un servidor público de la Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales designado por el director, quien fungirá como Residente de la Obra y como 
representante de la Dependencia ante el contratista, mismo que será el responsable directo de la 
supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de las 
estimaciones presentadas por los contratistas para su trámite y pago correspondiente ante el área 
de Revisión. Con fundamento en el Artículo 84 fracción XVIII de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco. 

DESARROLLO 

El Jefe del Departamento de revisión recibe del residente la estimación correspondiente para su 
revisión, si está con la documentación completa, notifica a la Dirección de Obras para que elabore 
oficio de autorización de pago. 

1. Aun cuando la aprobación de las estimaciones para efectos de pago será autorizada por 
el Residente de Obra designado por la Dependencia esta será revisada por el jefe de 
departamento que contengan todos los documentos que la integran para su pago. 

2. Será responsabilidad del Residente de Obra, con el auxilio técnico de la Empresa 
Supervisora, en su caso, verificar que los trabajos estimados estén realizados al cien por 
ciento y que cumplan con la calidad exigida en el proyecto, para que proceda al pago de 
las estimaciones de obra pública presentadas por las empresas ejecutoras. 

3. Las Empresas Ejecutoras tendrán la obligación de presentar mediante oficio al 
Residente de Obra la siguiente documentación en original y tres copias: 

o Generadores de los trabajos ejecutados con soportes, para su conciliación. 

o Estimación conteniendo los datos requeridos. 

o 

UNIDAD RES 
ELA.BON:~IN 

DIRECCION 

FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORIZACION O 
APROBACION 

17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

.........-.w. •. ~ 
EMIJOO 

ZAPATA _._ __ 
REGISTRO: a.'I/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

o Formato de ·carátula de Estimaciones• en donde se especifican las retenciones 
y/o sanciones por atraso al incumplimiento del programa de obra y en su caso 
pago de servicios por supervisión y control de calidad. 

o Original de la factura a nombre del "Municipio de Emlllano Zapata", reuniendo los 
requisitos fiscales señalados en el artículo 29" del Código Fiscal de la Federación. 

4. El pago de las estimadones se realizará de acuerdo a las condiciones pactadas en los 
contratos 

5. Cuando sea el contratista el que entrega la estimación, una vez autorizada por el 
Residente de Obra, a la Dirección de Obras Públicas para su trámite de pago, el tiempo 
transcurrido para la entrega, no se contabiliza dentro del plazo de 20 días para el pago. 

6. Si durante la revisión de las estimaciones presentadas por el contratista, surgen 
diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser validadas dentro del plazo de 
revisión, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación, dejándolo 
asentado en la bitácora y en la estimación, como una observación (Art. 54 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 57 de la Ley de Obras 
Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco). 

7. El contratista será el responsable de que las facturas que se presenten para su pago, 
cumplan con los requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por 
la falta de alguno de éstos, por su presentación incorrecta o fuera del plazo, no será 
motivo para solicitar el pago de los gastos financieros a que hace referencia el artículo 
55 de la Ley Federal y 58 de la Ley Estatal. (Art. 128 del Reglamento de la Ley Federal y 
98 de la Ley Estatal). 

DIRECCION OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORIZACION O 
APROBACION 

17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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NUM. 

1 

2 

3 

4 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

DESARROLLO 

.........._.., ..• \ 

EMl1ANO 
ZAPATA ---

REGISTRO: 011/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

PROCEDIMIENTO PAGO DE ESTIMACIONES 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/PUESTO 
El Departamento de Revisión 

la Dirección de Obras 

La contratista 

El Departamento de Revisión 

~CTIVIDAD 

Recibe la estimación correspondiente para su revisión si esta 
se encuentra soportada con la documentación completa se 
tuma a la Dirección de Obras 
Elabora oficio de autorización de pago y vuelve a turnar al 
departamento de revisión para su trámite vía sistema 
Presenta la factura de la estimación correspondiente para 
trámite de oaao. 
Sube al sistema la estimación de obra, y tuma a la Dirección 
de Pro¡:¡ramación Municipal para su trámite correspondiente. 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACJON O 

APROBACION 
DIRECCION OBRAS, 
ORDENAMIEN O TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 

17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

.....,._,.,,,,.,, 
EMlJAHO 

ZAPATA .......... -
REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZAOON: 

30 DE JUNIO DE 2021 

PROCEDIMIENTO PAGO DE ESTIMACIONES 

RECIBE DEL CONTRATISTA LA ESTIMACIÓN DENTRO DE 
LOS 6 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
CORTE FIJADA EN EL CONTRATO ACOMP~ADA DE LA 
DOCUMENTACIÓN SIGUIENTE: 
A) ESTIMACIÓN: FORMATO "CARÁTULA DE 
ESTIMACIONES 
CON LOS FORMATOS DE GENERADORES DE LOS 

TRABAJOS EJECUTADOS. 
B) DOCUMENTACIÓN SOPORTE: 
-NOTAS DE BITÁCORA 
-CROQUIS 
-CONTROLES DE CAUDAD Y PRUEBAS DE LABORATORIO 
-FOTOGRAFÍAS 
-ANÁUSIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS IMPORTES 
CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACIÓN. 

REVISA EN COORDINACIÓN CON LA EMPRESA DE 
SUPERVISIÓN EXTERNA, ASÍ COMO LA AMORTIZACIÓN DEL 
ANTICIPO Y LAS CORRECCIONES INDICADAS, EN CASO DE 
QUE SE HAYA DEVUELTO PARA CORRECCIÓN. UTILIZA EN LA 
REVISIÓN LOS FORMATOS: "LISTA DE VERIFICACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LAS ESTIMACIONES DE 
OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS" Y EL"CONTROL DE TRÁMITE DE 
ESTIMACIONES". 
(INICIA PLAZO DE 15 OlAS PARA REVISIÓN Y 
AUTORIZACIÓN, ART. 103 DEL REGLAMENTO Y ART. 54 DE 
LA LEY} 

AUTORIZA LA ESTIMACIÓN FIRMANDO LA CARÁTULA DE 
ESTIMACIÓN Y ANOTA EN LA BITÁCORA DE LA OBRA LA 
FECHA DE AlJTORIZACIÓN, OBTIENE UNA FOTOCOPIA DE 
LA ANOTACIÓN EN BITÁCORA Y ANEXA A LA ESTIMACIÓN. 

CONTRATISTA 

RECIBE LA FACTURA DEL CONTRATISTA Y VERlFlt~..;CA~~~¡j;;-: 
APLIQUEN LOS MONTOS AUTORIZADOS ("< 
AMORTIZACIÓN, PENALIZACIÓN, RETENCIÓN, 

DIRECCIÓN 

VERIFICA QUE IDS OOCIJMENlOS 
EN'IIAOOS POR El RESlDENTE OE 
08AA DE VERIFICAOÓN DE LA 
OOQJMEHTAOÓN SOPORTE OE 
LAS ESTIMAOONES OE OBRA 
PúBliCA Y SERVIOOS ESTtN 
COMPLETOS 

DEVUELVE AL CONTRA A PARA QUE 
CUENTE CON TODA LA DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA 

ACUSA DE RECIBIDO AL CONTRATISTA y 
ENTREGA LA FACTURA ORIGINAL 
ASIMISMO, ENVÍA CQI>JA DE LA FACTURA 
Y TODA LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE 
AL RESPONSABLE DE IÓN. 

FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORIZACION O 
APROBACION 

17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

RESPONSABLE DE LA 
REVISIÓN 

REGRESA MEDIANTE ORCIO LA 
ESTIMACIÓN AL CONTRATISTA 
Y ANOTA EN BITÁCORA EL 
POROUt SE REGRESA. 

REVISA QUE LA DOCUMENTACIÓN 
CUMPLA CON LO ESTABLECIDO POR 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

NO 

~ 
~ lt 

OEVUCLVE AL ReSIDENTE oc RECIBE LA FACTURA ORIGINAL Y 

OBAAPARA CORICCCIÓN REVISA QUE CUI.f'LA CON LOS 
REOIJISIIOS FISCALES y 
ADMI~ISTRATMlS 

1 

............ )1 • • 1 

EMlJOO 
ZAPATA ---

REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

RESIDENTE -

RECIIlE ESIIWCIÓN REVISADA 

VERIFICA QUE EL IMPORTE 
DE LA ESTIM-A CIÓN ESTÉ 

VERiriCA QUE LA ESTIMACIÓN SE ENCUENTRE LIBEIWJA 
POR LA DIRECCIÓN PARA ELABORAR El OFICIO DE 
UTORIZACIÓN DE PN3/J 

FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORIZACION O 

APROBACION 

17 DE NOVIEMBRE DE 2016 

.. 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No aplica 

............ ;, .. , 
EM.I.WIO 

ZAPATA ---
REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

PROCEDIMIENTO PARA CONTROL DEL AVANCE FÍSICO FINANCIERO DE LA OBRA 

OBJETIVO 

Contar con una herramienta que permita la detección oportuna de las desviaciones de recursos en 
la ejecución de la obra, determinar su origen y tomar las medidas necesarias para recuperar el 
diferencial de tiempo para entrar nuevamente en los plazos programados o realizar Jos trámites 
necesarios para formalizar la reprogramación de la misma y que ayude a mantener la ejecución de 
la obra en un ritmo adecuado para el logro de Jos objetivos. Complementar el "Procedimiento de 
Supervisión y Control de Calidad". 

ALCANCE 

El presente procedimiento aplica para la Dirección de Obras, Residente de Obras, ya que ellos son 
Jos principales ejecutores de dicho proceso. 

REFERENCIA 

No existe referencia alguna ya que el procedimiento se maneja de manera interna. 

RESPONSABILIDADES 

Dirección de Obras, Residente de Obras, Departamento de Revisión. 

La Dirección de Obras Deberá: 

Instruir a la residencia de obras y al departamento de revisión para la conciliación e integración de 
avances físicos financieros. 

DIRECCION OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 
17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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La Residencia de Obras deberá: 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMIUANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

............. 11·*' 
EMl.IAHO 

ZAPATA ---
REGISlRO: CM/ MP/ 08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

Proporcionar los avances físicos de cada obra a su cargo para su inclusión en los avances físicos 
financieros. 

El Departamento de Revisión deberá: 
Integrar los avances físicos y financieros de manera mensual para que sea tumado a la Contraloría 
Municipal. 

DEFINICIONES 

AVANCE FINANCIERO: El avance financiero representa el ejercicio del presupuesto. Es decir, 
cuánto dinero se ha gastado y cuanto se tiene comprometido y cuanto se tiene contemplado gastar 
al f inal de la obra, y cómo va el gasto según el programa de obra. 

AVANCE FiSICO: El avance físico representa el avance en la construcción. Es decir, que 
porcentaje de la obra está ya terminado, y cuanto falta para terminarla, y también hace la 
comparativa respecto al programa de obra. 

RESULTADO 

Avances Físicos Financieros tramitados en tiempo y forma en el mes correspondiente a las 
direcciones involucradas. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

No aplica 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 
17 DE NOVIEM BRE DE 2016 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

POLITICAS 

............ 11 · 11N1 

EMllANO 
ZAPATA ---

REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

La presentación de los avances físicos por parte de la residencia de obra deberá entregarse los 
días 28 de cada mes. 

La presentación de los avances físicos financieros a la Contraloría Municipal, deberá presentarse 
en los primeros 10 días de cada mes. Con fundamento en el artículo 84 fracción XVIII de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 

DESARROLLO 

PROCEDIMIENTO PARA CONTROL DEL AVANCE FÍSICO FINANCIERO DE LA OBRA 

NUM. UNIDAD 
ADMINISTRATIVAIPtESTO 

1 La Residencia de Obras 

2 La Dirección de Obras 

3 El Departamento de Revisión 

4 La Contraloría Municipal 

ACTMDAD 

Observa, analiza e informa los Avances Físicos Financieros 
a la Dirección de Obras 
Turna al Departamento de Revisión los Avances Físicos para 
su integración en el formato autorizado. 
Integra los avances y verifica que el procedimiento financiero 
sea congruente con el Avance F ísico de la obra y turna a la 
Contraloría Municipal para su Revisión y validación 
correspondiente. 
Revisa y valida los Avances Físicos Financieros y registra en 
el sistema SIEN 

FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORIZACION O 
APROBACION 

17 DE NOVIEMBRE DE 2016 

.á a 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZAOON: 

30 DE JUNIO DE 2021 

PROCEDIMIENTO PARA CONTROL DEL AVANCE FISICO FINANCIERO DE LA OBRA 

RESIDENTE 

INICIO 

VERIFICA EL AVANCE FfSICO DE LA 
08RA, MES CON MES, REGISTRA LOS 
AVANCES REALES EN LA 8!TACORA Y 
EN EL EXPEDI¡TE CE l.A OBRA 

INfORMA ALV DIRECTOR CE l.A 
DI!PENCENCA LOS AVANCS FfsiCOS 
FINANCEROS DE l.A OBRA Y LOS 
PROIUMAS QUE SE HAYAN 
OffiCTADOS, EH SU CASO, Y LAS 
MEDIDAS TOMADAS PARA su 
SOLUCIÓN. 

RECIBE El INF!JRHE FfstCO 
FINANCIERO OE LA OBRA, I.OS 
PROBUMAS SUSCITADOS Y LAS 
MEDIDAS TOMADAS PARA 
SOLUCONARLOS Y ENvfA Al AREA 
CORRESPONDIE 

.......... .,, ... LE DE SU 

ELAID'III'I"-''II ........ N 

DIRECCION OBRAS, 
ORDENAMIEN O TERRITORIAL 

y SERVICIOS MUNICIPALES 

1 

DEPARTAMENTO DE 
INFORMES 

RECI8E 114 ÓRME FISICO 
FINANCERO, 1.0 RMSA Y ANAliZA 
PARA l.A OETECCIÓH OPOimJW. CE 
IRREGUlARIDADES O A'lltASOS EH 
l.AOSRA 

1 

CAPTURA EL INFORME Ffs¡co 
FINANCIERO, YA REVISADO Y 
VAUDADO POR LA DIRECCION 
OPERATIVA EN El PROGAAMA 
PREESTA8LECDO POR LA 
D!RECOON Y 1.0 ENvfA A LA 
RESIDENCIA CE SUPER VI CON OE 
CONTRATOS 
ANTES DEl OfA H OE CADA HES, 

MENCIONADA CO 
A m• oe QUE se F LA 

VISUAUZA y 8USCA EN LAS 
OPCIONES CE REPORTES, LOS QUE 
REQUIERA PARA UN ADECUADO 
SEGUIMIENTO Y CON'TROL OE LOS 
AVANCES FfsiCO FINANCIEROS DE 
LASOSRAS 

DEPARTAMENTO DE 
LICITACIONES 

1 
VISUALIZA Y BUSCA Bl LAS 
OPCIONES CE REPORTES, LOS 
QUE REQUIERA PARA UN 
AllECUADO SEGUIMIENTO y 
CON'TROL DE LOS AVANCES 
FfsiCO RNANCEROS DE LAS 
OBRAS Y SE lltAM!TA A LAS 
DEPENOEIIOAS 
COIIAI!SPONDIJN tE 

FIN 

-

FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORIZACION O 

APROBACION 

17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No aplica 

REGISTRO: CNt/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

PROCEDIMIENTO PARA LA CAPTURA DEL SISTEMA DE FORMATO UNICO EN EL PASH DE 
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

OBJETIVO 

Que los gobiernos de las entidades federativas, de los mun1c1p1os y de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, así como las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal vinculadas a la entrega de aportaciones federales, subsidios y gasto 
descentralizado o reasignado mediante convenios de coordinación, conozcan las características 
para operar correcta y oportunamente el sistema de información electrónica que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público pone a su disposición, para dar cumplimiento a la obligación de 
informar al H. Congreso de la Unión sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de la 
aplicación de dichos recursos. 

ALCANCE 

Aplica a los Gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal y las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal que reciban recursos federales. 

REFERENCIAS 

Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y de operación de los recursos del 
Ramo General 33 

DIRECCIO 

ORDENAMIE 
y SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (articulo 31) 

.............. .,. Jlll 

EMlJAHO 
ZAPATA ---

REGISTRO: CM/MP/08/2021 

FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 202 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría (articulo 85) 

Ley General de Contabilidad Gubernamental (artículos 68,71,72.80 y 81) 

Ley de Coordinación Fiscal (artículo 48) 

Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (artículo 4) 

RESPONSABILIDADES 

El enlace y capturista son los encargados de solicitar a las direcciones de Finanzas, Programación 
y toda aquella otra que maneje recursos federales, la información necesaria para elaborar los 
informes del Sistema de Formato Único y ser capturados en el PASH de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. 

Enlace deberá: 

Asistir a reuniones y capacitaciones ante la entidad Federativa (Finanzas del Estado) 

Solicitar la información a las direcciones de Programación, Finanzas y toda aquella que maneja 
recursos federales dependientes del Ayuntamiento de E. Zapata 

Proporcionar al capturista la los informes elaborados 

Apoyar al capturista a subir la información. 

Firmar los reportes que genere la S.H.C.P. 

EL Capturista deberá:Asistir a capacitaciones por parte de la entidad federativa (Finanzas del 
Estado) 

Y SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

DEFINICIÓN 

..,......._.lrll· lUI 

EMIJAHO 
ZAPATA ---

REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

S.F.U.: El sistema de Formato Único es la aplicación electrónica para reportar la información sobre 
el ejercicio, destino, resultados obtenidos y evaluación de los recursos federales transferidos, al 
cual hace referencia el artículo 85 de la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 
y la unidad de Evaluación del Desempeño de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

RESULTADOS 

Informar al Congreso de la Unión los resultados obtenidos y la aplicación de los recursos federales 
transferidos por vía Aportaciones Federales, Convenios y Subsidios 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

N/A 

POLiTICAS 

Las demandas en los Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los 
recursos federales transferidos a entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. Con fundamento en el artículo 84 fracción XVIII de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

DIRECCION 

ORDENAMIENT 

Y SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 
17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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No. 

1 

2 

3 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

DESARROLLO 

..,.........., .. , 
EMlJANO 

ZAPATA ---
REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO ACTIVIDAD 

(Enlace -capturista-Municipio) Capturar y dar seguimiento a la validación. 
Poner a disposición información de su ámbito 
de competencia. 
Atender observaciones. 
Responsabilizarse de la información de su 
competencia. 

Entidad federativa Enviaran al ejecutivo federal, de conformidad 
con los lineamientos y mediante el sistema de 
información establecido para tal fin por la 
Secretaria, informes sobre el ejercicio, destino 
y los resultados obtenidos, respecto de los 
recursos federales que les sean transferidos. 

S. H. C.P. Concentrar la información. 
Integración en los reportes trimestrales para 
entrega al congreso. 

UNIDAD RE FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 
E LAB/:JÓit:lóN 
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DIAGRAMA 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

INICIO DEL S.F.U. 

SOLICITA INFORMACION PARA ELABORAR 

LOS AVANCES 

CAPTURA 1 

REVISA Y VALIDA INFORMACION 

REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

PROPORCIONAN 

INFORMACION PARA 

ELABORAR INFORMES 

DELS.F.U. 

INFClRMACICIN INTEGRACION EN lOS 

Al CONGRESO OE LA 

FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORIZACION O 

APROBACION 

17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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FORMATOS E INSTRUCTNOS 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021 ,, 

.......... )JI • • • • 

EMlJANO 
ZAPATA ---

REGISTRO: CM/ MP/ 08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

Los formatos e instructivos se llenan conforme a lo requerido en la página de internet 
https:/lwww. sistemas. hacienda. gob. mx 

PROCEDIMIENTO PARA LA RESIDENCIA Y SUPERVISIÓN DE OBRA 

OBJETIVO: 

Cumplir con los términos y condiciones pactados en el contrato, en lo relacionado con la ejecución 
de los trabajos de la obra en construcción, para obtener los más altos estándares en la ejecución 
de cada uno de los conceptos que intervienen en la obra. 

ALCANCE: 

> Aplica a cada uno de los servidores públicos que fungen como supervisores de obra 
asignados por la dependencia y personal de obras públicas que cuente con un rango más 
alto. 

> A la empresa contratista que lleva la obra. 

REFERENCIA: 

•!• Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos (art. 115). 

•!• Constitución polftica del Estado de Tabasco (art. 64 y 65). 

•!• Ley orgánica de los municipios del Estado de Tabasco (art. 1, 29 y 65). 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 
17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

........... ., ..• , 
EMliOO 

ZAPATA ----
REGISTRO: CM/MP/08/2021 

FECHA DE Al1TORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

•!• Ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas (art. 48, Fracción 1 y 11, 

art.49) 

•!• Reglamento de la ley de obras públicas y servicios relacionados con las misma (art. 

183 y 184). 

Contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado por los alcances, clausulas y 
fuerza legal. 

RESPONSABILIDAD: 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales es la parte principal de 

realizar los proyectos que son de necesidad para los habitantes, con toda la paquetería que 

corresponde; catálogos, precios unitarios, programa de obras y planos de proyecto. 

El director de la misma indicará a cada servidor público el desempeño que llevará a cabo .y 

asesorar en el desarrollo de cada una de las actividades. 

DEFINICIONES: 

)- Catálogos de conceptos: Es el conjunto de actividades que se van a desarrollar en la 

ejecución de la obra, dentro del cual se cuantifica el volumen y las unidades. 

)- Generadores: Es la cuantificación de los volúmenes de cada actividad mediante 

operaciones matemáticas que demuestran su origen. 

)- Precios unitarios: Es el valor monetario de cada actividad a desarrollar de acuerdo al 

catálogo de obras. 

Y SERVICIOS 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 
17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

~-~··*• 
EMlJANO 

ZAPATA 

REGISTRO: CNr/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

> Programa de obras: Es el tiempo estimado en que cada una de las actividades se 

ejecutará. 

» Planos de proyecto: Son el conjunto de cada elemento que con lleva a la conclusión de la 

obra, los cuales muestran las dimensiones y especificaciones. 

Con los elementos antes descritos se obtiene el control de la ejecución de la obra, en tiempo, 

costo, calidad y seguridad. Llevando a la entrega de obras en condiciones eficientes y que son del 

beneficio de la población. 

INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

N/A 

POLITICAS 

La Residencia de Obras Deberá revisar el expediente inicial asignado, así como llevar el control de 

obra de la misma, contara con un plazo de 5 días hábiles para la entrega del expediente definitivo 

de la obra. Con fundamento en el artículo 84 fracciones V, VIl, IX Y XVI de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco. 

DESARROLLO 

La supervisión de obras es la vigilancia y control en la ejecución de la misma, para cumplir con 

estos cometidos se utilizan computadoras, impresoras, estación total para los levantamientos con 

DIRECCION 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

............ .. ., 
EMllAHO 

ZAPATA ---
REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORI2ACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

Los trabajos con la estación total o en su caso con cintas se realizan en el lugar de la ejecución de 

la obra y la información obtenida es procesada en la oficina mediante la ayuda de software de 

dibujos, precios unitarios, y hojas de cálculo para la obtención de volúmenes físicos. 

Está información es tratada por los ingenieros encargados de proyectar, supervisores y las 

contratistas a modo de conciliar los datos obtenidos. 

Con la información procesada se da origen a los generadores que sirven como solventación para 

las estimaciones, que conllevan un álbum de fotos para demostrar la ejecución de los conceptos. 

Documentos que al ser autorizados por el supervisor y el Director General se tramitan a Contra lo ría 

para su posterior paso a la Dirección de Programación Municipal donde se expide una orden de 

pago a la contratista. 

DESARROLLO 

PROCEDIMIENTO PARA LA RESIDENCIA Y SUPERVISIÓN DE OBRA 

M. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/PUESTO 

La Dirección de Obras 

2 La Residencia de Obras 

3 

4 

5 

6 

DIRECCION 

ORDENAMI 

La Residencia de Obras 

La Contraloría Municipal 

La Dirección de Obras 

El Departamento 
Administrativo 

Y SERVICIOS MUNICIPALES 

ACTIVIDAD 

Residencia de Obras para que revise el 
nado. 

Revisa el expediente inicial, e inicia los procedimientos para 
la ejecución del mismo. consiste en el control y supervisión 
de la obra. 
Una vez finiquitados los trabajos integra el expediente 
definitivo turna a la contraloría munici al ara su revisión. 
Revisa el expediente definitivo, señala las observaciones 
corres ondientes turna a la Dirección de Obras 
Recibe el expediente y lo turna a la Residencia de Obras 
ara su corrección o trámite corres ondiente 

1 recaba firmas del expediente y lo turna a la 
r¡;~ ro ramación ara su trámite corres ondiente 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 
17 DE NOVIEM BRE DE 2016 

82 
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DIAGRAMACION: 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

SupefVisor de obras 

[ ~~·=-a -
Precios unitar¡::u: Programa de obms 

Verificación de~nceptos estimados 

DIRECCION OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y SERVICIOS MUNICIPALES 

__ ........ . 
EMllANO 

ZAPATA ---
REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZAOON: 

30 DE JUNIO DE 2021 

Planos de proyecto 

FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORIZACION O 
APROBACION 

17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No aplica 

.............. 1&·*' 
EMIJAHO 

ZAPATA 
.w.. ...... --. 

REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

PROCEDIMIENTO PARA COORDINACION DE SERVICIOS MUNICIPALES 

OBJETIVO 

Incrementar la calidad de servicio a los trabajos que requiera la ciudadanía, A través de las 
solicitudes que se hacen llegar a esta coordinación. 

ALCANCE 

Las Políticas, Procedimientos, Flujos de la Información, Reportes y Responsabilidades, Políticas y 
Procedimientos Administrativos de la Coordinación de Servicios Municipales, son aplicables al 
personal adscrito a esta Coordinación y en su caso a otras Dependencias del Municipio, cuando 
impliquen su interacción siendo el enlace con estas el responsable, Administrativo de cada 
Dependencia. 

REFERENCIA 

• Reglamento Interior del H Ayuntamiento de Emiliano Zapata Tabasco. 
• Ley Orgánica del Estado de Tabasco 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección de Obras y la Coordinación de Servicios Municipales son los responsables de los 
trabajos de la misma. 

DIRECCION 
ORDENAMIENT 

Y SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORIZACION O 

APROBACION 

17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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La Dirección de Obras deberá: 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FEOiA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

Instruir a la Coordinación de Servicios Municipales para que se coordine con las áreas de bacheo, 
mejoramiento del paisaje urbano y brigada eléctrica para el cumplimiento de las demandas de la 
ciudadanía a la Dirección de obras. 

La Coordinación de Servicios Municipales deberá: 

Coordinarse con las áreas a su cargo para la correcta ejecución de los trabajos producto de las 
demandas hechas por la ciudadanía a la Dirección de obras. 

DEFINICIONES 
SERVICIOS: 
Es un conjunto de actividades que buscan satisfacer las necesidades de un cliente. 

COORDINACION: 
Conectar medios, esfuerzos, etc. Para una acción común. 

RESULTADO 

Se obtienen los resultados a base de ardua labor del personal, asignado a esta coordinación, 
realizando las reparaciones calles, avenidas, panteones, alumbrado público, mejoramiento de 
parques y edificios públicos de este municipio. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS. 

UNIDAD RESPt>NSiA 

ELAB.UI~IUVI)I 

DIRECCION OBRAS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 

N/ A 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021 11 

POLiTICAS 

REGISTRO: Ov'I/MP/08/2021 

FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

Deberán solícitar sus requerimientos los primeros cinco dias de cada mes, con la finalidad de que 
el Departamento Administrativo elabore y gestione las requisiciones de materiales que se 
necesiten. 

DESARROLLO 

PROCEDIMIENTO PARA COORDINACION DE SERVICIOS MUNICIPALES 

NUMERO 

1 

2 

1-
3 
--1-

UNIDAD RE~~'"' 
ELABaRJ~IN 

DIRECCION 
ORDENAMIEN 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 1 PUESTO 

COORDINADOR 
DE SERVICIOS MUNICIPALES 

JEFE 
DE BACHEO 

JEFE 
DE BRIGADADA ELECTRICA 

Y SERVICIOS MUNICIPALES 

ACTIVIDADES 

1 Coordinar las actividades de las 
áreas de bacheo, mejoramiento del 
paisaje urbano y brigada eléctrica. 

2 Coordinar las actividades con el 
personal a su cargo, ejecutar los 
trabajos de bacheo, y servicios a 
los solicitantes. 

3 Coordinar las actividades con el 
personal a su cargo, mantener las 
luminarias en un estado óptimo y 
dar seguimiento a las solicitudes 
que les sean asignadas. 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 
17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

.--- -4--~---------J~EFE 

DE MEJORAMIENTO DEL PAISAJE 
URBANO 

........... ....... , 
EMIJANO 

ZAPATA ---
REGISTRO: CM/MP/08/2021 

FECHA DE AUTORIZAOON: 

30 DE JUNIO DE 2021 

4 Coordinar las actividades con el 
personal a su cargo, en cuestiones 
de pintura en los parques y edificios 
públicos, atender solicitudes que le 
sean asignadas. 

PROCEDIMIENTO PARA COORDINACION DE SERVICIOS MUNICIPALES 

DIRECCION 
DE OBRAS 

INSTRUYE A LA 
COOROINACION DE 
SERVICIOS 
MUNICIPALES PARA 
QUE SE OOOROIHE 
CON SUS AltEAS PARA 
ATfHDER lAS 
OIHAHDAS DE LA 
CIIJJ:W>AHIA A ESTA 
OIRECOOH DE 
venficac16n de 
conceptos 

estimados 

DIRECCION 

COORDINACION DE 
SERVICIOS 

MUNICIPALES 

OOOROIMA E INSTRUYE A 
lAS MEAS DE BAOiEO, 

~=10~= -7 
PARA lOS TRMAXliS 
CDRRESPONDem:5 

AREADE AREADE BRIGADA 
BACHEO MEJORAMIENTO ELECTRICA 

COORDINAR lAS 
AC'IlVIOADES CON EL 
l'9lSONAL A SU CARGO, 
EJECUTAR lOS TlWlAJOS 
DE BACHEO, Y SERVIOOS 
A l.OS SOI.ICITAHTI!S. 

URBANO 

COOROIHNl LAS 
ACI1VIOAOES 0011 El 
PERSONAL A SU CM.GO, 
EN C::UESTlONES DE 
PIHl\JAA EN LOS 

=~y~~~ 
soucnvoes QUE LE 

VISUAliZA Y BUSCA EN lAS 
OI'ClOHES DE 1\EPORTES, lOS 
QUE REQUIERA PAAA UN 
N;>ECU~ SEGUIHII!HTO Y 
CONTROl DE LOS AVAHaS 
ftslco RNN«:IEROS DE lAS 
08ltAS Y SE TRAMITA A lAS 
otPEIIOEN 
OORRE'SI'OND 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 
17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021 11 

INSTRUCTIVOS 
No aplica 

REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

PROCEDIMIENTO VENTANILLA UNICA 

OBJETIVO 

Ofrecer una mejor calidad en los servicios que proporciona la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales con la finalidad de satisfacer las demandas de la ciudadanía en 
general. 

ALCANCE 

Aplica a los servidores públicos que participan en la prestación de este tipo de servicios a la 
ciudadanía, así como los ciudadanos involucrados que son los que acuden a esta Dirección a 
solicitar diversos trámites que ofrece Ventanilla Unica. 

REFERENCIA 

Ley de Hacienda Municipal ARTICULO 129 1, 111, IV Y VI 
Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del 
Estado de Tabasco CAPITULO 11 

Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano y CAPITULO (X,ARTICULOS DEL 
Ordenamiento Territorial del Estado de Tabasco 130 AL 136 Y DEL 139 AL 145 

UNIDAD RE FECHA DE SU ULTIMA 
ELA AUTORIZACION O 

APROBACION 

DIRECCION 17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

..-....... , 
EMIJAHO 

ZAPATA ---
REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

Plan Municipal de Desarrollo Urbano MUNICIPAL 

Reglamento de Construcciones del 
municipio ARTICULOS, 2,3, Y1 O 

Reglamento Interior del H Ayuntamiento de Emiliano Zapata Tabasco. 

Ley Orgánica del de los Municipios del Estado de Tabasco. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y el Responsable de 
Ventanilla Única son los responsables de los trabajos de la misma. 

La Dirección de Obras deberá: 

Instruir y validar los trabajos que ofrece y realiza la Ventanilla Única al interior de la Dirección de 
obras publicas 

La Ventanilla Única deberá: 

Proporcionar la información y los servicios que presta la ventanilla única, satisfaciendo de esta 
manera las necesidades de la población. 

DEFINICIONES 

Y SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 
17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

_.,..., 
EMIJAHO 

ZAPATA ---
REGISTRO: CNI/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORJZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

número oficial, factibilidad de uso de suelo, permiso de construcción, licencia de construcción, 
aviso de terminación, lotificaciones y relotificaciones, fraccionamientos, municipalización de 
servicios, régimen de propiedad en condominio, subdivisión de predios, fusión de predios, 
ocupación de la vía pública, ruptura de pavimentos (entronque de drenaje y agua potable ) y 
construcción de bardas para las personas físicas o morales que así lo soliciten. 

RESULTADO 

Ciudadanos satisfechos con los servicios prestados. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS. 

N/ A 

POLITICAS 

La Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Tabasco tiene por objeto ordenar la planeación, 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el Estado, así 
como establecer las normas conforme a las que el Gobierno Estatal ejercerá sus atribuciones para 
determinar las provisiones, usos reservas y destinos de áreas y predios y las demás que le confiere 
este ordenamiento. 
La ejecución de los planes de ordenación urbana será a cargo de los ayuntamientos en su 
respectiva jurisdicción, con la evaluación periódica de los resultados obtenidos por parte de la 
Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas. 
Así mismo, la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, en coordinación con las 
autoridades municipales correspondientes, supervisara y vigilara en todo momento que en la 
ejecución de obras se cumpla con los lineamientos señalados en los programas de desarrollo 
urbano. 

1 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 
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NUMERO 

1 

2 

DIRECCION 

ORDENAMIE 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018-2021" 

DESARROLLO 

............... . .. 1 

EMllOO 
ZAPATA ---

REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

PROCEDIMIENTO PARA VENTANILLA UNICA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 1 PUESTO 

El Director de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

Responsable de Ventanilla Unica 

ACTIVIDADES 

Instruye al responsable de la 
ventanilla única para que informe a 
la ciudadanía Jos requisitos para la 
tramitología de Jos diversos 
servicios que ofrece. 

Informa a la ciudadanía y canaliza 
los trámites para validación de la 
Dirección de Obras y se monitoree 
la realización en campo de 
trámites solicitados. 

FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORIZACION O 

APROBACION 

17 DE NOVIEMBRE DE 2016 

los 

.. 
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Y SERVICIOS 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

............. ; ... , 
EMJ.W40 

ZAPATA ---
REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZAOON: 

30 DE JUNIO DE 2021 

PROCEDIMIENTO VENTANILLA UNICA 

'---------,> 

1 

DOCUMENTACION SOLICITADA: 
COPIA: DOCUMENTO DE PROPIEDAD 

PREDIAL ACTUALIZADO 
IDENTIFICACION (CREO. ELECTOR) 
PLANOS DE LA OBRA A EJECUTAR 

DOCUMENTACION SOLICITADA: 
COPIA: DOCUMENTO DE PROPIEDAD 

PREDIALACTUALIZAOO 
IOENTIFICACION (CREO. ELECTOR) 

PLANO DEL PREDIO 
PLANO DE LOCALIZACION 

DOCUMENTACION SOLICITADA: 
COPIA: DOCUMENTO DE PROPIEDAD 

PREDIAL ACTUAUZADO 
IDENTIFICACION (CREO. ELECTOR) 

PLANO DE lOCALIZACION 
CONST. DE ALINEAMIENTO Y 

NUMERO OFICIAL 

DOCUMENTACION SOLICITADA: 
COPIA: DOCUMENTO DE PROPIEDAD 

PREDIALACTUAUZADO 
IDENTIFICACION (CREO. ELECTOR) 
PLANO DE lOCAUZAOON 
CONST. DE ALINEAMIENTO Y 
NUMERO OFICIAL 

OOCUMENTACION SOLICITADA: 
COPIA: IDENTIFICACION (CREO. ELECTOR) 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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ELA 

DIRECCION 

ORDENAMIE 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 
"2018·2021" 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No aplica 

............ 11 . »21 

EMlJAHO 
ZAPATA ---

REGISTRO: CM/MP/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACION: 

30 DE JUNIO DE 2021 

FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORIZACION O 

APROBACION 
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No.- 5469

"AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO 
2018-2021" 

,.,_. »11-ltll 

EMI.IAHO 
ZAPATA 

REGISTRO: CM/M0/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACIÓN: 

30 DE JUNIO DE 2021 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y SERVICIOS MUNICIPALES 

2018-2021 

ING. DANIEL ANTO PALOMO FARIAS 
DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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PÁGINA 

l. INTRODUCCIÓN 

" AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO 
2018-2021" 

IJ.MARCO JURIDICO - ADMINISTRATIVO 

III.MISIÓN Y VISIÓN 

IV. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

V . ORGANIGRAMA GENERAL 

• OBJETIVO GENERAL 

• DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

• DESCRIPCIÓN ESPEC[FICA DE FUNCIONES 

V I. DIRECTORIO 

...,._2018. 2011 

EMIJAHO 
ZAPATA 

REGISTRO: CM/M0/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACIÓN: 

30 DE JUNIO DE 2021 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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"AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, 

TABASCO 
2018-2021" 

INTRODUCCIÓN 

..--···»ll 
EMIJANO 

ZAPATA -----
REGISTRO: CM/M0/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACIÓN: 

30 DE JUNIO DE 2021 

En cumplimiento a lo establecido por la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, y a efecto de cumplir con los objetivos del programa de modernización integral de la 
administración pública, la Administración actual lleva a cabo acciones para mejorar el desarrollo 
administrativo de las diferentes áreas de trabajo y sobre todo garantizar a través de este manual 
una calidad de servicio a la ciudadanía en general. 

El presente Manual de Organización; ha sido creado para establecer, definir y puntualizar 
las actividades de las diferentes áreas de trabajo que conforma la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. Con ello se busca establecer de manera clara 
como está integrada y el nivel de responsabilidad de los servidores públicos que componen la 
administración municipal. Lo anterior nos permitirá contar con un documento normativo y 
reglamentario que rija el actuar de los funcionarios públicos, bajo la premisa del cumplimiento de la 
ley y de las atribuciones que estas nos dan, buscando la calidad y eficiencia en el servicio público, 
en beneficio de los habitantes del Municipio de Emíliano Zapata, Tabasco. 

Su propósito obedece a contribuir y fortalecer la coordinación del personal ilustrando en un 
contexto general las actividades y responsabilidades de ceda área de trabajo; así como ser un 
instrumento de consulta y conocimiento de las tareas encomendadas. 

Además de las diversas utilidades para el buen funcionamiento de las actividades 
administrativas es también un medio de comunicación que permite el enlace para comunicar las 
decisiones a la Presidencia Municipal, referentes a organización, procedimientos, políticas, 
antecedentes, y aspectos técnicos, considerando su estructura organizacional, al incluir personal 
nuevo, como elementos para la acción de administrar. 

Este documento contempla en su contenido antecedentes históricos, base legal que nos 
rige, misión, visión, servicios que brinda, organigrama y las funciones que le dan identidad de cada 
área de trabajo. 

Es necesario destacar que el contenido de este manual quedara sujeto a modificaciones 
toda vez que la estructura presente cambios, esto con la finalidad de que siga siendo un 
instrumento actualizado y eficiente. 

ELA 

DIRECCION 

ORDENAMIE 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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"AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO 
2018-2021" 

-,-ltll-»ll 

EMIJANO 
ZAPATA 

REGISTRO: CM/M0/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACIÓN: 

30 DE JUNIO DE 2021 

Toda administración municipal debe promover la legalidad, la ética y eficiencia de las áreas 
planteadas por la población, por ello es impostergable implementar acciones para fortalecer los 
mecanismos organizacionales de las diferentes dependencias y unidades administrativas de 
carácter municipal, para coadyuvar así al desarrollo eficiente de la función pública y al adecuado 
desempeño de sus servidores, con base en disposiciones que regulan sus actividades cotidianas. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, por su compleja 
forma de funcionar, está obligada a delimitar las funciones y responsabilidades de los servidores 
públicos que la integran, , y es en este sentido que debe establecerse la definición del actuar de los 
servidores públicos respecto de la obra pública en sus etapas de Planeación, Programación, 
Presupuestación, Contratación y Ejecución para lograr la conclusión de las obras en los tiempos 
programados, lo que conllevará a la optimización en tiempos de ejecución de las obras que la 
población del municipio requiere. 

En resumen, en la medida en que se cuente con un área organizada, será sin duda 
sinónimo de eficiencia. 

MARCO JURIDICO- ADMINISTRATIVO 

El articulo 116 fracción 11 de nuestra Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 
establece: 

"Los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los Bandos de Policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal". 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, se fundamenta en 
el siguiente Marco Jurídico-Normativo Vigente. 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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"AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO 
2018-2021" 

Leyes Federales: 

No. Nombre 

1 Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos 

2 Constitución Política del Estado Ubre y 
Soberano de Tabasco 

3 Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco 

4 Ley Federal del Trabajo 

5 Ley de los trabajadores al Servicio del 
Estado de Tabasco 

6 Ley de Responsabilídades de los 
Servidores Públicos (Estado de Tabasco). 

7 Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas. 

8 Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado 
de Tabasco 

9 Ley del Instituto de Seguridad Social del 
Estado de Tabasco 

10 Ley de Transparencia y acceso a la 
infonnación pública del Estado de Tabasco 

11 Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco 

12 Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Tabasco 

13 Ley de Planeación del Estado de Tabasco 

DIRECCION OBRAS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

y SERVICIOS MUNICIPALES 

Fecha 
Publicación 
05/02/1917 

05/04/1919 

03/12/2013 

01/04/1970 

31/03/1990 

13/07/1983 

10/03/1997 

07/04/2004 

26/12/2009 

10/02/2007 

19/12/1987 

31/12/1983 

1984 

......,_. ...... 
EMUOO 

ZAPATA _.......,_ 

REGISTRO: CM/M0/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACIÓN: 

30 DE JUNIO DE 2021 

de Medio de Publicación 

Diario Oficial de la 
Federación 
Periódico Oficial 
Estado 
Diario Oficial de 
Federación 
Diario Oficial de 
Federación 
Diario Oficial de 
Federación 
Periódico OfiCial 
Estado 

Diario Oficial de 
Federación 
Periódico Oficial 
Estado 

Periódico Oficial 
Estado. 
Periódico Oficial 
Estado 
Periódico Oficial 
Estado 

Periódico Oficial 
Estado. 
Periódico Oficial 
Estado. 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

del 

la 

la 

la 

del 

la 

del 

del 

del 

del 

del 

del 
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"AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONA L 
EMILIANO ZAPATA, 

TABASCO 
2018-2021 " 

Reglamentos: 

No. 

2 

3 

Nombre Fecha 
__ __ __ ___ ~-bllcaclón 

Reglamento de la Ley de Obras 13/07/2010 
Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

Reglamento de la Ley de Obras 07/04/2004 
Publicas y Servicios relacionados con 
las mismas del Estado de Tabasco. 

Reglamento del Comité de Obra Pública 16/03/2016 
Municipal. 

Bandos: 

~····MZI EMUAHO 
ZAPATA _....,._ 

REGISTRO: CM/M0/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACIÓN: 

30 DE JUNIO DE 2021 

de Medio 
Publicación 

de 

Diario Oficiarde la
Federación 

Periódico Oficial del 
Estado 

Periódico Oficial del 
Estado 

1.- Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, última reforma 
publicada en el Periódico Oficial de fecha 16 de marzo de 2016. 

MISIÓN 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, es una 
Dependencia comprometida con la ciudadanía, que orienta las acciones desde el inicio de la 
gestión administrativa, garantizando a la población los servicios que mejoren la calidad de vida y el 
desarrollo humano, aspirando a ser oportuno y congruente a las demandas reales captadas en la 
consulta popular, ratificando el pacto de unidad y fortalecimiento político municipal como estrategia 
y principio para definir el rumbo de nuestro proyecto, dando una imagen de transparencia a todas 
las acciones. viables de ejecución. 

UNIDAD RE!'lPt~tAH 
ELA8W,H41tiQ 

DIRECCION 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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"AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO 
2018-2021" 

VISIÓN 

~ltii·IOll 

EMllANO 
ZAPATA 

REGISTRO: CMIM0/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACIÓN: 

30 DE JUNIO DE 2021 

Crear un Municipio que sea reconocido por la calidad de vida de sus habitantes, que se 
coloque a la cabeza del desarrollo regional, cimentado en proyectos a futuro que impacten el 
crecimiento económico, que la infraestructura social como son las escuelas, calles y avenidas, 
espacios públicos, alumbrado público y caminos rurales cuenten con una excelente imagen, que se 
termine con el desorden del crecimiento urbano saturado de malas decisiones pasadas y tratar de 
corregir algunas de ellas pero sobre todo, que la ciudadanía tenga la absoluta confianza que se 
busca el bienestar, seguridad, justicia, equidad y la paz social. 

ESTRUCTURA ORGANICA 

>- Dirección de Obras Publicas 

)> Administración General de la DOOTSM 

)> Coordinación del Ramo 33 

)> Área de Concurso 

)> Departamento de Precios Unitarios 

,... Área de Revisión e Integración de Expedientes y Estimaciones de Obra. 

)> Área de Ventanilla Única 

)> Área de Residencia y Supervisión de la Obra 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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ORGANIGRAMA GENERAL 

1 EMOOOZI 
'ZAPATA _ ............. 

REGISTRO: CM/M0/0812021 
FECHA DE AUTORIZACIÓN: 

30 DE JUNIO DE 2021 

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES. 

DIRECCION 
ORDENAM IENT 
Y SERVIOOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 
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"AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, 

TABASCO 
2018-2021" 

OBJETIVO GENERAL 

REGISTRO: CM/M0/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACIÓN· 

30 DE JUNIO DE 2021 

El objetivo de esta Dirección es contar con una herramienta administrativa y normativa que 

permita el realizar las funciones encomendadas a la Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales, de manera ordenada, con la eficiencia y eficacia requerida para atender las 

demandas de la ciudadanfa, para conseguir el bienestar del Municipio en el enlomo de obras 

públicas mediante la preservación del medio ambiente y se fomente la inversión para elevar la 

calidad de vida de los habitantes de Emiliano Zapata, Tabasco. 

OIRECCION 

ORDENAMIENTO ERRITORIAL 

y SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 
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NOMBRE DEL PUESTO 

Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales 

Area Administrativa 

Coordinador Municipal de Ramo 
33 

Area de Concursos 

Area de Precios Unitarios 

Area de Revisión 

Residencia y Supervisión de 
Obra 

Responsa~le de Ventanilla 
Unica 

Coordinador de Servicios 
Municipales 

v ~I'RVIC.IOS MUNICIPALES 

"AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, 

TABASCO 
2018-2021" 

_....,._ 
REGISTRO: CMIM0/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACIÓN: 

30 DE JUNIO DE 2021 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA r-

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales. 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

AREADE 
ADSCRIPCION 

Presidencia Municipal 

Director 

Director 

Director 

Director 

Director 

Director 

Director 

Director 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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"AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA. 
TABASCO 
2018-2021" 

~·11-1111 

EMllANO 
ZAPATA ........... ._ 

REGISTRO: CM/M0/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACIÓN: 

30 DE JUNIO DE 2021 

DESCRIPCION ESPECiFICA DE FUNCIONES 

Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servic ios Municipales (Artículo 84 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco). 

l. Formular los programas de desarrollo urbano municipal y las políticas de creación y 
administración de reservas territoriales, a fin de someterlos a la aprobación del Ayuntamiento. 

11. Conducir, controlar y vigilar la utilización del suelo en la jurisdicción municipal, e intervenir en los 
trámites para regularizar la tenencia de la tierra urbana. 

111. Vigilar el cumplimiento y aplicación de las disposiciones reglamentarias en materia de 
construcción y desarrollo urbanos. 

IV. Elaborar y vigilar el cumplimiento de los planos reguladores del crecimiento urbano municipal. 

V. Participar en la realización de los programas de vivienda y urbanización. 

VI. Participar en la formulación y operación de los planes, programas específicos y serv1c1os 
públicos, para el abastecimiento de agua potable, drenaje y disposición de sus aguas residuales, 
de la competencia municipal, y en su caso, de acuerdo a los convenios respectivos. que se firmen 
con el gobierno Estatal. 

VIl. Participar en la planeación y elaborar el Programa de Obras Públicas del Municipio, formulando 
los estudios, proyectos y presupuesto de las mismas, excepto las encomendadas 
expresamente a otras dependencias o entes creados legalmente para ello. 

OIRECCION 
ORDENAMIENT 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORIZACION O 

APROBACION 
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"AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA. 
TABASCO 
2018-2021" 

.,_.le\1 .1021 

EMllOO 
ZAPATA _,...._ 

REGISTRO: CM/M0/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACIÓN: 

30 DE JUNIO DE 2021 

IX. En general realizar todas las obras requeridas para la prestación de los servicios públicos 
enumerados en esta Ley. 

X. Realizar los estudios, programas y presupuestos necesarios para la prestación de los servicios 
públicos municipales. 

XI. Mantener en buen estado el alumbrado público y ampliarlo en los asentamientos humanos 

que lo requieran. 

XII. Dar mantenimiento preventivo y correctivo a los panteones que lo requieran en los diferentes 
centros de la población. 

XII. Mantener en óptimas condiciones de funcionamiento y limpieza las calles, monumentos, 
parques, puentes, jardines y demás sitios de uso público. 

XIV. Establecer los criterios y lineamientos para el trámite de manifestación de impacto ambiental, 
en la esfera de sus atribuciones. 

XV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende 
directamente el Ayuntamiento o la Presidente Municipal. 

XVI. Colaborar, en congruencia con sus atribuciones, con las áreas municipales, 
sobre comunicaciones, asentamientos y obras públicas para regulación y supervisar los 
programas y actividades que se realicen para la construcción, conservación, mantenimiento y 
operación de las instalaciones y servicios para el manejo, tratamiento y el reciclamiento de 
desechos sólidos, residuos industriales, restauración de sitios contaminados y tóxicos y aguas 
residuales, considerando las responsabilidades de las áreas de 
la administración municipal involucradas. 

XVII. Colaborar con las autoridades federales y estatales, en la protección y preservación de los 
recursos de fauna y flora silvestres del Municipio, de acuerdo con 
lo que establezca la legislación aplicable. 

OBRAS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORIZACION O 

APROBACION 
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" AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO 
2018-2021" 

REGISTRO: CMJM0/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACIÓN: 

30 DE JUNIO DE 2021 

Administrador General de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales 

1.- Acordar con el director sobre el procedimiento que debe dársela a la correspondencia de la 
Dirección. 

2.- Gestionar con el director recursos para proyectos de adquisición que formen parte de un 
beneficio de la Dirección para una mejor producción en cuanto a resultados de obra se refiere. 

3.- Control de combustible diario 

4.- Control financíero de Jos diferentes proyectos de la Dirección de Obras. 

5.- Seguimiento a diversos oficios de la Dirección de Obras. 

6.- Control de Expedientes Técnicos Iniciales, Definitivos y de Adquisiciones. 

7.- Controlar mediante la conformación de expedientes personales, Jos siguientes aspectos 
relacionados con los recursos humanos: altas, bajas, periodos vacacionales, asistencia, eficiencia y 
responsabilidades. 

S.-Gestión de diversos materiales: papelería, hojas, tóner, limpieza, refacciones de vehículos y 
servicios vehiculares y de maquinaria de construcción. 

9.- Coordinar las acciones que llevan a cabo las áreas que integran la Dirección de Obras. 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 
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Coordinador General de Ramo 33 

"AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO 
2018-2021" 

.,..._ltll· :ltll 

EMUAHO 
ZAPATA 

REGISTRO: CMIM0/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACIÓN: 

30 DE JUNIO DE 2021 

1.- Planear, programar, organizar, dirigir, supervisar y evaluar el desempeño de las labores 
encomendadas al personal a su cargo, para regular las obras, acciones y los programas de la 
Coordinación de Desarrollo Social, que le señale el C. Presidente Municipal, dando cumplimiento a 
los Lineamientos Generales para la operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social. 

2.- Recibir las demandas ciudadanas de obras y/o acciones que requieren las comunidades, las 
cuales deberán ser sustentadas con el acta de asamblea comunitaria, donde se asiente y valide 
que las obras y acciones correspondientes fueron priorizadas por la mayoría de la población. 

3.- Coordinar con las áreas de la administración municipal, así como con las de orden Federal y 
Estatal, las propuestas de programas de combate a la pobreza y desarrollo social. 

4.- Convocar e integrar la formación de Comités de Obras y/o Acciones, por cada una de éstas, 
como resultado de la validación en las juntas del Consejo de Desarrollo Social Municipal. 

5.- Supervisar que se integren los expedientes técnicos de las obras y/o acciones a realizar y que 
previamente validó el Consejo de Desarrollo Social Municipal, por cada obra o acción, así como de 
otros que por su importancia requiere anticiparse al acuerdo, previamente validados por la 
instancia correspondiente, cuando así proceda. 

6.- Elaboración de proyectos, supervisión y control de obras y acciones, gastos administrativos 
derivados del financiamiento de obras o acciones financiadas con los fondos, así como los 
conceptos de fiscalización y vigilancia. 

7.- Resguardar los expedientes y documentación de las obras y acciones soportadas con el Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS). 

9.- Dar seguimiento físico y financiero a las obras o acciones que se ejecuten en su Municipio con 
recursos provenientes del FAIS, manteniendo debidamente informado a la C. Presidente Municipal. 

10.- Supervisión de Obras. 

UNIDADR 

DIRECCION OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 
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Departamento de Concursos: 

"AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, 

TABASCO 
2018-2021" 

.,_ltll-lt21 

EMI.lOO 
ZAPATA 

REGISTRO: CM/M0 /08/2021 
FECHA DE AUTORIZACIÓN: 

30 DE JUNIO DE 2021 

1.- Observar los lineamientos establecidos en la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento, en materia Federal y Estatal. 

2.- Llevar a cabo las acciones necesarias a fin de que se integre debidamente el Comité de Obra 
Pública, mismo que deberá tener la funcionalidad necesaria para instrumentar los procedimientos 
de Adjudicación. 

3. • Elabora el proyecto de Convocatoria y Bases de Concurso en los Procedimientos de Licitación 
Pública. 

4.· Llevar a cabo las acciones necesarias a fin de que las convocatorias sean publicadas en los 
medios de comunicación establecidos en la normativa aplicable. 

5.- Elaborar Invitaciones a las empresas que participaran en los procedimientos de Invitación a 
Cuando Menos Tres Personas y Adjudicación Directa. 

6.- Moderar los actos de los procesos licitatorios en sus tres modalidades. 

DIRECCION 
ORDENAMIENTO TE 

Y SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORIZACION O 

APROBACION 
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"AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO 
2018-2021" 

REGISTRO: CM/M0/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACIÓN: 

30 DE JUNIO DE 2021 

Precios Unitarios- (Jefe del Departamento de Precios Unitarios): 

1.- Elaborar los presupuestos para la integración de Expedientes técnicos Iniciales de las obras 
públicas que formen parte de los distintos programas FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES. (Presupuesto Inicial, Catalogo de Conceptos Inicial, Análisis Matricial de Cada 
Concepto que integra el Presupuesto, Programa de Obra, Análisis de Costos Básicos Auxiliares, 
Explosión de lnsumos, etc.) 

2.- lntegrar el precio unitario a los catálogos de obra elaborados por el área de Proyectos. 

3.- Realizar las cotizaciones financieras que sean necesarias para integrar los presupuestos de las 
diferentes obras que realiza el Ayuntamiento. 

4.-Actualizar permanentemente la fluctuación de las tasas de intereses interbancarias para la 
debida integra de los costos de Financiamiento y costos Horarios de los equipos de construcción. 

S.-Mantener actualizado el costo de la "Unidad de Medida y Actualización" de acuerdo al Diario 
Oficial de la Federación. Para la correcta integración de los salarios de la mano de obra por 
jornadas diurnas de 8 horas. 

6.- Actualizar permanentemente el Catálogo de Precios Unitarios de Obra y ajustarlo a los importes 
reales, a fin de regular los costos de las obras que realice el Ayuntamiento, de acuerdo al catálogo 
normativo de la SOTOP, según la circular No. SOTOP/007/2019 donde se proporciona " Tabulador 
de Precios Unitarios", que establece los parámetros de la obra pública en el Estado de Tabasco. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación del Estado de Tabasco. 

DIRECCION 

ORDENAMIEN 
y SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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"AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO 
2018-2021" 

REGISTRO: CMIM0/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACIÓN: 

30 DE JUNIO DE 2021 

8.- Actualizar y Ubicar permanentemente la existencia de los distintos Bancos de Materiales 
Asfalticos que cumplan con los requerimientos de la secretaria de comunicaciones y transportes, 
así como los costos libres a bordo en Banco. (mercadeo de Emulsiones Asfálticas para riego de 
impregnación, para riego de liga, modificadas con polímero, Asfalto AC-20 etc.) 

9.-Realizar y Presidir los Eventos de Presentación y Apertura de Propuestas Técnicas y 
Económicas de las Procedimientos para la adjudicación de Contratos de Obra que el Municipio 
Realiza. 

10.- Analizar las propuestas financieras presentadas en los concursos de obras por las empresas 
participantes y expedir el dictamen técnico fundamentado en la ley FEDERAL O ESTATAL según 
sea el caso, que deba fundar y motivar el fallo de adjudicación. El dictamen contendrá todos 
aquellos datos relevantes del análisis efectuado. 

11 .- Analizar y conciliar los precios unitarios que presenten los contratistas y que se encuentren 
fuera del catálogo establecido. 

12.- Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes a las auditorías Internas y Externas, 
aplicables al área de Precios Unitarios de Acuerdo a la Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionadas con las mismas (FEDERALES Y ESTA TALES) 

DIRECCION OBRAS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 
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"AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, 

TABASCO 
2018-2021" 

..,_ ... . ;1121 

EMliANO 
ZAPATA 

REGISTRO: CM/M0/08/2021 
FECHA DE AUTORIZACIÓN: 

30 DE JUNIO DE 2021 

Area de revisión, tramitación de expedientes y estimaciones de Obra: 

1.- Elaborar informes de la brigada de bacheo, alumbrado público y mejoramiento urbano mensual 

y trimestral. 

2.- Elaborar oficio para tramitar informes mensuales a la Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

3.- Elaborar cedula de programación, planeación y programación presupuestaria obra pública, 
activo fijo y gasto corriente con sus indicadores alineados al Plan de Desarrollo Municipal de obras 

iniciales y finales. 

4.- Revisión de expedientes de activo fijo, gasto corriente, y obra pública, inicial y final, 
debidamente integrados para su trámite correspondiente. 

5.- Revisión de estimaciones de obra para pago 

6.- Elaboración de avances de obras mensuales de la Dirección de Obras e informar al Director 

sobre éstos. 

7.- Elaboración de avances de obras de Recursos Federales para la Secotab y Capufe mensuales 

y trimestrales. 

8.- Elaboración de indicadores trimestrales para la Autoevaluación. 

6.- Dar seguimiento a la ejecución de los programas de inversión del Ayuntamiento. 

7.- Dar seguimiento al proceso de autorización y control financiero de los expedientes técnicos, 
informes, actas y convenios relacionados con las obras públicas que efectúa el Gobierno Municipal. 

OIRECCION 
ORDENAMIEN O 
v SfRVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU ULTIMA 

AUTORIZACION O 
APROBACION 
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FECHA DE AUTORIZACIÓN: 

30 DE JUNIO DE 2021 

11.- Tomar las decisiones técnicas correspondientes y necesarias para la correcta ejecución de los 
trabajos. 

111.- Vigilar, previo al inicio de los trabajos. 

IV.- Verificar la disponibilidad de los recursos presupuestales necesarios para la suscripción de 
cualquier convenio modificatorio que implique la erogación de los recursos; 

V.- Dar apertura a la Bitácora en términos de lo previsto en Reglamento, así como por medio de 
ella, emitir las instrucciones pertinentes y recibir las solicitudes que le formule el superintendente. 
Cuando la bitácora se lleve por medios convencionales, esta quedará bajo su resguardo; 

VI.- Vigilar y controlar el desarrollo de los trabajos, en sus aspectos de calidad, costo, tiempo, y 
apego a los programas de ejecución de los trabajos, de acuerdo con los avances, recursos 
asignados y rendimientos pactados en el contrato. 

VIl.- Vigilar que, previamente al inicio de la obra, se cuente con los proyectos arquitec~ónicos y de 
ingeniería, especificaciones de calidad de los materiales y especificaciones generales y 
particulares de construcción, catálogo de conceptos con sus análisis de precios unitarios o alcance 
de las actividades de obra o servicio, programas de ejecución y suministros o utilización, términos 
de referencia y alcance de servicios. 

VIII.- Revisar, controlar y comprobar que los materiales, la mano de obra, la maquinaria y equipos 
sean de la calidad y caracterrsticas pactadas en el contrato; 

IX.- Autoñzar las estimaciones, verificando que cuenten con los números generadores que las 
respalden; 

X.- Coordinar 

OIRECCION OBRAS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
y SERVICIOS MUNICIPALES 

responsables de las terminaciones anticipadas o 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 
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XI.- Solicitar y, en su caso, tramitar los convenios modificatorios necesarios; 

XII.· Rendir informes con la periodicidad establecida por la convocante, así como un informe final 
sobre el cumplimiento del contratista en los aspectos legales, técnicos, económicos, financieros y 
administrativos; 

XIII. - Autorizar y firmar el fin iquito de los trabajos; 

XIV.- Verificar la correcta oonclusión de los trabajos, debiendo vigilar que el Área requirente reciba 
oportunamente el inmueble en condiciones de operación, así como los planos correspondientes a 
la construcción final, los manuales e instructivos de operación y mantenimiento y los certificados de 
garantía de calidad y funcionamiento de los bienes instalados; 

XV.- Presentar a la dependencia o entidad los casos en los que exista la necesidad de realizar 
cambios al proyecto, a sus especificaciones o al contrato, a efecto de analizar las alternativas de 
solución y determinar la factibilidad, costo, tiempo de ejecución y necesidad de prorrogar o 
modificar el contrato, y 

UNIDADR 

DIRECCION OBRAS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

y SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU UlTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACJON 

30 DE JUNIO DE 2021 
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Responsable de Ventanilla Única 

1.- Revisión de documentos, elaboración de permisos y/o trámites como son: 

•!• Pennisos y/o Licencias de construcción 
•!• Constancias de alineamiento 
•!• Asignación de número oficial 
•!• Rectificación de mensuras 
•!• Sub-división de predios, fusión de predios, lotificaciones, relotificaciones. 
•!• Fraccionamientos, condominios. 
•!• Factibilidad de uso de suelo. 
•!• Pennisos para ruptura de pavimento para entronque de agua potable. 
•!• Pennisos para ruptura de pavimento para entronque de drenaje. 
•!• Ocupación de la vía pública con material de construcción, tapial. 
•!• Construcción de barda. 

2.· Revisión de documentos a personas que solicitan diversos trámites de los panteones, 
como son: 

•!• Venta de terrenos (título de propiedad) cesión de derechos, reposición de títulos en el 
panteón "Jardines del Recuerdo" 

•!• Cesión de derechos, reposición de títulos en el panteón "Panteón Central" 
•!• Ubicación de terrenos en diferentes Panteones Municipales. 

OBRAS, 

ORDENAMIEN ~ TERRITORIAL 

Y SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA DE SU UlTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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1. Coordinar las actividades de las áreas de bacheo, mejoramiento del paisaje urbano y 
brigada eléctrica. 

2. Atender las necesidades de la ciudadanía en relación a estas demandas. 

3. Supervisar las actividades que se realizan en estas áreas. 

4. Gestionar el combustible que se requiera para la realización de las actividades de las áreas 
mencionadas. 

5. Informar de manera semanal a la Dirección sobre las actividades realizadas. 

6. Informar sobre el material que se requiera para la realización de actividades. 

7. Apoyo en las actividades sociales encomendadas por esta Dirección de Obras. 

UNIDADR 

DIRECCION 

FECHA DE SU UlTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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2.- Proporcionar los materiales y herramientas necesarias para la realización de sus funciones. 

3.- Control de lista de asistencia. 

4. - Procurar mantener el alumbrado público en total funcionamiento en las calles y avenidas de la 
cabecera municipal, así como en los espacios públicos. 

5.- Proporcionar a la Dirección de Obras un reporte semanal de las actividades realizadas. 

Brigada de Mejoramiento Urbano: 

1.- Coordinar las actividades con el personal a su cargo 

2.- Auxiliar en las actividades sociales emitidas por esta Dirección de Obras. 

3 .• Control de lista de asistencia. 

4.- Procurar mantener en óptimas condiciones las fachadas a base de pintura de los espacios 
públicos y lo recreativos, asi como las guarniciones y banquetas de las calles y avenidas de la 
cabecera municipal. 

5.- Reportar las actividades realizadas en el transcurso del día. 

FECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

APROBACION 

30 DE JUNIO DE 2021 
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DIRECTORIO 

NOMBRE DE LA UNIDAD NOMBRE DEL TITULAR CARGO CORREO ELECTRONICO 

Dirección de Obras, lng. Daniel Antonio Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Palomo Farías Ordenamiento obrasp _ e_zapata@hotmail.com 
Servicios Municipales Territorial y Servicios 

Municipales 

Dirección de Obras, Lic. R goberto David Enlace Administrativo ogir_lajim@hotmail.com 
Ordenamiento Territorial y Landero Jiménez 
Servicios Municipales 

Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales 

Coordinación del Ramo 
33 

lng. Héctor Francisco 
Mendoza Mosqueda 

Area de Precios 
Unitarios 

Dirección de Obras, lng. Miguel Aurelio 
Ordenamiento Territorial y Cambrano Hemandez 
Servicios Municipales 

Area de revisión y/o 
tramitación 

Dirección de Obras, lng. Erick de Jesús 
Ordenamiento Territorial y Hemández Guzmán 
Servicios Municipales 
Dirección de Obras, Lic. Manuel Alberto 
Ordenamiento Territorial y Najera Montores 

Coordinador General 

Precios Unitarios 

Jefe de Area 

Jefe de Area 

Servicios MuniciP-ales ~CION4 .;:;;:-...._ 

6 frección de . ~bras, C.Aide Luv§ia ~~ . A . , · ;~/ Auxiliar 
Ordenamiento .. Temtonal y Sanchez <5> ~ \ ~· ~ 1, ;¡;-..\ é. \ 
Servicios Mumcipales 1 /2 <:) ,-' ..,.,.. , <:: • 

ramo33_zapata@hotmail.com 

obrasp_e_zapata@ho1mail.com 

obrasp _ e_zapata@ho1mail.com 

obrasp_e_zapata@ho1mail.com 

obrasp_e_zapata@ho1mail.com 

UNIDAD RE ~ ':f_LE DE SU UNibÁlJ'~iSA.'i¡E D~~~- FECHA DE SU ULTIMA 
ElÁ' N \ ~ \ A i • ,..,..._... n V J AUTORIZACION O 

d Jw ~} 'V-L ~...:~~~/ APROBACION 

DIRECCION '-1)1( OBRAS, CON'tí:fl. ZNDUVfvK: 30 DE JUNIO DE 2021 
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Dirección de Obras, Roberto Chan Jiménez Residente de Obras obrasp_e_zapata@hotmail.com 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales 

Dirección de Obras, lng. Vellin del Carmen 
Ordenamiento Territorial y Martínez Ballina 
Servicios Municipales 
Dirección de Obras, lng. Angel Mario Abreu 
Ordenamiento Territorial y Aguilar 
Servicios Municipales 
Dirección de Obras, lng. Juan Landero Marín 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales 
Dirección de Obras, lng. Juan Cristóbal 
Ordenamiento Territorial y Guzmán López 
Servicios Municipales 

Ventanilla Única 

Dirección de Obras, Lic. Martín Darvelio 
Ordenamiento Territorial y Rosario Pérez 
Servicios Municipales 

Coordinación de 
Servicios Municipales 

Dirección de Obras, Eduardo Darío Lima 
Ordenamiento Territorial y Marín 
Servicios Municipales 
Dirección de Obras, José Manuel Sarao López 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales 

Residente de Obras obrasp_e_zapata@hotmail.com 

Residente de Obras obrasp_e_zapata@hotmail.com 

Residente de Obras obrasp_e_zapata@hotmail.com 

Supervisor de Obras obrasp_e_zapata@hotmail.com 

Jefe de Departamento obrasp_e_zapata@hotmail.com 
"A" 

Coordinador de 
Servicios Municipales 

Jefe de Brigada 
Eléctrica 

obrasp_e_zapata@hotmail.com 

obrasp_e_zapata@hotmail.com 

Dirección de Obras, Juan Gabriel Cabrera Jefe de Mejoramiento obrasp_e_zapata@hotmail.com 
Ordenamiento Territorial y Castro - . Urbano 
Servicios Municipales ~clONA(~ 

fECHA DE SU ULTIMA 
AUTORIZACION O 

( 

DIRECCIOt-1 '-j ~T OBRAS, 
ORDENAMIEN O TERRITORIAL 

Y SERVICIOS MUNICIPALES 

C~ ,.,,:Y 30DEJUNIODE2021 
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REGISTRO: 

03/2021 

FECHA DE 

AUTORIZACIQN 
30-06-2021 

El presente manual tiene como propósito fundamental, ser una guía para el mejor 
desempeño del trabajo que realiza la Dirección de Atención a las Mujeres, en su 
afán de que las mujeres tengan una mayor y mejor información, defender y hacer 
valer sus derechos, asistir y asesorarlos de manera jurídica. 

La Dirección de Atención a las Mujeres cuenta con el siguiente departamento: 

• Departamento de Psicología. 

Aunado a todo esto este manual de procedimientos describe el desarrollo de sus 
actividades, su utilidad práctica, permitiendo conocer de forma detallada y 
secuencial la manera en que se lleva a cabo las tareas y actividades que tienen 
asignados, con la finalidad de cumplir eficiente y eficazmente los objetivos y 
funciones correspondientes. 

Cabe mencionar que este documento forma parte del esfuerzo, dedicación y 
compromiso de nuestro gobierno por atender las necesidades de nuestros 
habitantes, que busca el crecimiento, participación e igualdad de oportunidades de 
las mujeres en cuestión de género y en todos los ámbitos laborales. 

FECHA DE SU ULTIMA 
MODIFICACIÓN 

30-JUNI0-2021 
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El objetivo general del presente Manual de Procedimientos confiere todas las 
actividades relacionadas con el funcionamiento y operación de las áreas que 
conforman la Dirección de Atención a las Mujeres. En el se documentan los 
conocimientos, experiencias y tecnología del área, para hacer frente a sus retos y 
funciones, con el propósito de cumplir adecuadamente con su misión. 

Mejorar y agilizar los procedimientos a realizar por la Dirección de Atención a las 
Mujeres apegado con el Instituto Estatal a la Mujeres con la finalidad de que la 
ciudadanía en general que quiera acceda a toda actividad y servicio que cuenta 
esta Dirección, pudiendo realizarlo de una manera más fácil y direccionada hacia 
las áreas responsables, a la vez delimitar funciones y responsabilidades de los 
servidores públicos adscritos a la Dirección de Atención a las Mujeres. 

FECHA DE SU ULTIMA 
MODIFICACIÓN 

30-JUNI0-2021 
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La Dirección de Atención a las Mujeres, brinda atención y apoyo a las mujeres que 
sufren algún grado de violencia, ofreciendo los siguientes servicios: 

• Recepción, información y atención al público. 

• Asesoría y atención psicológica. 

ASESORÍA Y ATENCIÓN PSICOLOGÍA 

OBJETIVO 

Que el personal que labore en este departamento brinde asesoría psicológica para 
la prevención y la atención de la violencia de género, así como la promoción de los 
derechos humanos de las mujeres mediante técnicas de intervención psicológicas, 
busca la vinculación y apoyo en otras dependencias para dotarles de elementos 
que les permitan dar soluciones concretas a los casos que se plateen. Prevenir la 
violencia familiar con platicas informativas en escuelas e instituciones para que la 
gente conozca en que casos se puede presentar la violencia familiar, dar 
orientación en caso de estar sufriendo violencia, apoyo, respeto y debida ética 
profesional. 

30-JUNI0-2021 
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Atención psicológica y desarrollo social, procurando el bienestar de las Mujeres 
que requieran ayuda en la Dirección de Atención a las Mujeres de Emiliano 
Zapata, Tabasco. 

REFERENCIA 

Ley Orgánica de los Municipios del estado de Tabasco (Capitulo XV BIS, de la 
Dirección de Atención a las Mujeres, Artículo 94 Bis, Apartado VIl, IX). 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado 
(Capitulo V, de los refugios para las víctimas de violencia, Articulo 54, Apartado 
11 1). 

RESPONSABILIDADES 

De conformidad a la Ley Orgánica de los Municipios del estado de Tabasco 
(Capitulo XV BIS, de la Dirección de Atención a las Mujeres, Artículo 94 Bis, 
Fracciones, tiene las siguientes responsabilidades. 

IX.- Elaborar programas para la prevención y erradicación de la violencia familiar e 
intrafamiliar. 

VIl.- Coordinar, fomentar y dirigir programas de psicología, de acompañamiento y 
fortalecimiento emocional para las mujeres. 

30-JUNI0-2021 
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111.- Proporcionar a las mujeres la atención necesaria para su recuperación física y 
psicológica, que les permita participar plenamente en la vida pública, social y 
privada. 

DEFINICIONES 

Violencia Familiar o Domestica: Es un tipo de abuso que se presenta cuando uno 
de los integrantes de la familia incurre, de manera deliberada, en maltratos a nivel 
físico o emocional hacia otro. 

Desarrollo social: implica una evolución o cambio positivo en las relaciones de 
individuos, grupos e instituciones en una sociedad. Implica principalmente 
desarrollo económico y humano, su proyecto a futuro es el bienestar social. 

RESULTADOS 

La Dirección de Atención a las Mujeres a través del Departamento de Psicología 
de este municipio tiene los siguientes objetivos: 

• Brindar atención psicológica breve y de emergencia con enfoque de género 
a la usuaria. 

• Brindar la atención o información solicitada, es decir la asesoría de manera 
general y busca el apoyo de otras dependencias según sea el caso. 

• Se le da a conocer sus derechos que tiene como mujer y el apoyo que 
recibirán durante el procedimiento. 

• Se le hace saber en qué instancia se denunciará el delito cometido en su 
contra, agencia especializada o fiscalía del municipio y que es necesario su 
presencia para que le tome su declaración. 

• Impulsar capacitaciones y talleres sobre los derechos de las mujeres, 
derechos humanos y las violencia 
contra la mujer. 

MODIFICACION 

30-JUNI0-2021 



27 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 151 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO 
2018-202 

.,..._ ......... l0li · ~021 

EMIJANO 
ZAPATA 

REGISTRO: 

03/2021 

FECHA DE 
AUTORIZACION 

30-06-2021 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

La Dirección de Atención las Mujeres a través del Departamento de Psicologfa con 
la finalidad de brindar un servicio de calidad brinda talleres, pláticas, asesorías, 
asistencia apoyada por el Instituto Estatal de las Mujeres y el Ayuntamiento de 
Emiliano Zapata, Tabasco. 

POLÍTICAS 

De acuerdo con la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, capitulo 
XV BIS, de la Dirección de Atención a las Mujeres, Articulo 94 bis, fracción tiene 
las siguientes: 

VIl.- Coordinar, fomentar y dirigir programas de psicologia, de acompañamiento y 
fortalecimiento emocional para las mujeres: 

IX.- Elaborar programas para la prevención y erradicación de la violencia familiar e 
intrafamiliar. 

Ley Generar de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Capítulo V, 
de los refugios para las víctimas de violencia, Artículo 54, apartado 111: 
Proporcionar a las mujeres la atención necesaria para su recuperación física y 
psicológica, que les permita participar plenamente en la vida pública, social y 
privada. 

FECHA DE SU ULTIMA 
MODIFICACIÓN 

30-JUNI0-2021 
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Actividades 

Define el tipo de asesoría y seguimiento del 
proceso de las usuarias el cual revisa y aprueba. 

Solicitar a la usuaria documentación necesaria 
para integración de expediente sobre su caso. 

Brindar atención y terapia psicológica personal o 
intrafamiliar según sea la valoración de la 
psicóloga (o), asi como pláticas y talleres. 

Generar un informe mensual a la Dirección de las 
pláticas, talleres, de casos atendidos y concluidos. 

Fin del Procedimiento 

FECHA DE SU U LTIMA 
MODIFICACIÓN 

30-JUNI0-2021 
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DIAGRAMA DE ASESORÍAS PSICOLÓGICAS 

Inicio 

La directora 
recibe a la usuaria 
y define el tipo de 

asesoría. 

La psicóloga solicita a la 
usuaria documentación para 
su expediente. 

La psicóloga 
atención y 
psicológica, así 
pláticas y talleres. 

brinda 
terapia 

como 

La psicóloga genera un 
informe mensual a la 
directora sobre las pláticas, 
talleres casos atendidos y 
concluidos. 

FECHA DE SU ULTIMA 
MODIFICACIÓN 

30-JUNI0-2021 
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FORMATO 

REGISTRO: 
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FECHA DE 
AUTORIZACIÓN 

30-06-2021 

FICHAS DE REGISTRO DE PERSONAS ATENDIDAS 

Fecha: ____________________________________________ ~ 

Entidad federativa: ------------------------------------0 
Municipio de atención: -------.~==-----------[2] 

Edad: ____ G Sexo -----

Localidad de procedencia: -------;:::::::::;--------Q 
Teléfono: ----- --------L-7;_.J 

GRADO DE ESTUDIO 

Analfabeta, primaria, secundaria, preparatoria, universidad. ~ 
ESTADO CIVIL 

Soltera, casada, divorciada, unión libre. 8 
1 10 

Número de hijas y/o hijos (en caso de tenerlos): _________ --~, ___ _. 

FECHA DE SU ULTIMA 
MODIFICACIÓN 

30-JUNI0-2021 
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2018-202 

TIPO DE SERVICIO PROPORCIONADO 

REGISTRO: 
03/2021 

FECHA DE 
AUTORIZACIÓN 

30-06-2021 

Trabajo Social, Asesoría Jurídica, Asesoría Psicológica, Otros.G 

TIPO DE INGRESO 

Nuevo seguimiento 0 
SECTOR DE CANALIZACION 

Salud, Justicia, Social 0 
Especificar la dependencia de canalización: ----------- 0 
Ocupación. _______________________ 0 
TIPO DE POBLACION 

Urbana Rural EJ 
TIPO DE ETNIA 

Indígena No indígena [:] 

Re'lación con el generador de violencia: ~ 

FECHA DE SU ULTIMA 
MODIFICACIÓN 

30-JUNI0-2021 
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~~201.·:1021 

EMIJANO 
ZAPATA 
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REGISTRO: 
03/2021 

FECHA DE 
AUTORIZACIÓN 

30-06-2021 

Consideraciones del personal al proporcionar la atención: 

Responsable que otorga la atención: 

FECHA DE SU ULTIMA 
MODIFICACIÓN 

30-JUNI0-2021 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO 
2018-202 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
1. Se especifica la fecha de registro del servicio 

2. Se especifica la entidad federativa 

A,__._~l·-H1l 

EMUANO 
ZAPATA 
~ Cra:wtdo Gluc:scn&li 

REGISTRO: 

03/2021 

FECHA DE 
AUTORIZACIÓN 

30-06-2021 

3. Se escribe el nombre del Municipio en el cual se está atendiendo al 

beneficiario 

4. Nombre del beneficiario 

5. Se escribe edad y sexo del beneficiario 

6. Se escribe la localidad de donde procede el beneficiario de la atención. 

7. Algún número de teléfono que 'proporcione para cualquier dato 

8. Nivel de estudios con los que cuenta el beneficiario 

9. Que estado civil tiene el beneficiario 

1 O. Numero de los hijos si es que los tiene 

11. Qué tipo de servicio profesional requiere 

12.Se especifica el tipo de ingreso 

13. Se canaliza a una dependencia gubernamental 

14. Se especifica a cuál dependencia de canaliza 

15.A qué se dedica el beneficiario 

16.A qué tipo de población pertenece el beneficiario 

17. Si pertenece a alguna etnia del municipio 

18.Relación con quien genera la violencia que vive el beneficiario 

19. Datos del responsable que 

~"'' ---
FECHA DE SU ULTIMA 

MODIFICACIÓN 

30-JUNI0-2021 
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REGISTRO: 
03/2021 

FECHA DE 
AUTORIZACIQN 

30-()6-2021 

RECEPCIÓN, INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL PÚBLICO. 

Objetivo 
Atender a toda persona que solicita información, si solo es oficio de entrega 
le recibirá poniendo el sello y la firma de recibido mismo que contendrá el 
día, la hora en que se recibe y asienta en el libro de registro de 
documentos, si es usuaria que necesita apoyo se turna a la Directora y ya 
ella la canaliza al área correspondiente según sea el caso, asesoría 
psicológica, platicas, talleres u otras actividades que se realizan en la 
Dirección. 

Alcance 
Aplica el área de recepción de documentos y canalización a los diferentes 
departamentos con los que cuenta esta dirección de Atención a las Mueres. 

Referencia 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, capitulo XV BIS, 
articulo 94 bis fracción: 
V.- Impulsar acciones para difundir la igualdad entre los géneros y el 
respeto a los derechos de las mujeres. 

Definiciones 
Canalización: Disponer o abrir de una vía alterna que permita al acceso. 

FECHA DE 
MODIFICACIÓN 

30-JUNI0-2021 



27 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 159 
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RESULTADOS 

REGISTRO: 
03/2021 

FECHA DE 
AUTORIZACIÓN 

30-06-2021 

Recepción y atención a la ciudadanía, y en lo que respecta a las mujeres que 
presentan violencia se le proporciona los servicios que cuenta la Dirección de 
Atención a las Mujeres y canalización a los departamentos que correspondan. 

La Directora será la encargada de tener el primer contacto con la usuaria que 
llegue a solicitar información y de acuerdo a la solicitud de servicio que quiera: 

• Procederá a tomar sus datos personales y al registro en el libro de usuarias. 

• Si la usuaria solicita apoyo se turna a la dirección y ella canaliza al 
departamento correspondiente. 

Si la usuaria solicita una capacitación, conferencia, taller o alguna actividad para 
impartir a alguna institución o grupo de personas, se dirige a la directora para ver 
si cuenta con este tipo de apoyo y a donde lo puede canalizar, dependiendo el tipo 

de taller. 

POLÍTICAS 

De conformidad a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
Capitulo XV BIS, de la Dirección de Atención a las Mujeres, Articulo 94 bis, en la 
siguiente fracción V.- Impulsar acciones para difundir la igualdad entre los géneros 
y el respeto a los derechos de las Mujeres. 

30-JUNI0-2021 
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AYUNTAMIENTO 
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DESARROLLO 

.......... """"'"' 2011 . 202 1 

EMlJAHO 
ZAPATA 

JumiH CA~ando~ 

REGISTRO: 
03/2021 

FECHA DE 
AUTORIZACIÓN 

30-06-2021 

Núm. Responsable Actividades 

1 Auxiliar Decepciona a la usuaria y turna a la 
directora. 

2 

3 

Recepción y atención a las usuarias; 
recibe, elabora, archiva oficios, 
documentación y registra datos en la 
bitácora de usuarias atendidas. 

Elabora un informe a la directora de las 
usuarias atendidas y de asuntos 
pendientes. 

FECHA DE SU ULTIMA 
MODIFICACIÓN 

30-JUNI0-2021 
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FORMATO 

.,............, • • JCQ_. 

EMIJANO 
ZAPATA ...... ~~ 

REGISTRO: 
03/2021 

FECHA DE 
AUTORIZACION 

30-06-2021 

FECHA: ____________________________________________ ~ 

NOMBRE: ------------------------------0 
DOMICILIO:--------------CEL: ---------------1 

CARGO U OCUPACION: ------------------TEL. CASA:--------

CORREO:------------OTROS: ______ ._~ 

ASUNTO: 

OBSERVACION: 

FECHA DE SU ULTIMA 
MODIFICACIÓN 

30-JUNI0-2021 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

REGISTRO: 
03/2021 

FECHA DE 
AUTORIZACIÓN 

30-06-2021 

1. Se establece el día, el mes y el año de atención del usuario. 

2. En este punto se especifica el nombre de la usuaria. 

3. Se señala datos personales de la usuaria. 

4. Se especifica el asunto que llega a tratar. 

5. Se hace alguna observación del servicio requerido si es preciso. 

FECHA DE SU ULTIMA 
MODIFICACIÓN 

30-JUNI0-2021 
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No.- 5471

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

EMII, IANO ZAPATA, 
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2018-202 

---~·)U~ 
EMIUAtiO 

ZAPATA ..... -~ 

REGISTRO: 
03/2021 

FECHA DE 
AUTORI2ACION 

30-06-2021 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN 

A LAS MUJERES 

Dirección 
de Atención 

te-lar 1 
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REGISTRO: 
03/2021 

EMILIANO .CAPATA, FECHA DE 

TABASCO EM'i:ioo' AUTOAIZAOON 

l_--~~~~~----j_----~2:or s_-2_0_2------~~--~-~-A_.~_A ____ 3_~ __ z_o2_t __J 

1.-INTRODUCCIÓN 

2.- MARCO JURIDICO ADMINISTRATIVO 

3.- MISIÓN Y VISIÓN 

4.- ESTRUCTURA ORGANICA 

5.- ORGANIGRAMA GENERAL 

5.1- OBJETIVO GENERAL 

5.2- DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

5.3- DESCRIPCIÓN ESPECIFICA DE FUNCIONES 

6.- DIRECTORIO 

30-JUNI0-2021 
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A YUNTA MIENTO 
CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAP!\ TA, 
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2018-202 

1.-INTRODUCCIÓN 

REGISTRO: 
0 3/2021 

FECHA DE 
AUTORIZAOON 

30-06-2021 

Con el propósito de facilitar la actuación de los Servidores Públicos en el 
cumplimiento de sus responsabilidades, asl como la inducción del personal nuevo 
que se integra a las distintas Áreas que conforman la Dirección de Atención a las 
Mujeres del municipio de ~miliano Zapata. tabasco. Se ha creado el presente 
Manual de Organización, mediante el cual se pretende mostrar al lector de una 
forma clara y objetiva, las funciones que se aplican en las distintas Áreas 
operativas de la Dirección de Atención a las Mujeres. 

Esta Dirección tiene la facilidad de promover, fomentar y difundir los derechos de 
las Mujeres del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. Con enfoque de género 
impulsando su participación en los sectores políticos, económico y sociales 
contribuyendo al mejoramiento de las condiciones y la calidad de vida. 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA. 
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2018-202 

2.- MARCO JURÍDICO NORMATIVO 

REGISTRO: 
03/2021 

FECHA OE 
AUTORIZAOÓN 

30-06-2021 

La Dirección de Atención a las Mujeres y las Áreas que la conforman se encuentran 
sustentadas en el siguiente Marco Jurídico Normativo: 

-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Última Refonma Diario Oficial de la Federación 09 de agosto 2019. 

-Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. Última 
Reforma publicado en el periódico Oficial del 06 de noviembre 2018. 

LEYES: 

• Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Última reforma publicada en el d iario oficial del Estado Supremo 7902 ·a· decreto 
número 196 de fecha 15 de junio de 2019. 

- Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 25 de junio 
del 2018 

- Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

Última reforma publicada en el diario Oficial del Estado Supremo 7902 •a• decreto 
número 196 de fecha 30 de mayo de 2018. 

- Ley de la Salud del Estado de Tabasco. 

Última Reforma publicada en el Supremo del Periódico Oficial del Estado de fecha 
5 de julio de 2017. 
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REGISTRO: 
03/2021 A YUNTAMIEN'I O 
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EMIJAtiO 

ZAPATA 

FECHA DE 
AUTORIZA00N 

30-06-2021 ---
- Ley General de Responsabilidad Administrativas. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de abril de 2019. 

·Ley para la Prevención y Tratamiento de la Violencia lntrafam1liar. 

Última reforma publicada en el Periódico Oficial de fecha 5 de julio de 2017. 

• Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Última reforma publicada en el Periódico Oficial de fecha 13 de abril de 2018. 

- Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Última reforma publicada en el Periódico Oficial de fecha 30 de mayo de 2018. 

· Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de 
junio de 2018 

REGLAMENTO: 

· Bando de Policía y Gobierno para el Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco 
Última reforma publicada en el Periódico Oficial de fecha 16 de marzo del 2016 

CÓDIGOS: 

· Código Civil para el Estado de Tabasco. 
Última Reforma publicada en el Periódico Oficial de fecha 17 de junio de 2016. 
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MISIÓN 

AYlJNTAMIE ro 
CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, 

TABASCO 
20 1&-202 

3.- MISIÓN Y VISIÓN 

..,-..,¡_ .. ,,-
EMIJAHO 

ZAPATA ....... --~ 

REGISTRO: 
03/2021 

FECHA DE 
AVTORI2AOÓN 

3!Hl6·2021 

Lograr una cultura de igualdad de género e implementar programas dirigidos a las 
mujeres que pennitan su desarrollo personal a través de una atención integral, 
impulsando la capacitación productiva, promoviendo oportunidades de empleo y 
fomentando la educación para la salud, con una misión y planeación a largo plazo. 

VISIÓN 

Eliminar toda fonna de discriminación hacía las mujeres en los ámbitos públicos, 
privados y sociales para garantizar la Igualdad entre mujeres y hombres, 
proponiendo nuevas relaciones sociales, fortaleciendo como una instancia de 
investigación análisis y asesorías en políticas públicas con perspectiva de género. 
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A Y UNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

REGISTRO: 
03/2021 
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4.- ESTRUCTURA ORGANICA 

Para la eficiencia de sus funciones la Dirección de Atención a las Mujeres del 
Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Taba,sco se auxiliará con la siguiente estructura 
orgánica: 

1.-DIRECTORA 

2.- AREA DE PSICOLOGiA 

2.1- Atención Psicológica. 

3.- AUXILIAR 

3.1- Apoyo en general. 

FECHA DE SU ULTIMA 
MODIFICACIÓN 

30-JUNI0-2021 
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5.- ORGANIGRAMA 

EMIJAI'IO 
ZAPATA 
~--..... 

Directora de Atención a las Mujeres 

Mtra. Gabriela Del Carmen Ramírez Chacón 

Auxiliar Psicóloga 

REGISTRO: 
03/2021 

FECHA DE 
AUTORIZAOON 

30-06-2021 

Maria Evangelina Mendoza Govea • Rosa María Soto Martínez 

Roxana Pérez Campos 

30-JUNI0-2021 



27 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 171 

A YUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO 
2018-202 

5.1 OBJETIVO GENERAL 

REGISTRO: 
03/2021 

FECHA DE 
AUTORIZACIÓN 

30-06-2021 

Crear. investigar y promover programas que coadyuven y fortalezcan el desarrollo 
integral de la mujer en la familia y en la sociedad, que permitan garantizar el 
ejercicio de los derechos de la mujer, para alcanzar su total participación en la vida 
económica, política, social y cultural. 

El presente manual de organización de la dirección de atención a las mujeres tiene 
como propósito ser una, acerca de los procedimientos a realizar para la atención 
de las personas que acuden solicitando diversos tipos e apoyos ya sean jurídicos, 
psicológicos etc. 

Garantizar y promover la igualdad de derechos y oportunidades para hombre y 
mujeres, contribuir y ejecución de politicas públicas. 

Promover, proteger, y difundir los derechos, obligaciones y valores de las mujeres 
consagrados en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, los tratados 
internacionales de los que forme parte de los Estados Unidos Mexicanos y 
libertades fundamentales de las mujeres. 

La promoción de la no violencia, la no discriminación contra las mujeres y de la 
igualdad de género para fortalecimient e la democracia. 

QNAln 
FECHA DE SU ULTIMA 

MODIFICACIÓN 

30-JUNI0-2021 
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FECHA OE 
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Fomentar la voluntad polttica para establecer, modificar, desarrollar o hacer 
cumplir la base jurídica que garantice la igualdad de las mujeres fundada en la 
dignidad humana. 

Promover e impulsar en las mujeres el acceso al empleo y al comercio e informar 
sobre sobre las condiciones de trabajo apropiadas en condiciones de igualdad con 
los hombres. 

Disenar e implementar medidas de capacitación e información destinadas a 
mujeres y hombres con la finalidad de sensibilizarlos en el respeto a los derechos 
de la mujer; lograr su desarrollo con la participación plena en las 
responsabilidades familiares, así como la protección de la salud. 

Promover coordinadamente con dependencias y entidades de la administración 
pública estatales en el ámbito de sus competencias, las acciones destinadas a 
mejorar el nivel de vida de las mujeres, así como sus expectativas sociales, 
culturales, políticas, económicas y de derechos. 
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5.2- DESCRIPCION DEL PUESTO 

Nombre del puesto: Directora 

Nombre de la dependencia: Dirección de Atención a las Mujeres 

Área de adscripción: Presidencia Municipal 

Nombre del puesto: Psicóloga 

Nombre de la dependencia: Dirección de Atención a las Mujeres 

Área de adscripción: Directora de Atención a las Mujeres 

Nombre del puesto: Auxiliar 

Nombre de la dependencia: Dirección de Atención a las Mujeres 

Área de adscripción: Directora de Atención a las Mujeres 

REGISTRO: 
03/2021 

FECHA DE 
AUTORIZACIÓN 

30.06-2021 

FECHA DE SU ULTIMA 
MODIFICACIÓN 

30-JUNI0-2021 
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5.3- DESCRIPCION ESPECiFICA DE FUNCIONES 

DIRECTORA DE ATENCION A LAS MUJERES: 

Las atribuciones específicas de la Dirección de Atención a las Mujeres las prevé el 
articulo 94 Bis de la Ley Orgánica de los Municipios son: 

• Elaborar los diagnósticos municipales con respecto a la igualdad de género. 
• Promover la perspectiva de género mediante la participación de las mujeres en la 

toma de decisiones respecto del diseño de los planes y los programas de 
gobierno municipal. 

• Presentar a la dirección de programación, propuesta de acciones a favor de las 
mujeres en la que se contemple necesidades básicas en materia de trabajo, 
salud, educación, cultura y todas aquellas en las cuales la mujer debe tener una 
participación efectiva, para que se contemple en el programa operativo anual del 
municipio. 

• Promover la celebración de convenios con perspectiva de género entre el 
ayuntamiento y otras autoridades de las dependencias de Gobierno Estatal, 
Federal, asl como organizaciones no gubernamentales. 

• Impulsar acciones para difundir la igualdad entre los géneros y el respeto a los 
derechos de las mujeres. 

• Fomentar el empleo y la aplicación de programas para la obtención de créditos 
que permitan a las mujeres contar con recursos para incorporarse a la actividad 
productiva del municipio. 

• Coordinar, fomentar y dirigir programas de psicología, de acompanamíento y 
fortalecimiento emocional para las mujeres. 
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30-D&-2021 

• Atender y asesorar a las muíeres en los casos de maltrato, violencia intrafamiliar 
y discriminación, dándole el seguimiento correspondiente. 

• Elaborar programas para la prevención y erradicación de la violencia familiar e 
intrafamiliar. 

• Elaborar y proponer al C. Presidente Municipal, las iniciativas de reglamentación 
de su competencia. 

• Las demás que le atribuyan expresamente las Leyes, Reglamento y las que se le 
encomienden directamente el Ayuntamiento o el Presidente Municipal. 

PSICOLOGA: 

• Conferencias de Superación Personal en diversas escuelas e instituciones que 
asi lo soliciten. 

• Proporcionar asesoria y atención psicológica a jóvenes y madres de familia que 
lo requieran. 

• Platicas de maltrato familiar, íntrafamiliar y violencia psicológica. 

• Iniciar y llevar seguimiento de expedientes según la problemática que se 
presente con las usuarias 

30-JUNI0-2021 



27 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 176 

A YUNTAM1El\'TO 
CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO 
2018-202 

6.- DIRECTORIO 

EMIUAMO 
ZAPATA ---

MTRA. GABRIELA DEL CARMEN RAM]REZ CHACÓN 

DIRECTORA DE ATENCIÓN A LAS MUJERES 

Cel: 9933425898 

Correo electrónico: gabrielara1982@gmail.com 

PSIC. ROSA MAR]A SOTO MARTiNEZ 

ATENCIÓN PSICOLOGlCA 

Gel: 9341106231 

MA. EVANGELINA MENDOZA GOVEA 

Cel: 934116138 

ROXANA PÉREZ CAMPOS 

Cel: 9341005799 

AUXILIAR 

REGISTRO: 
03/2021 

FECHA DE 
AUTORIZAOÓN 

30·06-2021 
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AYUNT AMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMILJANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

1 N D I CE 

l.- Presentación 

11.- Objetivo General 

111.- Descripción de los Procedimientos 

111.1 Atención a solicitud de demanda ciudadana 
Objetivo 
Alcance 
Referencia 
Responsabilidades 
Definiciones 
Resultados 
Interacción con otros procedimientos 
Políticas 
Desarrollo 
Diagramación 
Formatos e instructivos 

111. 2 Informe de Gobierno Municipal 
Objetivo 
Alcance 
Referencia 
Responsabilidades 
Definiciones 
Resultados 
Interacción con otros procedimientos 
Políticas 
Desarrollo 
Diagramación 
Formatos e instructivos 

de. su 
Cristhel 

Fecha de su última autorización 
o aprobacióp, 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

111. 3 Petición de Audiencia 
Objetivo 
Alcance 
Referencia 
Responsabilidades 
Definiciones 
Resultados 
Interacción con otros procedimientos 
Polfticas 
Desarrollo 
Diagramación 
Formatos e instructivos 

111. 4 Registro de correspondencia recibida 
Objetivo 
Alcance 
Referencia 
Responsabilidades 
Definiciones 
Resultados 
Interacción con otros procedimientos 
Politicas 
Desarrollo 
Diagramación 
Formatos e instructivos 

111. 5 Elaboración de slntesis informativa 
Objetivo 
Alcance 
Referencia 
Responsabilidades 
Definiciones 
Resultados 
Interacción con otros procedimientos 

ble,de su 
· a.oa Cristhel 

...,..._ ...... 
Fecba de autorización: ~A 
30 de junio de 2021 

Fecha de su última autorización 
o aprobación 

30 de junio de 2021 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEEMILIANO ZAPATA, TABASCO 

20!8-202! 

Pollticas 
Desarrollo 
Diagramación 
Formatos e instructivos 

11 1. 6 Elaboración de Spot 
Objetivo 
Alcance 
Referencia 
Responsabilidades 
Definiciones 
Resultados 
Interacción con otros procedimientos 
Políticas 
Desarrollo 
Diagramación 
Formatos e instructivos 

111.7 Redacción de boletin 
Objetivo 
Alcance 
Referencia 
Responsabilidades 
Definiciones 
Resultados 
Interacción con otros procedimientos 
Políticas 
Desarrollo 
Diagramación 
Formatos e instructivos 

111. 8 Elaboración de Diseño Publicitario 
Objetivo 
Alcance 
Referencia 

Registro: 
PM/01/2021 

Fecha de su última autorización 
o, aprobaciólfl: 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMlUANO ZAPATA, TABASCO 

2018-202 1 

Responsabilidades 
Definiciones 
Resultados 
Interacción con otros procedimientos 
Políticas 
Desarrollo 
Diagramación 
Formatos e instructivos 

Registro: 
PM/01/2021 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

Presentación 

Registro: 
PM/01/2021 

La Presidencia Municipal, dispone la elaboración del presente manual de procedimientos, 

con los cuales cubre las actividades principales de esta Dependencia. 

En este manual se documentan los procedimientos que describen las actividades de 

atención a peticiones ciudadanas, planeación de actividades y control de audiencias de la 

presidencia. 

Es importante señalar que los procedimientos descritos, van orientados a lograr la 

estandarización de actividades que permitan una eficiente y eficaz atención a las demandas 

ciudadanas presentadas por todos los habitantes de las comunidades y colonias que conforman 

el municipio de Emiliano Zapata. 

Va dirigido al personal que integra la presidencia Municipal con el objeto de que tengan 

conocimiento de las actividades a desarrollar para prestar los servicios que le correspondan a 

esta unidad administrativa, así mismo se busca contar con un instrumento de inducción sobre 

las funciones inherentes a cada puesto que conforma la Presidencia Municipal. 

En este contexto, el Presidente Municipal, establece como uno de los ejes rectores de su 

gestión la modernización integral de la Administración Pública, con el propósito de que este tenga 

las posibilidades de satisfacer las necesidades y expectativas de la población, juntos creando 

soluciones a Emiliano Zapata. 

de su última autt!li!zación 

o aprobación 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

Objetivo general 

Registro: 
PM/01/2021 

Fecha de autorización: 
30 de junio de 2021 lt;!~~l~ 

Definir y realizar de manera eficaz y eficiente los procesos que se siguen para llevar a 

cabo el cumplimiento de metas asignadas a esta dependencia, como lo es la inmediata respuesta 

a las demandas ciudadanas solicitadas al C. Presidente Municipal. 

Presentando en forma organizada y secuencial los pasos a seguir en cada uno de los 

procedimientos para que sirvan como patrón y permitan a los nuevos servidores públicos su 

conocimiento y comprensión inmediata. 

Fecha de su última autorización 

o aprobación 
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A Y UNTAMIENTO CONSTITUC[QNAL 
DE EMILTANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

Registro: 
PM/01 /2021 

Descripción de los procedimientos 

• Atención a solicitud de demanda ciudadana 

• Informe de Gobierno Municipal 

• Petición de audiencia 

• Registro de correspondencia recibida 

• Elaboración de síntesis informativa 

• Elaboración de spot 

• Redacción de boletín 

• Elaboración de diseño publicitario 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEEMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

Nombre del procedimiento: 

Atención a solicitudes de demanda de los halbitantes 

Objetivo: 

Registro: 
PM/01/2021 

Fecha de autorización: 
30 de junio de 2021 

Describir las actividades y tareas a realizar para atender las demandas de la ciudadanía y 

canalizarlas a las distintas dependencias de la administración municipal u otras instancias según 

corresponda a las necesidades planteadas. 

Alcance: 

Habitantes, secretaria y/o servidor público, direcciones y coordinaciones del Ayuntamiento. 

Referencia: 

Artículo 65 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Responsabilidades: 

La Secretaría Particular recibirá todas las solicitudes y demandas ciudadanas, serán analizadas 

y autorizadas, en su caso, por el C. Presidente Municipal, así mismo, serán turnadas al área que 

finalmente dará la solución. 

Definiciones: 

Canalizarlas: enviarla al área correspondiente. 

Instancias: Dependencias o áreas del Ayuntamiento de Emilíano Zapata, Tabasco. 

Resultados:Para dar cumplimiento al Art. 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Tabasco, se atenderá y dará respuesta de manera inmediata a las solicitudes que llegan, asi 

Fecha de su última autorización 
o aprobación 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

Registro: 
PM/0112021 

Fecha de autorización: 
30 de junio de 2021 

mismo, según corresponda se le dará el seguimiento oportuno a las canalizadas a las áreas 

asignadas. 

Interacción con otros procedimientos 

N/ A 

Pollticas: 

Dando cumplimiento al Art. 65 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se 

atenderá a todo el público que lo solicite con esmero y respeto, se canalizará las peticiones 

recibidas y notificará de manera inmediata a los habitantes, cuando no sea procedente. 

Desarrollo: 

Núm. Unidad 
Actividad Administrativa/Puesto 

Recibe solicitud y/u oficio de habitante o 

1 Presidencia - secretaria dependencia del municipio, se sella de recibido 
y registra información de contacto 

2 Presidencia- secretaria Se analiza solicitud para ser considerado por el 

particular C. Presidente Municipal 

Se procede a autorizar o turnar al área 

3 Presidencia - Presidente correspondiente para dar respuesta a lo 
Municipal solicitado 

Presidencia-secretaria Se elabora oficio para turnar al área 

4 particular correspondiente o informar al ciudadano, la 
respuesta correspondiente. 

Fecha de su última autorización 
o aprobación 

30 de junio de 2021 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

Diac:~ramación 

Inicio 

J 
Recibe solicitud vía 

oficio. 1 
{-

Registro: 
PM/01/2021 

Fecha de autorización: 
30 de junio de 2021 

Se analiza la petición 
por el C. Presidente 
Municipal 1 

± 

r--<3>---+ i' 
Se turna al área y se Informar al habitante que 
Informa al habitante. no se puede atender su 

_¡, 
solicitud. 

Acuerdo entre el 
habitante y el área 
responsable para su 
solución. 

i 
~ 

Formatos e instructivo de llenado 

N/A 

Feeha de su ú.ltima autarización 

o aprobación 

30 de junio de :wa1 
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A YUNTA MIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

Nombre del procedimiento: 

Informe de gobierno municipal 

Objetivo: 

Registro: 
PM/01 /2021 

Fecha de autorización: 
30 de junio de 2021 ~~~~~ 

Informar a la comunidad del municipio, en sesión solemne de Ayuntamiento, el estado que 

guarda la administración municipal y las acciones realizadas durante un año. 

Alcance: 

Presidente Municipal, directores y coordinadores del Ayuntamiento, población en general. 

Referencia: 

Articulo 65 fracción XI de la Ley orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Responsabilidades: 

De todas las áreas que integran el ayuntamiento para recabar la información de todas las 

actividades y ejecuciones de proyectos realizados durante un año, para después realizar un 

concentrado, revisado y visto bueno del C. Presidente Municipal y enviar a su diseño e impresión. 

Definiciones: Sesión solemne: Reunión para realizar un evento o conmemoración especial. 

Estado: Situación o condiciones. 

Resultados: 

Para dar cumplimiento al articulo 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 

se informará a la población en general los trabajos realizados durante el presente ejercicio fiscal. 

Interacción con otros procedimientos. 

Fecha de, su última autorización 
o aprobación 
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N/A 

Políticas: 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

Registro: 
PM/01/2021 

Fecha de autorización: 
30 de junio de 2021 

Dando cumplimiento al articulo 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 

y con lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal se dará a conocer todas las actividades 

realizadas del C. Presidente Municipal. 

Desarrollo: 

Núm. 
Unidad 
Administrativa/Puesto 

Presidencia - Presidente 
1 

Municipal 

Ayuntamiento - Direcciones 
2 y coordinaciones 

3 Presidencia - Presidente 
Municipal 

Presidencia - Cabildo 
4 

Municipal 

5 
Presidencia - Presidente 
Municipal 

Actividad 

El Presidente Municipal, solicita a los titulares de 
las dependencias y entidades municipales la 
información de las actividades realizadas durante 
el presente ejercicio fiscal en cumplimiento al Plan 
Municipal de Desarrollo. 
Las áreas recaban y entregan la información 
correspondiente de las actividades realizadas 
durante el presente ejercicio fiscal. 
El Presidente Municipal designa una comisión 
especial que se encarga de elaborar el Informe de 
Gobierno y lo somete a aprobación del cabildo. 

Los integrantes del Cabildo aprueban el informe 
de gobierno y se envia a impresión el libro 
respectivo, asi mismo, define la fecha, hora y 
lugar de la sesión solemne de ayuntamiento. 

El Presidente Municipal, mediante un evento 
organizado por el ayuntamiento informa a la 
comunidad del estado que guarda la 
administración municipal. 

Fecha de su última autQrización 
o apro.baclón 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

Diagramaclón 

El Presidente Municipal solicita a los 
titulares de cada unidad administrativa 
del Ayuntamiento, la información 
correspondiente a las acciones 

El Presidente Municipal 
recibe la información de 
las dependencias. 

~ 
El Presidente Municipal 
designa una comisión 

especial que se encarga ~~--
de elaborar el · 

~ 
Los integrantes del Cabildo aprueban 
el informe de gobierno y define fecha, 
lugar y hora para la Sesión Solemne. 

~ 
El Presidente Municipal informa a la 
comunidad el estado que guarda la 
Administración Pública Municipal. 

Registro: 
PM/Ol/2021 

Fecha de autorización: 
30 de j uní o de 2021 1.!:!~~~ 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

Registro: 
PM/01/2021 

Fechn de autorización: 
30 de junio de 2021 

Formatos e instructivo de llenado 

FOLIO NUM.: PM-0001 ·2016 

-
:1-- CONCENTRADO DE OBRAS Y ACCIONE$ PARA tL PRIMER INfORME DE G08l!lltNO 

--.... - .... -l. ,_ - ......... _ -· -· ..... ··---·· --l<l ·- - . - _ ,_ .. ~.:- -· .. c.- ... ~ 
1 

· ~' ' \--1 e::( u . 1 1 3 S l_ 7 1---' 9 . J L L . 12) " ~ 
~ 

'"""' =:{ 10 . { 2 4 6 1--1 8 I :1 . . ' 
'----' "'-' 1'. . . - 1 

Instructivo de llenado: 
1.- Dirección y/o coordinación del Ayuntamient(). 

2.- Área que genera la información. 

3.· Fecha que se genera la información. 

4.· Tipo de acción. 

5.- Nombre del programa o proyecto. 

6.- Cantidad o unidad a utilizar. 

7.- Inversión: si aplica presupuestalmente. 

8.- Cantidad y/o unidad específica. 

9.· Comunidad o Colonia a beneficiar. 

10.· Impacto social y/o económico que se brinda. a la loca lidad beneficiada. 

1 

Fecha de su última. autorización 
o aprobación 

30 de junio de 2021 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMJLIANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

Nombre del procedimiento: 

Petición de audiencia 

Objetivo: 

Registro: 
PM/01/2021 

Fecha de autorizadón: 
30 de junio de 2021 

Brindar atención a los habitantes que requieran tratar asuntos de Importancia con el C. 

Presidente Municipal. 

Alcance: 

A toda la población en general. 

Referencia: 

Artículo 65 fracción VIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Responsabilidades: 

Secretaria, Secretaria Particular, Asesores y Presidente Municipal. 

Definiciones: 

Audiencia: Atención proporcionada a un individuo. 

Resultados: 

Para dar cumplimiento al Articulo 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 

se brindará las facilidades a la población para acercarse y dar a conocer sus necesidades con el 

C. Presidente Municipal. 

Interacción con otros procedimientos: N/A 

Fecha de su última a.utQfiz-ación 
o aprobación 
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Políticas: 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

Registro: 
PM/01/2021 

Fecha de autorización: 
30 de junio de 2021 

Dando cumplimiento al Articulo 65 de la Ley Org!ánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 

se atenderá de manera oportuna a los habitantes que acuden al Ayuntamiento a real izar 

diferentes trámites y servicios. 

Desarrollo: 

Núm. 
Unidad 

Actividad 
Administrativa/Puesto 

El ciudadano acude a la Presidencia Municipal, 

Presidencia - Secretaria 
solicita audiencia en forma verbal, escrita o por 

1 teléfono en entrevista realizada con la Secretaria 
Particular Particular. 

De acuerdo al asunto y disponibilidad de la 
agenda de actividades, la secretaria particular 

2 Presidencia - Secretaria define si turna al habitante a la dependencia 
Particular correspondiente o se programa una audiencia 

con el C. Presidente Municipal en las oficinas del 
Ayuntamiento. 

3 Presidencia - Secretaria Se ¡proporciona fecha y hora de audiencia para 

Particular atender al ciudadano. 

Fecha de su ultima autor~aci6n 
o aprobación 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

Diagramación 

Registro: 
PM/0112021 

Feeha de autorización: 
30 de junio de 2021 

Solicitud de audiencia en forma verbal, 
escrita o por teléfono por el habitante. 

Se elabora petición de 
audiencia 

Se entrevista con la secretaria 
particular para tratar asunto. Asunto. 

Según agenda de actividades, se 
programa fecha y hora para audiencia 
con el C. Presidente Municipal. 

Se elabora tarjeta a la 
dependencia solicitando 
atención y respuesta al 
habitante. 

o aprobación 

30 de 'unto de 2021 
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AYlJNT AMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMILIANOZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

PM/01/2021 

Fecha de autorización: 
30 de junio de 2021 

Formatos e instructivo de llenado 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

.,.,.._.,_. ., .... , 
EMJI.IANO 

ZAPATA o ---
FOLIO NUM.: PM-OQ0.201 8 n cw.: _______ _ 

·~"~----------------------
O<RECCIÓH: ___________________ _ 

~·~~--------------------
00·~--------------------
tu.· ----------'-T(lfi'OHO; ________ __ 

G)~~~----------------------

Instructivo de llenado: 

1.- Fecha y hora que acude el ciudadano. 

2.- Nombre, domicilio, teléfono, ocupación, correo, etc. del ciudadano 
interesado. 

3.- Asunto que desea tratar con el C. Presidente Municipal. 

Fecha de su última 
o aprobación 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEEMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

Nombre del procedimiento: 

Registro de correspondencia recibida 

Objetivo: 

Registro: 
PM/01/2021 

Fecha de autorización: 
30 de junio de 2021 

Dar por recibida la correspondencia que se origina de oficinas Municipales, Estatales y 

Federales. así como a la correspondencia interna del propio Ayuntamiento, para establecer 

efectivos puentes de comunicación. 

Alcance: 

Secretaria, Secretaria Particular, Ciudadanos. 

Referencia: 

Artículo 65 fracción XX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Responsabilidades: 

La secretaria recibe y registra correspondencia para su seguimiento. 

Definiciones: 

Correspondencia: solicitud u oficio girado por alg¡ún particular o dependencia municipal, estatal y 

federal. 

Resultados: 

Para dar cumplimiento al Articulo 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 

llevar un buen control y seguimiento de documentos oficiales, demandas ciudadanas, etc. 

Fecha de s.u última autorización 
o aprobación 

30 d& junio de 2021 



27 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 197 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEEMlLIANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

Registro: 
PM/0112021 

Fecha de autorización: 
30 de junio de 2021 

Interacción con otros procedimientos: 

NJA 

Pollticas: 

Dando cumplimiento al Artículo 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 

se atenderá de manera oportuna todas y cada una de las demandas y sugerencias que hicieran 

llegar al C. Presidente Municipal, de igual manera se llevara un control y se le dará el respectivo 

seguimiento para su solución. 

Desarrollo: 

Núm. 
Unidad Actividad 

Adminis trativa/Puesto 
La secretaria recibe la correspondencia dirigida 

1 Presidencia - secretaria 
al C. Presidente Municipal y coloca sello oficial 
indicando fecha, hora y firma de recibido. 

La secretaria registra los datos de la 
correspondencia recibida en un formato de 

2 Presidencia - secretaria 
control y turna la correspondencia a la 
dependencia indicada y al Secretario Particular la 
que está dirigida al C. Presidente Municipal. 

Una vez que el C. Presidente Municipal analiza y 

3 
Presidencia - Presidente determina el seguimiento, se archiva la 
Municipal correspondencia. 

Fecha de su última autorización 
o aprobación 

30 de junio de 2021 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMJLIANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

Dlagramación 

Se recibe correspondencia oficial 

Registro: 
PM/0112021 

Fecha de autorización: 
30 de junio de 2021 

estampando sello e indicando fecha, 
hora y firma de quien recibe. 1-1-

j_ 
Se registra correspondencia. J 

J 
Se entrega a la Secretaria Particular 
para hacerla llegar al C. Presidente 

Se confirma 
Se informa respuesta y 
al solución al 
solicitante, NO 

ciudadano y se 
la causa archiva 
por la que correspondencia. 
no puede 

_¡, apoyarse, 
según cv caso. 

Fecha de su (Jittma autorización 
o aprobación 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMlLIANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

Registro: 
PM/01/2021 

Fecha de autorización: 
30 de junio de 2021 

Formatos e instructivo de llenado 

FOLIO NUM.: PM-0001-2018 

2<11&..2021 

-1 F- 11 
1t. AVUHTAM~TO I!CJI'!fllVO~HAl 

'20.13·~ 

r --- EM'iiANO ¡ 
CONTROL DE <;!l.RRf:Sf..ONOEJ'!OA REO~OA ZAPATA ---

~~ '"'"" NO. OflCO NC'.IIMOf1[ y OEPtcNI)(Hf;U. ..... TO fSTA TU!i - -
~~ -( 2) ( 3 \ r4\ (s}= '\.../ \. L -
Instructivo de llenado 

1.- No. de oficio signado en el oficio o correspondencia recibida. 

2.- Fecha de recepción. 

3.- Nombre y dependencia de quien envfa. 

4.- Asunto que se trata . 

5.- Estatus de la solicitud, turnada a otra área para solución o para conocimiento y/o 
autorización del presidente. 

1 

Fecha de su última autorización 
o aprobación 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

Nombre del procedimiento: 

Elaboración de la síntesis informativa 

Objetivo: 

Registro: 
PM/0112021 

Fecha de autorización: 
30 de junio de 2021 

Monitoreo de notas en prensa escrita de circulación local para realizar la síntesis periodistica. 

Alcance: 

Aplica principalmente al Presidente Municipal pero también a directores del Ayuntamiento con 

sus respectivas Coordinaciones. 

Referencia: 

Artículo 65 fracción XVI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Responsabilidades 

La responsabilidad de tener la síntesis diaria es de la Coordinación de Comunicación Social. 

Definiciones: 

Sintesis. - Concentrado de notas periodísticas de mayor importancia, tanto municipal, estatal, 

nacional e incluso de índole internacional. 

Prensa. -Periódicos de circulación local. 

Resultados: 

Para dar cumplimiento al Articulo 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 

se mantendrá informada al C. Presidente Mlllnicipal del Ayuntamiento de los principales temas 

locales, estatales y nacionales, principalmente. 

de su ultima autorización 
o aprobación 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEEMILlANOZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

Registro: 
PM/01/2021 

Fecha de autorización: 
30 de junio de 2021 

Interacción con otros procedimientos: 

N/ A 

Pollticas: 

Dando cumplimiento al artículo 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 

se realizará el monitoreo en prensa escrita que da paso a la slntesis informativa debe realizarse 

con total objetividad incluyendo notas tanto positivas como negativas en la administración 

municipal, estatal y federal. 

Desarrollo: 

Núm. 
Unidad 

Administrativa/Puesto 

Coordinación de 
1 comunicación social-

Coordinadora 

Coordinación de 
2 comunicación social -

Coordinadora 

Actividad 

El personal de la Coordinación de 
Comunicación Social revisa de manera 
detallada todos los periódicos de circulación 
local que llegan al Ayuntamiento. Se detectan y 
recortan las notas de interés. 

Una vez integrado todo se obtiene la síntesis 
informativa que servirá de referencia al C. 
Presidente Municipal. Esta actividad se realiza 
diariamente. 

de su última autorización 
o aprobación 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEEMILIANOZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

Diagramación 

Revisión de 
periódicos 

Corte de 
notas 

Se pegan 
las notas --

Registro: 
PM/01/2021 

Fecha de autorización: 
30 de junio de 2021 ~~~~..!;~ 

Nota positiva, 
negativa o 
preventiva __ _ 

! 
Se envía a 
presidencia 

eha de s.u última autorización 
o aprobación 

30 ele junio de 2021 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMlLIANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

Registro: 
PM/01/2021 

Fecha de autorización: 
30 de junio de 2021 

Formatos e instructivo de llenado 

Portada de Sfntesis informativa 
FOLIO NUM.: PM-0004·2016 

Ayuntamiento 2018 - 2021 

E MILI ANO 
ZAPATA 

Juntos creand() soLur;iones 

SÍNTESIS INFORMATIVA 

___ .J 201'8 

Av. Grogolio Móndt~uhl lel. (934)3430228 
C.P. 86981 Emiiiii'IO Za!>ata. Tl!l>a.soo, 

COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

Fecha de su última autorizaclón 
o aprobación 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

Registro: 
PM/01/2021 

Fecha de autorización: 
30 de junío de 2021 ~~~~~ 

Pie de Sfntesis Informativa 

o 

Instructivo de llenado: 

1.- Se coloca fecha: día, mes y ano respectivamente. 
2.- Se pega nota periodística. 
3.- Se subraya a que periódico corresponde. 
4.- Página del periódico. 
5 .- Fecha del periódico. 

Fecha de $U última autorización 
o aprobación 

30 de junio de 2021 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

Nombre del procedimiento: 

Elaboración de spots 

Objetivo: 

Registro: 
PM/01/2021 

Fecha de autorización: 
30 de junio de 2021 

Elaboración de spots para difundir las campañas. de los programas que maneja el Ayuntamiento 

o actividades de las diversas áreas que integran esta institución gubernamental. 

Alcance: 

Personal de la Coordinación de Comunicación Social, proveedor de servicio, ciudadanía en 

general. 

Referencia: 

Articulo 65 fracción XVI de la Ley Orgánica de lo<S Municipios del Estado de Tabasco. 

Responsabilidades: 

La responsabilidad de realizar el spot es del personal de la Coordinación y el transmitirlo es de 

particulares que rentan sus servicios al Ayuntamiento. 

Definiciones: 

Spot. -Grabación informativa, breve, de difusión. 

Particulares. - Entiéndase aquellas personas físicas o colectivas a quienes se les renta sus 

servicios particulares para las actividades de difusión como radio, perifoneo. 

Resultados: 

Fecha de s.u Oltim.a autorización 
o aprobación 
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A YUNTAMffiNTO CONSTITUCIONAL 
DE EMlLlANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

Registro: 
PM/0112021 

Para dar cumplimiento al Articulo 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 

se deberá mantener informada a la población de las actividades del Ayuntamiento, así como de 

las campañas y programas que opera en beneficio de quienes viven en el Municipio de Emiliano 

Zapata. 

Interacción con otros procedimientos: 

N/ A 

Políticas: 

Dando cumplimiento al Artículo 65 de la Ley Org.ánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 

la información que integrará el spot deberá ser clara para una buena comprensión. 

Desarrollo: 

Núm. 
Unidad 

Actividad 
Administrativa/Puesto 

Perrsonal de la Coordinación de Comunicación 
Social elabora el guion con las actividades más 

Coordinación de 
relevantes del c. Presidente Municipal, 

1 comunicación social - posteriormente la grabación del spot se edita en 

Coordinadora 
una computadora y se envía a radio y/o perifoneo 
con el proveedor indicado para su difusión. 

Fecha de su última autoriz.ación 
o aprobación 
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Diagramación 

~ 
1 

Elaboración --. Grabación de 

de guion 
spot 

-

1 

1 

Edición 

1 --

Fecha de autorización: 
30 de junio de 2021 

Se envía 
a -G:> proveedor 

del 
servicio 

Formatos e instructivo de llenado 

su 
~~~risthel 

N/A 

Fecha de su última autorización 
o aprobación 

30dejuoto de 2021 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIIONAL 
DEEMILTANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

Nombre del procedimiento: 

Redacción de boletines 

Objetivo: 

Registro: 
PM/0112021 

Fecha de autorización: 
30 de junio de 2021 !!:!~~;=. 

Redacción de boletines informativos dirigido a los diversos medios de comunicación para dar a 

conocer las actividades del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco. 

Alcance: 

Aplica para la población en general que se mantiene informada con los diversos medios de 

comunicación. 

Referencia: 

Articulo 65 fracción XVI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Responsabilidades: 

La responsabilidad de realizar los boletines recae en la Coordinación de Comunicación Social. 

Definiciones: 

Boletín. - Publicación distribuida de manera constante y que contiene información de las 

actividades del presidente municipal, de las acciones, programas, eventos, etc. que maneja el 

Ayuntamiento Constitucional. 

Medios de Comunicación. - Radio, Televisión, redes sociales, página oficial. 

Resultados: 

de su üJtima auto.rriz-aci6n 
Q. aprobación 
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rr.~=¡jí~A~Y~U~N~T~A~M~IENTO CONSTITUC110NAL 
Registro: 
PM/01/2021 

DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 
2018-2021 

Para dar cumplimiento al Articulo 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 

se proporcionará a los reporteros el material informativo, así como alimentar sitios web con dicha 

información. 

Interacción con otro procedimiento: 

N/A 

Políticas: 

Dando cumplimiento al Artículo 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 

el boletín se redactará de manera clara e institucional, resaltando las acciones del Gobierno 

Municipal, así como del C. Presidente Municipal. 

Desarrollo: 

Núm. Unidad 
AdministrativaJPuesto 

Coordinación de 
comunicación social
Coordinadora 

Actividad 

El personal de la Coordinación Comunicación 
Social recaba información de las actividades del 
C. Presidente Municipal, Directores y/o 
Coordinadores, de los diversos programas que 
tiene el Ayuntamiento, se redacta el boletín, 
revisa y posteriormente se envía mediante 
correo electrónico a los reporteros de los 
diversos medios de comunicación. 

de su última autoriz'8ción 
o aprobación 
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A YlJlliT AMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMrLIANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

Dlagramación 

Inicio 

Redacción de 
boletín 

j 

Registro: 
PM/011202 1 

Fecha de autorización: 
30 de junio de 2021 ~~~~ 

Revisión de Envio a través de 
la redacción correo electrónico a 

medios de 

~ comunicación 
contratados 

Formatos e instructivo de llenado 
N / A 

Fecha de su autorización 
o aprobaclón 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

Nombre del procedimiento: 

Elaboración de diset\os publicitarios 

Objetivo: 

Registro: 
PM/01/2021 

Fecha de autorización: 
30 de junio de 2021 

Elaboración de diseños publicitarios para difundir las campaf'ias de los programas que maneja el 

Ayuntamiento o actividades de las diversas áreas que integran esta institución gubernamental. 

Alcance: 

Toda la población del municipio. 

Referencia: 

Artículo 65 fracción XVI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Responsabilidades: 

La responsabilidad de realizar los disef'ios es del personal de la Coordinación de Comunicación 

Social y el transmitirlo es de particulares que prestan sus servicios al Ayuntamiento o bien las 

paginas sociales de Internet, administradas por la misma coordinación. 

Definiciones: 

Diseno. - Boceto, bosquejo o esquema que se realiza, ya sea mentalmente o en un soporte 

material, antes de concretar la producción de algo. 

Particulares. - Entiéndase aquellas personas físicas o colectivas a quienes se les renta servicios 

para las actividades de difusión como radio ó perifoneo. 

Fecha d:e su última autorización 
o aprobación 

30 da juni.o de 20~1 
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Resultados: 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

Registro: 
PM/0112021 

Fecha de autorización: 
30 de junio de 2021 

Para dar cumplimiento al Artículo 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 

se debe mantener informada a la población de las actividades del Ayuntamiento, así como de las 

campai\as y programas que opera en beneficio de la población. 

Interacción con otros procedimientos: 

N/ A 

Políticas: 

Para dar cumplimiento al Articulo 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 

la información que integrará el diseno deberá ser clara para una buena comprensión. 

Desarrollo: 

Núm. 
Unidad Actividad 

AdministrativaJPuesto 

Coordinación de El personal de la Coordinación de Comunicación 

1 comunicación social - Social elabora el bosquejo, posteriormente se 

Coordinadora edita y se sube a la página oficial del Municipio. 

Fecha de su última autorización 
o aprobac:ión 

30 de junio de 202'1 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

Diagramación 

~ 
~ 

Elaboración 
Diseño 

de bosquejo - publicitario -- ! 
1 Edición 1-

Registro: 
PM/01/2021 

Fecha de autorización: 
30 de junio de 2021 

Se sube a 
la página --G) oficial del 
Municipio 

Formatos e instructivo de llenado 
N/ A 

Fecha de su úl.tima autorización 
o ap.robación 
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No.- 5473

Registro: 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL PM/01/2021 

DE EMTLfANO ZAPATA, TABASCO 1-----------l 
2018-2021 

Fecha de autoriznción: 
30 de Junio 2021 

MANUAL 

DE ORGANIZACIÓN 

DE LA 

PRESI,DENCIA MUNICIPAL 

~ ......... 20Jt . .ttll 

EMliANO 
ZAPATA .... _,.,.~ 

JLMBNEZ VE.GA ~~~~~~~RJRALQP~ 
'RALOR MUNICIPAL. 
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Unidad 

Li~. Juana 

A Y UNTAMIENTO CONSTITUCIONAL PM/0 112021 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO ~---------1 

Registro: 

2018-2021 

INDICE 

Fecha de autorización: 
30 de Junio 2021 

L INTRODUCCIÓN .................................................. .... . 

11. MARCO JURIDtCQ- ADMINISTRATIVO .... ................ .. .. 

IV. ESTRUCTURA ORGÁNICA ......................................... . 

V. ORGANIGRAMA GENERAL ....................................... . . 

VI. OBJETIVO GENERAL.. ... ................................. _.. ............. . 

VIl. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO ................. .................... . 

VIII. DIRE.CTORI.O .......................................................... .. 

...-.~20lt · .JOll 

EMIUANO 
ZAPATA ---

Fecha de su llltlma autoriz~ción 
o apFQbación 
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AYUNTAMIENTO CONSTlTUCIONAL 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

Registro: 
PM/01/2021 

Fcehn de autorización: 
30 de junio de 2021 

,._..,." ., 
EMlJAI'IO 

ZAPATA ---
1.- INTRODUCCIÓN 

Derivado de las refonnas que ha sufrido la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco, nos dimos a la tarea de actualizar el presente manual. 

El presente Manual de Organización ha sido creado para establecer y definir las actividades 

que se desarrollan dentro de la oficina de Presidencia Municipal, dando a conocer de manera 

formal al personal que integra este Ayuntamiento y al público en general, sobre la estructura 

orgánica en cuanto a las funciones y atribuciones de cada servidor público adscrito a esta área. 

Por lo anterior, se detalla la información referente al marco jurídico, misión, visión, 

estructura. organigrama, objetivos y la descripción de funciones del personal; para que de manera 

responsable se proporcione la atención adecuada y pronta a las demandas de servicios que la 

ciudadanla Zapatense requiere día con dla; asegurando el óptimo desempeño de cada servidor 

público que se sujeta al mismo, sin descuidar los criterios y lineamientos normativos que se derivan 

y aplican en la presente administración. 

Fecha de su última 
autorización o aprobación 

30 de junio de 2021 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

Registro: 
PM/01/2021 

Fecha de autorización: 
30 de junio de 2021 

11.- MARCO JURIDICO- ADMINISTRATIVO 

1.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, última reforma publicada en el 

diario oficial de la federación de fecha 27 de Agosto de 2018. 

2.- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, última reforma publicada 

en el periódico oficial de la federación de fecha 06 de Noviembre de 2018. 

3.- Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, última reforma publicada en el 

periódico oficial de fecha 17 de Octubre de 2018. 

4.- Ley General de Responsabilidades Administrativas, publicada en el periódico oficial de 

fecha 18 de Julio de 2017. 

5.- Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco, última reforma publicada en 

el periódico oficial de fecha18 de Diciembre 2018. 

6.- Bando de Policia y Gobierno del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, última reforma 

publicada en el periódico oficial de fecha 30 de Noviembre de 2018. 

7.- Demás Leyes, Reglamentos, Circulares, Decretos y otras disposiciones de carácter 

administrativo y de observación general en el ámbito de su competencia. 

Unidad re 
e la 

Lic.. Juana Cri 
Presiden 

Fecha de. s.u última 
autorizaci.ón o aprobación 

30 de junio de 2021 
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MISIÓN 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEEMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

Registro: 
PM/Oin021 

Fecha de autorwu:ión: 
30 de junio de 2021 

111.- MISIÓN Y VISIÓN 

Hacer de Emiliano Zapata un municipio con un Ayuntamiento abierto y participativo, donde 

las decisiones, acciones y obras tengan por objetivo el beneficio ciudadano en todo momento y 

elevar su calidad de vida. 

Ser un Ayuntamiento de transformación comprometido con el desarrollo, brindando un trato 

justo y de igualdad social. Donde Emiliano Zapata sea un Municipio innovador, competitivo, 

ordenado y sustentable. 

Un gobierno cercano e incluyente promoviendo la participación de los ciudadanos, en todos 

los sectores sociales a través de una comunicación permanente y transparente en el manejo de 

los recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos, que involucre a los Zapatenses, a 

fin de que juntos, construyamos el Municipio que todos queremos tener, un Emiliano Zapata de 

Calidad a través de una gestión Municipal sensible a las necesidades de la ciudadanía, bajo un 

marco de legalidad y confianza para que sea el mejor lugar para vivir. 

Fecha de su última 
autorización o aprobación 
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VISIÓN 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEEMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

PM/0112021 

Fecha de autorización: 
30 de junio de 2021 

Nuestra visión es que, a través de un trabajo participatívo, abierto a escuchar y encontrar 

de la mano de la ciudadanía las mejores alternativas, logremos al término de esta administración 

un Municipio de vanguardia, con mecanismos, programas y obras que impactan positivamente en 

la vida de sus habitantes y en la economía de la región de manera permanente. Dejando los 

cimientos de un proyecto a largo plazo para no detener la evolución y progreso de Emiliano Zapata. 

Llegar a ser una Administración que haga cumplir las Leyes, Reglamentos y disposiciones 

generales establecidas, asf como ser un ejemplo de transparencia, prosperidad y honestidad. 

Donde el Municipio de Emiliano Zapata sea de todos y para todos, líder e innovador con 

oportunidades para sus habitantes, eficaz y eficiente en la prestación de servicios públicos, 

posicionándose como referente nacional de un Ayuntamiento independiente, incluyente y 

transparente. 

Unidad Fecha de su última 
autorización o aprobación 

Lic. J.uana 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUOONAL 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2018-2021 

Registro: 
PM/0112021 

Fecha de aut.orización: 
30 de junio de 2021 

IV.- ESTRUCTURA ÓRGANICA 

La Presidencia Municipal se encuentra integrada por: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Unidad 

Presidente Municipal 

Secretario Particular 

Coordinación de Comunicación Social 

Coordinación auxiliar 

Jefe de área 

Jefe de Departamento 

Fecha de s.u últfma 
autorización o aprobación 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMlllANO ZAPATA. TABASCO 

2018-2021 

Registro: 
PM/Oif2021 

Fecha de autorización: 
30 de junio de 2021 

--·· EMI.IANO 
ZAPATA ---

VI.- OBJETIVO GENERAL 

Trabajar conjuntamente para cumplir con los compromiSOS y necesidades que la 

comunidad requiere, en conjunto con la participación ciudadana, espec!ficamente sobre: 

• Atención a la ciudadanla con respeto y dignidad. 

• Resolver las demandas de la Ciudadanla de manera pronta y expedita. 

• Mantener relaciones armónicas con munícipe y personal del Ayuntamiento. 

• Implementar estrategias de coordinación, delimitando las atribuciones y deberes de 

cada una de las áreas que integran el Ayuntamiento. 

• Generar una buena imagen del Gobierno Municipal. 

• 
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VIl.- DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Nombre del Puesto: Presidente Municipal 

Dependencia: Ayuntamiento Constitucional 

Área de Adscripción: Ayuntamiento Constitucional 

Nombre del puesto: Secretario Particular 

Dependencia: Presidente Municipal 

Área de adscripción: Presidente Municipal 

Nombre del puesto: Coordinador de Comunicación Social 

Dependencia: Presidente Municipal 

Área de Adscripción: Presidente Municipal 

Nombre del puesto: Coordinador auxiliar 

Dependencia: Presidente Municipal 

Área de Adscripción: Presidente Municipal 

Unidad Fecha de su última 
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DESCRIPCIÓN ESPECIFICA DE FUNCIONES 

El Presidente Municipal es el Órgano Ejecutivo del Ayuntamiento y tiene las siguientes 

facultades y obligaciones, según la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 

señalado en su capitulo 11 artículo 65. 

l. Realizar las acciones necesarias para el desarrollo municipal, siguiendo los 

lineamientos contenidos en los planes y programas; 

11. Formular y someter a la aprobación del Ayuntamiento el Bando de Policía y 

Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia 

Unidad 

Lic. Juana 
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111. Elaborar los planes y programas municipales de acuerdo a las leyes respectivas, 

así como el presupuesto de ingresos y egresos, sometiéndolos a la consideración del 

Ayuntamiento. Debiendo además publicar en el Periódico Oficial del Estado y en todo el Municipio 

por el medio de comunicación impreso que considere idóneo, el Plan Municipal de Desarrollo y 

el Programa Operativo Anual, de inicio de un periodo Constitucional, el primero, dentro de los 

primeros ciento veinte días naturales de su mandato, y posteriormente el Programa Operativo 

Anual, dentro de los primeros noventa días de cada ejercicio fiscal anual, publicando también de 

manera trimestral los resultados de sus revisiones y, en su caso, sus adecuaciones. Tratándose 

del presupuesto de egresos correspondiente al primer ano del ejercicio de un nuevo periodo 

constitucional, dentro de los sesenta días siguientes de iniciado el mismo, y conforme la previsión 

de los ingresos, el presidente municipal podrá solicitar al Cabildo, la aprobación de la 

modificación, y en su caso, la ampliación del presupuesto asignado por la administración anterior, 

para el ejercicio de que se trate, a fin de dar cumplimiento al Plan Municipal de Desarrollo y al 

Programa Operativo Anual de ese ano, asf como a los demás objetivos y metas que se pretendan 

alcanzar; 

IV. Ejecutar los planes y programas municipales a que hace referencia la fracción 

anterior, así como llevar los controles presupuestales correspondientes para formular la cuenta 

Unidad 

Lic. Juana 
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V. Administrar los bienes del dominio público y privado del Municipio, llevar su 

registro, controlar y vigilar su uso adecuado y conservación; 

VI. Realizar las obras y prestar los servicios públicos municipales que establecen las 

leyes relativas, asl como aquellas que la comunidad demanda para mejorar sus niveles de 

bienestar. Para el cumplimiento de esta obligación, el presidente municipal podrá contratar o 

convenir y en su caso, concertar en representación del Ayuntamiento, la ejecución de las 

acciones con el gobierno del Estado, y con los particulares, siempre de acuerdo a lo establecido 

en esta Ley y otras aplicables; 

VIl . Recaudar, custodiar y administrar los impuestos, derechos, productos, 

aprovechamientos, participaciones y otros ingresos señalados en la Ley de Ingresos y en las 

demás disposiciones fiscales, así como ejercer la facultad económico-coactiva para hacer 

efectivos los créditos fiscales, por conducto de las dependencias municipales correspondientes; 

VIII. Visitar con la periodicidad que determine el Ayuntamiento, las poblaciones que 

forman al Municipio en compañia de los integrantes de las diversas comisiones que se hayan 

constituido, para conocer de los problemas e informar de ellos al Ayuntamiento a fin de tomar las 

medidas para su resolución; 

IX. Convocar al Ayuntamiento, presidir y dirigir las sesiones que deba celebrar el 

Ayuntamiento, así como vigilar la integración y funcionamiento de sus comisiones; 

Fecha de su última 
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XI. lnfonnar cada ano, en sesión solemne de Cabildo, al Ayuntamiento sobre el estado 

que guarda la administración municipal, los avances logrados del Plan Municipal de Desarrollo y 

de las labores realizadas durante el año; 

XII. Asumir la representación jurídica del Ayuntamiento en los litigios en que éste forme 

parte, cuando el síndico de hacienda esté impedido legal o materialmente para ello, se abstenga 

o se nieguen a cumplir con su función; en estos últimos casos, el presidente deberá obtener la 

autorización del Ayuntamiento; 

XIII. Delegar, cuando así lo considere necesario, las funciones de celebración y finna de 

infonnes de comprobación de gastos y programación, contratos, convenios y toda clase de actos 

a los titulares de las dependencias municipales, de acuerdo con la naturaleza del asunto que se 

trate; 

XIV. Cumplir y hacer cumplir, dentro de su competencia, las disposiciones contenidas en 

las leyes federales y estatales; 

XV. Tener el mando de la fuerza pública municipal, con las restricciones señaladas en 

esta y otras leyes; 

Reformado P.O. 7783 8-Abril-2017 

XVI. Para el cumplimiento de sus facultades y obligaciones, el Presidente Municipal se 

auxiliará de los órganos administrativos que esta Ley establece, y tendrá la facultad de nombrar 

Fecha de su última 
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del Ayuntamiento, la Contraloría Municipal y la Dirección de Seguridad Pública, cuyos titulares 

serán nombrados por el Cabildo, o el Concejo Municipal en su caso, a propuesta del Presidente 

Municipal. Las excepciones previstas en el párrafo anterior no restringen la facultad del 

presidente municipal para la remoción de dichos servidores, en su caso; 

Adicionado P.O. 7847 Sup. C 18-Nov-2017 Derogado P.O. 7494 Spto. C 2-Julio-2014 

XVII. Previo a los nombramientos, contrataciones o designaciones de cualquier servidor 

público del municipio que realice el Presidente Municipal, por si mismo o por delegación, se 

deberá consultar en el Sistema Nacional de Servidores Públicos y Particulares Sancionados de 

la Plataforma Digital Nacional que prevé la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

con el fin de verificar si dichas personas se encuentran inhabilitadas. Lo anterior, 

independientemente del cumplimiento de los demás requisitos o procedimientos que establezcan 

otros ordenamientos aplicables para el ingreso al servicio público. 

El mecanismo o procedimientos para realizar las consultas a que se refiere esta fracción, 

serán los que determinen las autoridades competentes en el marco del Sistema Nacional 

Anticorrupción; 

XVIII. Proponer al Cabildo la creación de las coordinaciones que sean necesarias, para la 

consecución del desarrollo y la prestación de los servicios públicos del Ayuntamiento; 
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XIX. Formular, proponer, conducir y evaluar programas de ordenamiento ecológico 

municipal y realizar las acciones necesarias dirigidas al cumplimiento de las disposiciones 

normativas en materia de protección al ambiente; y 

XX. Las demás que le concedan las leyes, reglamentos y otras disposiciones legales. 

Artículo 89. Los presidentes municipales o primeros concejales municipales, serán los 

jefes superiores de los cuerpos de seguridad pública, policia preventiva y tránsito, teniendo la 

facultad de nombrar directamente al Director de Tránsito y proponer al Cabildo, o al Consejo 

Municipal en su caso, el nombramiento del titular de la Dirección de Seguridad Pública, en los 

términos de la presente Ley y demás ordenamientos jurldicos aplicables. Reformado en el P.O 

7783 de fecha 8 de abril de 2017. 

La secretaria particular tiene las siguientes funciones: 

•:• Despachar todos los asuntos que le sean encomendados por el Presidente 

Municipal; 
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•!• Turnar la correspondencia recibida en la Presidencia Municipal cuyo conocimiento 

competa a otras unidades administrativas del Ayuntamiento, dándole el seguimiento 

correspondiente y recabando la información respecto a su cumplimiento; 

•!• Coordinar la audiencia, la consulta popular y la agenda del Presidente Municipal; 

·:· Organizar y llevar el archivo, la correspondencia y la documentación de la 

Presidencia Municipal; 

•!• Atender a los visitantes oficiales; 

•!• Recibir y dar tumo a los documentos de las diversas dependencias, como Oficial 

de Partes; 

•!• Auxiliar a la Secretaría del Ayuntamiento para la organización de las sesiones de 

Cabildo de carácter solemne; 

•!• Coordinar la celebración de las audiencias públ icas con el Presidente Municipal o 

con el servidor público que se determine; y demás asuntos que le sean encargados por el 

Presidente Municipal. 

La Coordinación de Comunicación Social tiene las siguientes funciones: 

Fecha de su última 
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•:• Difundir los servicios, trámites. promociones, programas y avances de la 

Administración Pública Municipal. 

•!• Definir en acuerdo con el Presidente Municipal los lineamientos y politicas de 

comunicación social y relaciones públicas de la administración pública municipal; 

•:• Proponer la contratación de espacios en los medios de comunicación para la 

difusión de los mensajes del Ayuntamiento, presidente y dependencias municipales. 

•!• Realizar diariamente una síntesis de la información contenida en los diarios locales 

y nacionales, así como una estadística y archivo de comunicados, videocasetes, audio casettes 

y gráficos de las giras. ruedas de presa, entrevistas y actividades especiales realizadas por los 

servidores públicos municipales. 

•:• Estructurar y proponer los proyectos de convenios de cooperación con medios de 

comunicación masiva para llevar a cabo programas y campañas que deriven en un acercamiento 

entre la ciudadania y las autoridades municipales. 

•!• Las demás que le confiera el Ayuntamiento y las demás disposiciones 

reglamentarias aplicables. 

•:• Definir en acuerdo con el Presidente Municipal, los lineamientos y politicas de 

imagen institucional y opinión pública de la administración pública municipal. 

La Coordinación auxiliar tiene las siguientes funciones: 

Fecha de s.u úHima 
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•!• Prestar a las Dependencias de la administración pública municipal, centralizada o 

descentralizada, el apoyo que requieran para el desempeno de sus funciones; 

•!• Atender las necesidades que la ciudadanla llega a exponer. 

•!• Las demás que expresamente les confiera el Presidente Municipal. 

El jefe de área tiene las siguientes funciones: 

•!• Supervisar que las actividades se lleven a cabo eficientemente. 

•!• Apoyar a los auxiliares en los trabajos encomendados de la Presidencia 

Municipal. 

•!• Realizar sus trabajos en tiempo determinado. 

•!• Ser responsable en sus funciones. 

El jefe de departamento tiene las siguientes funciones: 

•!· Apoyar en los trabajos encomendados de la Presidencia Municipal. 

•!• Realizar sus trabajos en tiempo determinado. 

•!• Ser responsable en sus funciones. 

•!• Realizar instrucciones que le sean asignadas por su jefe. 
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VI.- DIRECTORIO 

Titular 

Tec. Carlos Alberto Pascual Pérez Jasso 

Lic. Juana Cristhel Jiménez Vega 

L. C. Cristina Taracena Garcia 

Thelma del Carmen Mosqueda Vázquez 

Ricardo Alfredo Jiménez Can epa 

Cargo 

Presidente Municipal 

Secretaria Particular 

Coordinador de 

Comunicación Social 

Coordinador Auxiliar 

Jefe de Area 

Correo electrónico 

pres1aenclaezapala@Fiofmall.com 

pres1aenc1aezapafa@Fiofmall.com 

comunlcaCionsocláfezapata@gmall.o 

pres1aenclaezapafa@Fiotma1l.com 

preslaenclaezapala@Fioliñall.com 
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